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PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. JOSÉ LUIS CASTEJÓN GARRUÉS

SESIÓN PLENARIA NÚM. 21 CELEBRADA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2000

ORDEN  DEL  DÍA

—– Debate y votación de las enmiendas a la totalidad del proyecto de ley foral general
tributaria, presentadas por el G.P. Convergencia de Demócratas de Navarra y por el
señor Goikoetxea Askorbe.

—– Toma en consideración, si procediese, de la proposición de ley foral de aplicación de
las medidas públicas de apoyo a la implantación de la jornada laboral de  35 horas
contenidas en la Ley Foral 6/1999 a las empresas en cuyo capital participa, directa o
indirectamente, la Administración de la Comunidad Foral y sus organismos autóno-
mos, presentada por el G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra.

—– Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elabo-
rar un plan preventivo que garantice la seguridad y la salud de los trabajadores pro-
pios y de los subcontratados, presentada por el G.P. Euskal Herritarrok.

—– Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a hacer
suyo el dictamen del Consejo de Navarra referido a las atribuciones de los alcaldes
y presidentes de concejos para contratar, presentada por los G.P. Convergencia de
Demócratas de Navarra e Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

—– Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar
una campaña de información, sensibilización y conocimiento de los medicamentos
genéricos, presentada por el G.P. Convergencia de Demócratas de Navarra.
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Comienza la sesión a las 10 horas y 10 minutos.

Debate y votación de las enmiendas a la totali-
dad del proyecto de ley foral general tribu-
taria, presentadas por el G.P. Convergencia
de Demócratas de Navarra y por el señor
Goikoetxea Askorbe (Pág. 4).

Abre la sesión el Presidente, que cede la palabra al
Consejero de Economía y Hacienda, señor Iriba-
rren Fentanes, para la presentación del proyecto
(Pág. 4). 

El señor Alli Aranguren (G.P. Convergencia de
Demócratas de Navarra) defiende la enmienda a
la totalidad presentada por su grupo parlamenta-
rio (Pág. 7). 

El señor Goikoetxea Askorbe (G.P. Eusko Alkarta-
suna/Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Naciona-
lista Vasco) defiende su enmienda a la totalidad
(Pág. 10). 

Seguidamente, toma la palabra el Consejero de
Economía y Hacienda, señor Iribarren Fentanes
(Pág. 12)

En el turno a favor de las enmiendas intervienen el
señor Barrena Arza (G.P. Euskal Herritarrok) y
la señora Rubio Salvatierra (G.P. Mixto). En el
turno en contra, los señores García Adanero
(G.P. Unión del Pueblo Navarro), Lizarbe Baz-
tán (G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra)
y Nuin Moreno (G.P. Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua). Réplica de los
señores Alli Aranguren y Goikoetxea Askorbe
(Pág. 14). 

Se vota la enmienda a la totalidad presentada por el
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra y se rechaza por 7 votos a favor,
35 en contra y 6 abstenciones. Se vota la enmien-
da a la totalidad presentada por el señor Goikoe-
txea Askorbe y se rechaza por 13 votos a favor,
35 en contra y ninguna abstención (Pág. 21). 

Toma en consideración, si procediese, de la
proposición de ley foral de aplicación de las
medidas públicas de apoyo a la implanta-
ción de la jornada laboral de 35 horas con-
tenidas en la Ley Foral 6/1999 a las empre-
sas en cuyo capital participa, directa o
indirectamente, la Administración de la
Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos, presentada por el G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra (Pág. 21). 

Para la defensa de la proposición de ley toma la
palabra el señor Lizarbe Baztán. En el turno a
favor toman la palabra los señores Arbizu Goñi
(G.P. Euskal Herritarrok), Nuin Moreno, Alli
Aranguren y Aierdi Fernández de Barrena (G.P.
Eusko Alkartasuna/Eusko Alderdi Jeltzalea-Par-
tido Nacionalista Vasco) y la señora Rubio Sal-
vatierra. En el turno en contra, el señor Morrás
Iturmendi (G.P. Unión del Pueblo Navarro).
Réplica del señor Lizarbe Baztán (Pág. 22).

Toma la palabra el Presidente del Gobierno de
Navarra, señor Sanz Sesma. A continuación
interviene el señor Lizarbe Baztán (Pág. 31). 

Se vota la toma en consideración de la proposición
de ley y se aprueba por 26 votos a favor, 21 en
contra y ninguna abstención (Pág. 32). 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a elaborar un
plan preventivo que garantice la seguridad
y la salud de los trabajadores propios y de
los subcontratados, presentada por el G.P.
Euskal Herritarrok (Pág. 32). 

Para la defensa de la moción toma la palabra el
señor Arbizu Goñi. En el turno a favor intervie-
nen los señores Nuin Moreno y Aierdi Fernán-
dez de Barrena y la señora Rubio Salvatierra. En
el turno en contra, los señores Lizarbe Baztán y
Basterra Layana (G.P. Convergencia de Demó-
cratas de Navarra). Réplica del señor Arbizu
Goñi (Pág. 32). 
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—– Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno del Estado a adoptar
medidas para evitar las subidas de los carburantes, presentada por el señor Aierdi
Fernández de Barrena..

—– Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de la nación a adop-
tar medidas sobre el precio de los carburantes, presentada por el G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra.



Se vota la moción y se rechaza por 12 votos a favor,
35 en contra y ninguna abstención (Pág. 36). 

Debate y votación de la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a hacer suyo el dictamen
del Consejo de Navarra referido a las atribucio-
nes de los alcaldes y presidentes de concejos para
contratar, presentada por los G.P. Convergencia
de Demócratas de Navarra e Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua (Pág. 36). 

Para la defensa de la moción toman la palabra el
señor Burguete Torres (G.P. Convergencia de
Demócratas de Navarra) y la señora Arboniés
Bermejo (G.P. Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua). En el turno a favor
intervienen los señores Rapún León (G.P. Unión
del Pueblo Navarro), Cristóbal García (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra), Kiroga
Astiz (G.P. Euskal Herritarrok) y Aierdi Fernán-
dez de Barrena y la señora Rubio Salvatierra.
Réplica del señor Burguete Torres y de la señora
Arboniés Bermejo (Pág. 37). 

Se vota la moción y se aprueba por 47 votos a favor
(Pág. 43).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a iniciar una
campaña de información, sensibilización y
conocimiento de los medicamentos genéri-
cos, presentada por el G.P. Convergencia
de Demócratas de Navarra (Pág. 43).

Para defender la moción toma la palabra el señor
Burguete Torres. En el turno a favor intervienen
el señor González Mateo (G.P. Unión del Pue-
blo Navarro), la señora Torres Miranda (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra), el señor
Puyo Rebollo (G.P. Euskal Herritarrok), la seño-

ra Arboniés Bermejo, el señor Aierdi Fernández
de Barrena y la señora Rubio Salvatierra. En el
turno de réplica toma la palabra el señor Bur-
guete Torres (Pág. 43).

Se vota la moción y se aprueba por 47 votos a favor
(Pág. 49).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno del Estado a adoptar
medidas para evitar las subidas de los car-
burantes, presentada por el señor Aierdi
Fernández de Barrena (Pág. 49).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de la nación a adoptar
medidas sobre el precio de los carburantes,
presentada por el G.P. Socialistas del Par-
lamento de Navarra (Pág. 49).

En una defensa conjunta de ambas mociones toman
la palabra los señores Aierdi Fernández de
Barrena y Lizarbe Baztán. En el turno a favor
intervienen los señores Catalán Higueras (G.P.
Unión del Pueblo Navarro), Muñoz Trigo (G.P.
Euskal Herritarrok), Taberna Monzón (G.P.
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua) y Basterra Layana y la señora Rubio Sal-
vatierra. Réplica de los señores Aierdi Fernán-
dez de Barrena y Lizarbe Baztán (Pág. 49).

Se vota la moción del señor Aierdi Fernández de
Barrena y se aprueba por 21 votos a favor, 21 en
contra y 3 abstenciones (Pág. 56).

Se vota la moción del Grupo Parlamentario Socia-
listas del Parlamento de Navarra y se aprueba
por 22 votos a favor, 21 en contra y 3 abstencio-
nes (Pág. 56).

Se levanta la sesión a las 15 horas y 30 minutos.
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(COMIENZA LA SESION A LAS 10 HORAS Y 10
MINUTOS.)

Debate y votación de las enmiendas a la totali-
dad del proyecto de ley foral general tribu-
taria, presentadas por el G.P. Convergen-
cia de Demócratas de Navarra y por el
señor Goikoetxea Askorbe.

SR. PRESIDENTE: Buenos días, señoras y
señores Parlamentarios. Egun on denori. Entramos
en el primer punto del orden del día, debate y vota -
ción de las enmiendas a la totalidad del proyecto
de ley foral general tributaria, presentadas ppor el
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra -
tas de Navarra y por el señor Goikoetxea Askorbe.
Para la presentación del proyecto tiene la palabra
el Consejero de Economía y Hacienda, ilustrísimo
señor don Francisco José Iribarren.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gra -
cias, señor Presidente, señoras y señores Parla -
mentarios, buenos días. 

El 23 de marzo del presente año 2000, el Pleno
de este Parlamento aprobó una moción por la que
se instaba al Gobierno de Navarra a elaborar una
ley general tributaria en el plazo máximo de doce
meses. Dicha moción, presentada por el CDN,
obtuvo el respaldo casi unánime de todos ustedes,
42 votos a favor, ningún voto en contra, ninguna
abstención.

La elaboración de la ley general tributaria es
una vieja demanda. Ha sido reclamada por esta
Cámara prácticamente en todas las legislaturas
anteriores, sin que ningún gobierno, socialista,
regionalista o tripartito, haya conseguido realizarla. 

Es, por lo tanto, para este Consejero un motivo
de satisfacción el haber presentado a sus señorías el
proyecto de ley general tributaria en un plazo consi -
derablemente inferior al que ustedes concedieron. 

Tanto más, cuando el texto engloba un estatuto
del contribuyente con el que se llena un vacío que
sufríamos los navarros en lo que se refiere a su
régimen de derechos y garantías.

En la elaboración de este proyecto de ley han
intervenido un importante número de miembros del
Departamento de Economía y Hacienda, así como
expertos universitarios en derecho financiero. Creo
que es de justicia mostrar mi reconocimiento a
todos ellos.

Los objetivos que se pretenden conseguir con
esta ley general tributaria son cuatro: fijar un
cuerpo normativo adecuado; conseguir un efecto
innovador y dinamizador como punto de partida
para reformar en profundidad los procedimientos
tributarios; alcanzar una mayor eficacia en la
lucha contra el fraude; e incrementar la orienta -

ción al ciudadano y la protección de sus derechos
como contribuyente 

Tengan en cuenta, señorías, que el ordenamien -
to tributario navarro tiene unas características de
unidad y coherencia que exigen algo más que una
simple suma de normas que regulan la ordenación
y aplicación de los distintos tributos.

En este orden de cosas, el proyecto de ley foral
viene a llenar un vacío importante en el sistema tri -
butario navarro ya que resulta incongruente que un
ordenamiento jurídico tributario carezca precisa -
mente de su piedra basilar, de su anclaje básico,
características ambas que deben predicarse de una
ley general tributaria.

La supletoriedad del derecho estatal ha plante -
ado muchas inseguridades e importantísimos pun -
tos de fricción ya que, aunque el  artículo 40.3 de
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra insiste en que, en
defecto de Derecho propio, se aplicará supletoria -
mente el Derecho del Estado, la citada supletorie -
dad no es automática.

Por lo tanto, y debido a que el ordenamiento
tributario navarro no es una yuxtaposición de nor -
mas sino que se trata de un régimen jurídico, antes
de acudir a la normativa estatal, tenemos que efec -
tuar un ejercicio de integración normativa. 

Pues bien, este proceso de autointegración, pri -
mero, y de llamada al ordenamiento estatal, des -
pués, afecta de lleno a la seguridad jurídica ya que
el propio concepto de silencio o de laguna legal
está lejos de resultar pacífico.

Con este proyecto de ley foral se pretende, ade -
más, incorporar formalmente al ordenamiento jurí -
dico navarro el conjunto de derechos y garantías
de los contribuyentes en su día regulados en el
ordenamiento estatal por las Leyes 30/92 y 1/98, de
tal manera que los obligados tributarios navarros
gocen, como mínimo,  de los mismos niveles de
protección y tutela que sus homónimos estatales.

La verdad es que Navarra no supo aprovechar
la aprobación de la Ley de procedimiento adminis -
trativo para aplicar los derechos y garantías reco -
gidos en la misma también en el  ámbito fiscal. Y
de eso hace ya ocho años, por lo que estimamos
necesario no demorar más esta situación. 

A estos efectos, se ha optado por refundir en
esta ley foral los aspectos generales del sistema tri -
butario  navarro tanto a nivel sustantivo como pro -
cedimental, juntamente con los derechos y garantí -
as básicos de los obligados tributarios, ya que un
texto legal único proporciona mayor seguridad
jurídica así como una mayor contundencia y facili -
dad en su aplicación.
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El efecto innovador y dinamizador que se pre -
tende con este proyecto de ley foral es otro aspecto
básico a considerar.

La ley foral general tributaria constituirá el eje
sobre el que girará la aplicación de los tributos en
Navarra y será el punto de partida para dar cober -
tura legal, reformar en profundidad y poner al día
los procedimientos tributarios de gestión, inspec -
ción, recaudación, sancionador y económico-admi -
nistrativo, de tal manera que se configuren unas
normas procedimentales modernas y eficaces.

Todo ello contribuirá a incrementar la seguri -
dad jurídica del contribuyente y a modernizar la
maquinaria administrativo-tributaria para adap -
tarse al reto de las nuevas tecnologías que faciliten
el acercamiento de la Administración al ciudadano
y, en definitiva, el cumplimiento más sencillo de las
obligaciones tributarias.

La ley puede ser un instrumento adecuado para
facilitar las labores de tramitación mediante la
aplicación de instrumentos tales como la audiencia
previa, por la cual en los procedimientos tributa -
rios se dará audiencia al interesado antes de dictar
la resolución con el fin de que pueda conocer el
expediente y alegar lo que convenga a su derecho,
la autoliquidación, los procedimientos abreviados o
la firma electrónica, entre otros. Con ello, además
de ofrecer un mejor servicio al contribuyente,
podremos reorientar las labores tributarias hacia
las tareas de inspección. 

El proyecto de ley que hoy debatimos clarifica
las relaciones tributarias con las entidades locales
de Navarra En este sentido, se ha considerado
oportuno mantener la separación entre la Comuni -
dad Foral y las citadas entidades, entendiendo que
la legislación específica de las entidades locales de
Navarra debe ser la que establezca su articulación
y conexión con la ley foral general tributaria. 

Así, el artículo primero del proyecto de ley foral
indica en su apartado segundo que los preceptos de
esta ley foral se aplican igualmente a los tributos de
las entidades locales de Navarra, solamente en lo
que no resulte alterado por su normativa específica.

Se procede a una regulación de los derechos
generales del obligado tributario, los cuales serán
desarrollados a lo largo del articulado del proyec -
to, sin perjuicio de la vigencia de los derechos
reconocidos en el resto del ordenamiento jurídico. 

Aborda el tema de las fuentes del derecho tribu -
tario navarro, cuestión nada pacífica en muchas
ocasiones. Hay que destacar las  referencias al
Convenio Económico, a la Ley General Tributaria,
a las leyes forales propias de cada tributo, a los
reglamentos dictados en desarrollo de las citadas
disposiciones legales y a las normas del ordena -
miento civil foral navarro.

Resuelve los problemas derivados de la armoni -
zación de la normativa tributaria navarra con la
del Estado. En este orden de cosas, autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar normas tributarias
provisionales en el ámbito de los tributos que, de
acuerdo con el Convenio Económico, deban regirse
por la misma normativa sustantiva y formal que la
del Estado. 

En el caso de que aquellas normas deban tener
rango de ley foral, serán remitidas al Parlamento
de Navarra dentro de los diez días siguientes a su
adopción a efectos de su aprobación definitiva. La
experiencia en la elaboración de las normas indica
que es necesaria esta flexibilidad en aras de evitar
tramitaciones parlamentarias apresuradas y en
exceso formalistas.

Pone al día el concepto de tasa, ya que el actual
se encuentra en abierta contradicción con lo esta -
blecido en la legislación estatal y en la legislación
navarra de las haciendas locales, así como con la
sentencia 185/1995 del Tribunal Constitucional. 

Se preocupa de encajar sistemáticamente y de
definir instituciones tan importantes y tan básicas
en la gestión moderna de los tributos, como los
retenedores y los obligados a ingresar a cuenta. En
la actualidad solamente existen referencias en la
Ley del IRPF y en la Ley del Impuesto sobre Socie -
dades, pero se echa en falta un tratamiento a nivel
de conceptos generales.

Reordena la institución de los responsables tri -
butarios, estableciendo sus características y clarifi -
cando la responsabilidad solidaria de los adquiren -
tes de explotaciones y actividades económicas.

En el marco de las relaciones entre la Adminis -
tración y los obligados tributarios el proyecto de
ley establece la obligación de declarar el domicilio
fiscal, así como el cambio del mismo. La adminis -
tración tributaria navarra podrá exigir a los suje -
tos pasivos domiciliados fiscalmente fuera de
Navarra la designación de un representante con
domicilio en territorio navarro ya que la experien -
cia de los últimos años demuestra la mayor volati -
lidad de los obligados tributarios no domiciliados
fiscalmente en Navarra y el trasiego del fraude de
la fase de gestión a la fase de recaudación.

Aborda, con una visión de generalidad, el pago
de la deuda tributaria mediante la entrega de bie -
nes que sean declarados de interés cultural y social
por el Gobierno de Navarra o se consideren de
especial interés para la Comunidad Foral. 

Todo ello con la vista puesta en facilitar el cumpli -
miento de las obligaciones tributarias y resolver algu -
nos problemas que se plantean por falta de liquidez.

Se regula también de manera novedosa la inte -
resante cuestión del tratamiento a dispensar a los
ingresos realizados fuera de plazo, estableciendo
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una serie de recargos en función del retraso del
pago en el tiempo. Aborda también la compatibili -
dad de estos recargos con el recargo de apremio y
con las sanciones, consiguiendo una normativa
integrada y conexa, que resuelve los problemas que
plantea la normativa actual.

Establece con claridad las características fun -
damentales de la devolución de ingresos indebidos,
sin perjuicio de una amplia remisión reglamentaria.
En la actualidad la aplicación supletoria de la nor -
mativa estatal planteaba frecuentes disfunciones.

Regula por primera vez los aspectos fundamen -
tales de la compensación de deudas y créditos tri -
butarios y se especifican tres supuestos, dos de
ellos tradicionales y el otro novedoso. Los supues -
tos conocidos hacen referencia  a la existencia de
un crédito reconocido a favor del sujeto pasivo por
acto administrativo firme, el cual puede proceder
de ingresos indebidos o no. El supuesto novedoso
hace referencia a las devoluciones de oficio que
deba efectuar la administración tributaria con
arreglo a la normativa específica de cada tributo.

Como les he comentado anteriormente, uno de
los principales objetivos de esta ley general tribu -
taria es el de favorecer la lucha contra el fraude.
Tengan ustedes en cuenta que los métodos de frau -
de han evolucionado y están evolucionando cons -
tantemente. Así, por ejemplo, observamos que el
fraude se está desplazando desde la no declaración
de bases imponibles hacia sofisticadas fórmulas de
ingeniería societaria que favorecen no la omisión
de declarar sino la de pagar .

En este sentido, el proyecto de ley realiza una
regulación sistemática y completa de las infraccio -
nes y sanciones tributarias. Se trata de un tema
capital en la lucha contra el fraude y en el que se
produce un cambio muy importante en relación con
la normativa vigente en la actualidad en nuestra
Comunidad Foral. 

La diferencia fundamental afecta a las sancio -
nes por infracciones graves, ya que respecto de las
infracciones simples lo que se pretende principal -
mente es ordenarlas y sistematizarlas. 

Tengan en cuenta que la actual normativa san -
cionadora navarra necesita solucionar, entre otros,
los siguientes aspectos: falta de homogeneización.
En el Impuesto sobre el Valor Añadido y en los
Impuestos Especiales existe una indefinición en
cuanto a la normativa a aplicar; las sanciones son
demasiado uniformes, sin apenas criterios de gra -
duación y sin que se produzca una individualiza -
ción de la sanción; los no declarantes, por regla
general, son sancionados más levemente que los
declarantes, con lo cual se está incentivando a no
declarar; las sanciones se basan en la cuota descu -
bierta. Por tanto, cuando no hay cuota, no hay san -
ción. Esta situación nos conduce a que queden

impunes determinadas infracciones en las que exis -
ten bases imponibles negativas, cantidades a com -
pensar en el Impuesto sobre el Valor Añadido,
sociedades transparentes, etcétera; no existe sepa -
ración entre el procedimiento de comprobación y el
procedimiento sancionador.

En definitiva, parece oportuno diseñar otro
modelo de regulación de las sanciones que incor -
pore nuevas ideas y se adapte a las nuevas corrien -
tes doctrinales y jurisprudenciales.

Desde esta perspectiva, el proyecto de ley
acoge, entre otros, los principios de legalidad, tipi -
cidad, culpabilidad o responsabilidad, punibilidad,
prescribilidad  y retroactividad de la norma más
favorable, con la intención de aproximar el dere -
cho tributario sancionador a los principios básicos
que disciplinan el derecho penal.

La regulación de la Inspección tributaria incor -
pora importantes novedades que van a cambiar
radicalmente sus relaciones con los administrados.
Así los órganos inspectores practicarán las liqui -
daciones tributarias resultantes de sus actuacio -
nes; no deberán hacer mención en las actas a lo
relativo a las infracciones cometidas ni a las san -
ciones aplicables ya que se deberán tramitar dos
expedientes distintos; se harán públicos los crite -
rios generales que informan el Plan de Inspección;
y se introduce un plazo máximo para la realización
de las actuaciones inspectoras.

Regula con minuciosidad las facultades y com -
petencias de los órganos de gestión a la hora de la
práctica de las liquidaciones provisionales de ofi -
cio, terminando con la polémica de su deslinde con
las facultades de los órganos de inspección.

Para practicar tales liquidaciones los órganos
de gestión podrán efectuar las actuaciones de com -
probación abreviada que sean necesarias, sin que,
en ningún caso, se puedan extender al examen de
los libros contables de actividades empresariales o
profesionales, si bien, en el supuesto de devolucio -
nes tributarias, se podrá requerir al sujeto pasivo
para que exhiba los registros y documentos esta -
blecidos por las normas tributarias.

En cuanto al procedimiento sancionador, en
contra de lo regulado hasta ahora, deberá instruir -
se un expediente distinto del tramitado para la
comprobación de la situación tributaria del infrac -
tor y se le dará audiencia a éste. 

El plazo máximo de resolución del expediente
será de seis meses y el acto de imposición de la san -
ción podrá ser objeto de reclamación independiente. 

La ejecución de las sanciones quedará automá -
ticamente suspendida, sin necesidad de aportar
garantía, por la presentación del recurso pertinen -
te y no podrán ejecutarse hasta que no sean firmes
en vía administrativa. 
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Las sanciones no pecuniarias se impondrán en
expediente distinto del tramitado para regularizar
la situación tributaria del infractor y del instruido
para imponer las sanciones pecuniarias que, en su
caso, procedan.

En el caso de infracciones graves, se introduce
la reducción de un 40 por ciento en el importe de la
sanción cuando el sujeto infractor o, en su caso, el
responsable manifiesten su conformidad con la pro -
puesta de regularización y de sanción que se les
formule, en un intento de disminuir apreciablemen -
te la conflictividad entre la Administración y los
contribuyentes. De esta manera, se incentiva la
solución de los conflictos de conformidad entre
ambas partes.

En lo que corresponde al capítulo de los dere -
chos, el contribuyente se va a ver favorablemente
afectado. Se pone especial énfasis en los aspectos
relacionados con la información y asistencia al
obligado tributario. En efecto, la Administración
deberá publicar, en el primer trimestre de cada
año, los textos actualizados de las leyes y decretos
forales en materia tributaria en los que se hayan
producido variaciones respecto de los textos del
ejercicio precedente.

También publicará  periódicamente las contes -
taciones a consultas y las resoluciones económico-
administrativas de mayor trascendencia. La admi -
nistración tributaria informará de los criterios
administrativos existentes para la aplicación de la
normativa tributaria.

Todas estas medidas contribuirán a ayudar al
contribuyente en el cumplimiento de sus obligacio -
nes fiscales, al mismo tiempo que dotarán de mayor
transparencia a la actuación de la administración
tributaria.

El proyecto de ley se ocupa de establecer el
régimen jurídico de las notificaciones de manera
homogénea y detallada, tratando de terminar con
la falta actual de normativa que dificulta un aspec -
to tan importante como las relaciones entre el con -
tribuyente y la Administración.

Se reordena y se sistematiza todo lo relativo a la
revisión de los actos tributarios en vía administra -
tiva, clarificando la revisión de los actos nulos, los
actos que infringen manifiestamente la ley, los
recursos de reposición y las reclamaciones econó -
mico-administrativas.

Se trata igualmente de una materia huérfana de
normas que planteaba dificultades entre la Admi -
nistración y los obligados tributarios.

En relación con los costes de las garantías
aportadas para suspender la ejecución de una
deuda tributaria, la administración tributaria
reembolsará el coste de las mismas en cuanto la

deuda sea declarada improcedente y dicha declara -
ción haya adquirido firmeza. 

Hay que hacer constar que se refiere a las
garantías aportadas para suspender la ejecución
de la deuda tributaria, término que engloba a la
cuota, sanciones e intereses. Por otra parte, se
refiere no sólo a los avales sino a otras garantías.

Ambos supuestos se encontraban sin regulación
legal y se pretende colocar al contribuyente nava -
rro en la misma situación que el contribuyente
estatal. 

Es posible que alguno de ustedes diga que este
proyecto de ley se presenta en un momento inade -
cuado, dado que el Partido Popular ha anunciado
su intención de modificar la actual Ley General
Tributaria estatal. Sin embargo, esa intención ya se
conocía antes del mes de marzo pasado, lo que no
les impidió a ustedes votar a favor de la moción
que ha originado este texto. 

También es posible que encuentren similitudes
entre nuestro proyecto y la ley estatal. No podía ser
de otra manera. Es algo inevitable, dado que el
Convenio Económico aprobado en su día por esta
Cámara establece, en su artículo 7, que la Comuni -
dad Foral de Navarra en la elaboración de la nor -
mativa tributaria se adecuará a la Ley General Tri -
butaria en cuanto a terminología y conceptos.

Mostrándoles la total disposición del Gobierno
a aceptar las enmiendas que mejoren el texto, ter -
minaré repitiendo las palabras que dije en la pre -
sentación a la prensa de este proyecto de ley gene -
ral tributaria:

Estamos –decía– ante una norma que garantiza
unos mejores derechos a los ciudadanos en gene -
ral, pero que va a ser muy exigente y dura para los
defraudadores, para aquellos que en la actualidad
se están comportando de una forma insolidaria con
la sociedad navarra. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Iri -
barren. Conforme se ha efectuado en ocasiones
precedentes, se va a acumular el debate de las
enmiendas a la totalidad, siguiendo el orden asig -
nado por la Mesa de la Comisión, de forma que
primero defienda su enmienda el portavoz del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra -
tas de Navarra y seguidamente defienda la suya el
Parlamentario Foral José Manuel Goikoetxea.
Después abriremos un turno a favor y otro turno en
contra, y, finalmente, un turno de réplica, realizán -
dose según el orden anterior de intervenciones.

De acuerdo con este criterio, pasamos a dar la
palabra al represente del CDN señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente,
señorías. Ha venido siendo habitual que, en los
informes de fiscalización de las Cuentas de Nava -
rra, la Cámara de Comptos recomendase la elabo -

7

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 26 Sesión núm. 21 / 5 de octubre de 2000



ración de una ley general tributaria, y así en el
informe correspondiente a las Cuentas del 98 lo
volvió a reiterar, lo que motivó que nuestro grupo
presentase una moción solicitando que el Parla -
mento instase al Gobierno a la elaboración de una
ley general tributaria y también un marco que
garantizase los derechos de los contribuyentes. Así
fue acordado por este Pleno con práctica unanimi -
dad o, por lo menos, con la suficiente mayoría en
la sesión de 23 de marzo, es decir, dos meses des -
pués de que el día 31 de enero nuestro grupo toma -
se la iniciativa de la moción. 

Con una diligencia que hay que reconocer y
agradecer por lo inusual en el Gobierno en cumpli -
miento de las resoluciones de la Cámara de Comp -
tos, porque ambas cosas son sorprendentes, prime -
ro, que cumpla una moción del Parlamento, y
luego que lo haga dentro de los plazos, en sesión
del día 12 de junio el Gobierno aprobó el proyecto
de ley que fue remitido a trámite a la Cámara y así
acordado en la Mesa el día 19 de junio.

Una vez iniciado el trámite, nuestro grupo, que
fue el promotor de esta moción, ha entendido que a
la vista del contenido del proyecto de ley y de todo
el conjunto de circunstancias a que aludiré, debía
presentar una enmienda a la totalidad pidiendo a
la Cámara la devolución del proyecto al Gobierno.
Esta petición se fundamenta, en primer lugar, en
que frente a lo aludido en la intervención del señor
Consejero sobre la existencia de un posible vacío
normativo, éste no ha sido detectado en los 37 años
de vigencia que tiene la Ley General Tributaria, y
no ha sido detectado, en primer lugar, porque ya
antes de que entrase en vigor el Amejoramiento y
su artículo 50, el derecho supletorio al derecho fis -
cal navarro era por propio rango normativo el
derecho estatal. El rango de ley de la Ley General
Tributaria, el rango reglamentario que tenían las
normas que aprobaba la Diputación Foral o el
Gobierno de Navarra hacía que, automáticamente,
la jerarquía normativa llenase los posibles vacíos
que existían en la normativa navarra, porque en
aquel momento el ordenamiento jurídico era de
rango reglamentario.

El artículo 40 de la Lorafna vino a establecer y
a garantizar esta supletoriedad, en este caso, ade -
más vía de la supletoriedad jerárquica, y, por otra
parte, no sólo en el Convenio vigente, sino en con -
venios anteriores había una remisión expresa a la
Ley General Tributaria en cuanto a la terminología
y conceptos que debían ser utilizados en la norma -
tiva navarra, fuese reglamentaria en la normativa
precedente al Amejoramiento, fuese de rango legal
en la normativa posterior al Amejoramiento.

Es cierto que el Gobierno ha remitido, pero,
desde que se presenta en enero hasta que se aprue -
ba en marzo y se remite por parte del Gobierno en
junio, ha habido algunas variaciones que hacen

que este proyecto sea en este momento en su actual
configuración inoportuno.

Como muy bien ha dicho el señor Consejero, se
venía hablando, y así lo anunció el Presidente del
Gobierno del Estado, de que se reformaría la Ley
General Tributaria. Pero es que esta reforma era
una cantinela que se venía repitiendo desde hacía
muchos años en el seno del Ministerio de Hacien -
da. Por fin el día 15 de junio se dicta una resolu -
ción por el Secretario de Estado para poner en
marcha la modificación; se crea una comisión para
el estudio y propuesta de medidas para la reforma
de la Ley General Tributaria, y esta comisión se
justifica en la necesidad de incorporar a la nueva
ley el desarrollo constitucional en materia tributa -
ria, nuestra pertenencia a la Unión Europea, las
nuevas figuras surgidas del proceso de reforma del
sistema tributario, la Ley 1/98, de derechos y
garantías de los contribuyentes, y el desarrollo de
las nuevas tecnologías aplicadas a los servicios tri -
butarios.

Resulta sorprendente que desde el Departamen -
to de Hacienda se estuviese elaborando con una
cierta prisa o diligencia un proyecto de ley, cuando
en el Ministerio se estaba trabajando no sólo en un
nuevo proyecto alternativo, sino que el Secretario
de Estado tenía previsto dictar esta resolución que,
como se ve, tiene escasas fechas de diferencia con
el acuerdo del Gobierno de Navarra. Sobre todo,
resulta más sorprendente que no se hayan tenido en
cuenta los avances que en este sentido existen y, sin
duda, la comunicación, que debe ser fluida, entre el
Gobierno de Navarra y el Ministerio de Hacienda
habrá permitido conocer lo que se está trabajando
antes incluso de la creación de esta comisión de
expertos. Porque el Secretario de Estado parece ser
que borradores tiene a su disposición sobre esta
materia y que esta comisión de expertos lo que va a
hacer son algunas aportaciones y mejoras.

El proyecto remitido por parte del Gobierno es
una copia fiel del contenido de la vigente Ley
General Tributaria. Lo que ha hecho el proyecto
del Gobierno es partir de la vigente Ley General
Tributaria, recoger el contenido de la ley sobre
derechos y garantías del contribuyente en la medi -
da en que pudiesen afectar a algunos de estos
aspectos, recoger algunos principios de algunas
otras leyes como la Ley del IVA y algunas otras e
incorporarlos a un nuevo texto que resulta una
reproducción prácticamente sustancial de la vigen -
te Ley General Tributaria, no sólo en la terminolo -
gía de referencia, sino en los propios conceptos y
en la propia literalidad de los preceptos.

Se trata, por tanto, de un proceso fácil porque
desde que se inventó el tratamiento de textos, utili -
zando el copiar o cortar y pegar, resulta fácil hacer
una ley de esta naturaleza. Me he tomado la moles -
tia de ver la literalidad y de comparar la literali -
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dad entre el proyecto de ley del Gobierno y la Ley
General Tributaria, y sobre 159 artículos hay idén -
ticos a la vigente Ley General Tributaria, al Estatu -
to del contribuyente u otras normas legales, 86.
Otros necesariamente tenían que tener alguna dife -
rencia. Claro, cuando se habla del Ministerio de
Hacienda habrá que adaptarlo al departamento,
cuando se habla de la renta, hay conceptos que no
son válidos en la Comunidad Foral porque están
referidos al conjunto del Estado. Pues bien, precep -
tos idénticos a la Ley General Tributaria pero fora -
lizados, adaptados, 41; preceptos de contenido
similar, variando la terminología, pero con la
misma concepción, 20; y algunos similares pero
con ciertas deficiencias, 6; en definitiva, la innova -
ción a que se alude en la exposición de motivos no
existe por ninguna parte, no hay innovación, y la
dinamización con incorporación de medios electró -
nicos, informáticos y telemáticos supone simple -
mente reconocer que ha habido cambios en la tec -
nología que exigen que algunos procedimientos se
acomoden a la misma. 

Los referentes básicos del proyecto del Gobier -
no son, como he dicho, la Ley General Tributaria
del año 63, la Ley de derechos y garantías del con -
tribuyente y también la Ley 30/92, de régimen jurí -
dico y procedimiento administrativo común, con
algunas referencias a las modificaciones introduci -
das por la Ley 4 del 99. Por tanto, la ley no es en
absoluto innovadora. Se podrá decir que va a
haber un cambio normativo importantísimo en el
Estado y que tendremos que adaptarnos a él, pero
que no se nos diga que hay innovación. Se copia
una norma en su inmensa mayoría obsoleta, y así
está reconocido expresamente en la Resolución del
Secretario de Estado a que he hecho referencia. 

También las innovaciones que se derivan en el
apartado funcional, que se pueden derivar del con -
tenido de la ley pueden llevar y van a llevar necesa -
riamente a un proceso de reorganización adminis -
trativa y necesariamente a la dotación de nuevos
medios, porque, si esto no se hace –la experiencia
ya existió en el Ministerio cuando se creó la Agen -
cia tributaria– nos podemos encontrar con un pro -
ceso de paralización para adaptación y, por tanto,
nada se prevé sobre la necesidad de adaptar la
estructura organizativa. El proyecto viene a confir -
mar dando cobertura legal que no tenía porque se
creó por decreto al organismo autónomo Hacienda
Tributaria de Navarra, cuyo contenido funcional,
cuya innovación y cuya aportación a la mejora de
la Hacienda es algo por conocer, simplemente lo
que se ha hecho –ya se dijo en su momento por
nuestro grupo– es cambiar la nomenclatura, en vez
de Departamento de Economía y Hacienda, el con -
tenido del Departamento de Economía y Hacienda
menos el equipo del Consejero ha pasado a denomi -
narse organismo autónomo Hacienda Tributaria de

Navarra, las mismas personas, los mismos medios,
el mismo emplazamiento, las mismas funciones,
todo absolutamente igual pero con otro nombre. 

Tampoco se superan con el proyecto de ley los
desajustes funcionales que se puedan estar produ -
ciendo. Y, lo que es peor, no se preven los desajus -
tes que puedan producirse de su aplicación. 

Finalmente, se nos ha dicho que se han consul -
tado a expertos. También el Ministerio de Hacienda
lo ha hecho y así lo reconoce la Resolución de 15
de junio que a través de esa Comisión se busca el
informe de los expertos. Como nuestro grupo tenía
interés en conocer cuál era la opinión de los exper -
tos consultados solicitó la remisión de los informes
pertinentes y hasta la fecha no hemos tenido opor -
tunidad de conocerlos. Quizá han sido consultados,
no se niega, existen dictámenes solicitados y paga -
dos, lo que no sabemos es si han sido oídos o aten -
didos, consultados sí, pero tenemos la impresión de
que no han sido oídos o atendidos. Y nos asombra
que tanta diligencia para remitir el proyecto de ley
no se haya convertido también en diligencia para
hacer unas fotocopias de unos informes y remitirlos
de inmediato al grupo solicitante o a los grupos
solicitantes, si ha habido más de uno. Puede ser
que esta demora, que no quiero llamar ocultación
porque espero que se entreguen, pero que se entre -
garán, sin duda, a posteriori para no poder ser uti -
lizados en este debate, nos demuestre que, efectiva -
mente, pedir se pidieron, leer, presumiblemente, se
han leído, pagar se ha hecho, pero no han sido
atendidos en ninguno o en la inmensa mayoría de
sus planteamientos, porque cabe la posibilidad de
que alguna sugerencia haya sido atendida. 

En este sentido, por tanto, nuestro grupo entien -
de que el proyecto en este momento es inoportuno.
Pudo ser oportuno el día 31 de enero cuando nues -
tro grupo presentó la iniciativa, pudo ser oportuno
cuando el Parlamento lo acordó, pero después de
la Resolución de 15 de junio del Secretario de
Estado, después de que debe saber el departamento
que se ha fijado un plazo por parte del Gobierno
para que esto se remita a sesión del Consejo de los
señores Ministros, que si no estoy mal informado
va a ser en abril con objeto de remitirlo inmediata -
mente a trámite a las Cortes, ahora se nos remite
un proyecto de ley que de ser aprobado va a ser
objeto de una sustancial, y lo reitero, sustancial
modificación a partir de cuando se produzca la
aprobación de las Cortes que, si esto va en abril o
en mayo, cabe la posibilidad, según un calendario
que circula por el departamento de Madrid, que
esto pueda estar aprobado antes del verano. 

Pues bien, nos encontraremos con la tramita -
ción de un proyecto de ley que va a ser objeto de
modificación sustancial dentro de cinco, de seis o
de siete meses en esta Cámara. Si hemos aguanta -
do 37 años ¿no es posible que esperemos 37 años y
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6 meses o incluso 38 años para que el esfuerzo que
va a hacer esta Cámara sea un esfuerzo definitivo,
a muy largo plazo, porque este tipo de leyes, como
lo ha demostrado la Ley General Tributaria, son
leyes de larga vigencia, de continuidad y de gran
estabilidad? Esta es la cuestión que justifica que
nuestro grupo haya entendido que lo que pudo ser
válido en enero no lo sea hoy. Porque las circuns -
tancias externas han cambiado, y han cambiado
tanto que el mandato de las leyes del Convenio
Económico nos obligan a adaptarnos a la termino -
logía, a las categorías y, en definitiva, a los princi -
pios del régimen jurídico de la legislación general
tributaria del Estado. 

Por tanto, señorías, quiero terminar recordando
aquello que decía Ortega. Nos podemos encontrar
con un esfuerzo inútil y hasta cierto punto estéril y
saben ustedes que los esfuerzos estériles –decía el
maestro– producen melancolía. Hoy diríamos que
producen una cierta angustia y, por tanto, riesgo
de infarto por un trabajo que al final podremos ver
que resulta inoperante. Son muchos los cambios
que existen en el borrador con el que se está traba -
jando en el Ministerio de Hacienda, cambios sus -
tanciales, porque incorporan cambios que se han
producido durante 37 años y no es el de menos el
cambio del modelo constitucional y los principios
del derecho financiero que se derivan de la juris -
prudencia del Tribunal Europeo y de la conducta y
de las normas de la Unión Europea. 

En este sentido, por tanto, que quede claro para
sus señorías que nosotros trabajaremos en el pro -
yecto por responsabilidad parlamentaria, pero que
dentro de seis o siete meses nos encontraremos
demostrando la falta de eficacia que ha tenido este
proyecto de ley porque tendremos que adaptarlo al
nuevo marco legal general del Estado. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli.
Para la defensa de su enmienda a la totalidad tiene
la palabra el señor Goikoetxea. 

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Muchas gra -
cias, señor Presidente. Buenos días, señorías. Señor
Iribarren, ciertamente me hubiese gustado no tener
que presentar, que mantener y que defender esta
enmienda a la totalidad, pero nuestro grupo,
EA/EAJ-PNV, no puede aceptar el planteamiento
que nos han hecho como un proyecto singular de
ley foral pues es un texto que debería haber segui -
do, según nuestro criterio, el simple trámite de rati -
ficación de lo que ustedes y sus predecesores han
venido aplicando hasta hoy con carácter supletorio,
y que no es lo que debería ser una ley singular y
específica de Navarra. Han perdido o vamos a per -
der una nueva oportunidad de ir por delante, de
crear criterio y sentar precedente ante un tema que
está regulado por instrumentos obsoletos desde el

punto de vista social, político y técnico, y ustedes
han decidido una vez más ir por detrás. 

Como decíamos en nuestra enmienda al proyec -
to remitida a este Parlamento, esto es una nueva
transcripción de la legislación estatal en la mate -
ria. Efectivamente, la Ley General Tributaria de
1963 sigue siendo la normativa básica del Estado
y, a pesar de sus modificaciones puntuales y conti -
nuadas, es una ley preconstitucional, previa a
nuestra incorporación a la Unión Europea y, por
supuesto, al desarrollo del llamado estado de las
autonomías. No voy a seguir el procedimiento en
esta Cámara del señor Viñes de citar todos y cada
uno de los artículos de la ley que son idénticos a
las leyes pretendidamente desarrolladas. En primer
lugar porque no es una razón suficiente el hecho de
copiar; si el original fuese el mejor posible ¿por
qué no se va a copiar? Pero no es el caso. Y, ade -
más, el señor Presidente, como ha demostrado ya
mi predecesor, el señor Alli, tendría que ser excesi -
vamente generoso en su interpretación del Regla -
mento a la hora de concederme espacio para rela -
cionar todas las similitudes y, por otra parte, yo
creo que ustedes acabarían hastiados. 

El otro texto legal aplicado de forma casi total
es la Ley 1 del 98, de derechos y garantías del con -
tribuyente. Saben que esa ley es una copia literal
de los derechos que con carácter de regulación
básica se encuentran recogidos en la Ley de régi -
men jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común. Nosotros ya
en el trámite en el Congreso y en el Senado de
estas dos leyes manifestamos, con respecto a la pri -
mera, nuestro criterio en contra por innecesaria y
en la segunda, por no dejar espacio al desarrollo
competencial. Con ellas se volvió a proyectar la
imagen de la obligatoria uniformidad del Estado al
obligar a todas las haciendas a hacer suyo el con -
tenido del proyecto, sin respetar las iniciativas que
otras haciendas, en este caso la foral de Navarra,
puedan tener en la materia. 

Nosotros hemos sido partidarios siempre de una
sana y armónica competencia competencial.
Déjenme que se lo explique. Si partimos de que
existen en el Estado cinco haciendas con compe -
tencias propias habrá que definir un marco básico
y a partir de ahí desarrollar su propia normativa,
enriqueciéndola en pragmatismo y eficacia. ¿Por
qué no se incorpora en materia de hacienda la
siempre sana competencia? La armonía, que más
bien tiende a garantizar y que en este momento lo
tiene que hacer más bien Bruselas que Madrid, se
debería limitar a establecer unas mínimas normas
de juego y a partir de ahí que cada hacienda luche
por el respeto y el prestigio ante sus contribuyentes
y por la eficacia y la eficiencia de sus medios.
¿Sería buena la competencia para el servicio al
ciudadano? Yo creo que sí y con esta competencia
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saldría ganando y así lo han entendido siempre los
agentes económicos y sociales de Navarra. Existen
ejemplos y, sin tratar de hacer agravios y aunque
no se trate de un tema puramente tributario, voy a
poner como ejemplo una cuestión a la que asistí
que fue la implantación por primera vez en el Esta -
do de lo que luego se llamó el salario social. La
primera reacción del Gobierno central, con doña
Matilde Fernández al frente, fue nada más y nada
menos que recurrir la norma con petición de sus -
pensión, sin valorar más que su propio criterio
competencial y ni tan siquiera tener en cuenta las
evidentes necesidades sociales de una situación de
crisis económica como la que se vivía en aquel
momento. Hoy todas las comunidades autónomas
han desarrollado instrumentos singulares y se ha
solucionado definitivamente el problema competen -
cial de una forma, a nuestro entender, lógica que si
hubiese la Comunidad Autónoma Vasca seguido el
criterio competencial de Madrid hoy no sería así. 

Sí, señor Consejero. Porque, insisto, este pro -
yecto de ley no establece un régimen tributario pro -
pio de Navarra, como se nos quiere hacer ver, se
cuida precisamente de todo lo contrario. No esta -
mos en contra de que exista una ley que establezca
y proteja los derechos y garantías del contribuyen -
te, todo lo contrario, y así lo manifestamos cuando
se tramitó en este Parlamento la moción presenta -
da por Convergencia de Demócratas de Navarra,
en la que, de acuerdo con las recomendaciones de
la Cámara de Comptos, se eviten las lagunas y
vacíos legales, pero difícilmente lo vamos a hacer
transcribiendo la legislación existente y aplicable
en aquel momento, los vacíos y las lagunas segui -
rán siendo las mismas. 

Entendemos que era una oportunidad de ir por
delante para sentar criterio e incluso abordar
aspectos que por la proximidad de administracio -
nes entre sí y con el administrado se podrían abor -
dar más fácil desde una norma foral que desde una
norma general. A eso nos referimos cuando propo -
nemos abordar sinergias en la gestión tributaria de
las haciendas locales. No se trata de establecer
restricciones a la autonomía municipal que, como
ustedes saben, defenderemos tanto como el que
más, aun cuando su participación en los recursos
forales comunes está precisamente condicionada
por el ejercicio de esa gestión tributaria para lo
cual sería bueno utilizar sinérgicamente los
medios. 

He dicho con anterioridad que existen cinco
haciendas en el Estado y eso es así de cierto, aun -
que a la velocidad que vamos alguien quiere que
acabe en una, evocando la armonización, los trata -
dos internacionales, etcétera. 

En especial se cita a la Unión Europea, que no
es un tratado más, desde mi punto de vista, sino
algo de tal transcendencia que hace que el Estado

haya cedido parte de sus competencias, pero no
precisamente las competencias de las comunidades
autónomas en la mayoría de los casos sino que las
realmente cedidas, generalmente, son las de armo -
nización, competencias que se quieren seguir ejer -
ciendo a más a más de lo que ejercite Europa.
Hemos asistido recientemente a conflictos en mate -
ria tributaria que no han sido presentados ante las
autoridades estatales sino comunitarias y ante ellos
han tenido que responder las haciendas forales.
Por tanto, es en nuestras leyes donde directamente
se tienen que incorporar los criterios básicos de
armonización tributaria europea, evidentemente
necesaria, desde nuestro punto de vista. Creemos
que es necesaria una armonización en la que debe -
mos participar con criterio propio, pero ya desde
su establecimiento, no ser sujetos pasivos de un
proceso de armonización en el que seamos meros
espectadores. 

Nosotros entendemos que, sin complejo y
haciendo uso real de la norma tantas veces invoca -
da por ustedes, la Lorafna, en el artículo 45.3, en
la que se atribuye a Navarra la potestad para man -
tener, establecer y regular su propio régimen tribu -
tario, sin perjuicio de lo dispuesto en el correspon -
diente Convenio Económico que a tal nivel dice en
el artículo 7, apartado 1, que se adecuará la elabo -
ración de la normativa tributaria a la Ley General
Tributaria en cuanto a terminología y conceptos, la
discrepancia básica está en la interpretación prác -
tica que ustedes hacen de estos textos que nosotros
no compartimos y que evidencian que eran y son,
como sus textos precedentes, importantes restric -
ciones sucesivas a la autonomía foral. 

No voy a entrar en aspectos concretos de esta
ley que oportunidad tendremos de hacerlo en su
debate a las enmiendas parciales si no son acepta -
das ninguna de las enmiendas a la totalidad hoy
presentadas. Pero, en todo caso, hay muchas cues -
tiones que se echan en falta. No hay nada sustanti -
vo que modifique o tan solo desarrolle el artículo
45 de la Ley de régimen jurídico de las administra -
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común. Se echan en falta mayores compromisos
con el contribuyente, más allá de las puras mani -
festaciones de intenciones, en temas como la apli -
cación de la mayor celeridad en todos los procedi -
mientos que permita solucionar en plazos mínimos
las relaciones planteadas dando entrada en esta
vía a reclamaciones contra actos de las haciendas
locales. Tanto los derechos, que son copia literal de
la ley estatal, como las relaciones con el contribu -
yente en nada sustantivo se modifican, ni tan
siquiera en la aplicación del principio de presun -
ción de buena fe en relación a hacienda contribu -
yente que ostentosamente se ha anunciado tantas
veces tanto en la memoria como en los anteceden -
tes. Nosotros no podemos coincidir con las aprecia -
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ciones que hace la memoria remitida por el
Gobierno, calificándolo de ley innovadora y dina -
mizadora ni tan siquiera en la incorporación de
medidas instrumentales, electrónicas, informáticas
y telemáticas que en nada se traducen en el texto
normativo. 

Me reitero, señorías. Sentimos la necesidad de
una nueva ley foral general tributaria, pero que
sea de verdad foral, de verdad general y, sobre
todo, de verdad nueva, que responda a un nuevo
contexto político, social y económico, que no se
limite a recoger todos los objetos tributarios en el
término establecido en el artículo 9.3, el obligado
tributario, que entre otras cosas nos parece una de
las pocas originalidades del proyecto pero poco
acertado desde el punto de vista puramente semán -
tico. Les reitero el lamento por la pérdida de opor -
tunidad de este Parlamento de colocar a Navarra a
la vanguardia de la gestión tributaria y defensa de
los intereses de sus obligados tributarios, como lo
hicimos hace unos días con otros colectivos, esta -
bleciendo una moderna y justa normativa regula -
dora de las parejas de hecho que ha ido por delan -
te del resto de las normativas estatales y que
acabará siendo referencia sin duda a futuro. Y de
eso serán responsables no sólo los señores de UPN
sino los partidos de la oposición que con su voto
favorable pueden propiciar la existencia de una ley
foral general tributaria que va a cumplir, indepen -
dientemente de ser una recogida sistemática de la
legislación estatal existente, como objetivo funda -
mental y casi exclusivo, no generar conflictos com -
petenciales en lugar de cubrir los vacíos y necesi -
dades hoy existentes. Así lo vemos desde nuestro
grupo, señores Parlamentarios, y, si ustedes no lo
impiden, a partir de esta ley también señores obli -
gados tributarios. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Goikoetxea.
Tiene la palabra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gra -
cias, señor Presidente. Señorías, buenos días nue -
vamente. He querido intervenir simplemente para
manifestar nuevamente mi asombro por la habili -
dad oratoria de los Parlamentarios que han hecho
sus ponencias respecto a las enmiendas a la totali -
dad, me asombro por su oratoria y por su brillan -
tez al tratar de salirse de un tema realmente com -
plicado. En mi pueblo suelen decir que no se puede
hacer a la vez sorber y soplar y yo creo que aquí
han intentado hacer precisamente eso, sorber y
soplar. Le decimos al Gobierno que presente en el
plazo de doce meses una ley general tributaria
para acto seguido, cuando la presenta, decir que es
inoportuna. Yo creo que, como les digo, no se
puede sorber y soplar porque la mayoría de las
veces se atraganta uno, la mayoría de las veces no
consigue transmitir coherencia en lo que dice,

pero, en fin, eso es algo que ustedes tendrán que
analizar. 

Efectivamente, hace seis meses, cuando esto se
trajo a la Cámara, se dijeron cosas tan importantes
como, por ejemplo, que de esta forma se completa -
rían las lagunas existentes en aspectos de gestión,
liquidación, recaudación, revisión y régimen san -
cionador, y lo digo porque el mismo que dijo esto,
que era el señor Alli, hoy nos ha dicho que no exis -
te vacío. Pues si no existe vacío ¿cómo es que en su
día dijo que se completarían las lagunas? También
es cierto que el señor Aierdi en ese caso dijo:
“entendemos que se trata de cubrir un vacío”.
Luego parece que ustedes entendían que había
vacío. Ahora resulta que entendemos que no hay
vacío, que, efectivamente, se puede hacer. 

Mire, cuando se aprobó la moción ya se cono -
cía la intención del que iba a formar Gobierno de
modificar la Ley General Tributaria, no me refiero
a cuando presentó usted la moción, me refiero a
cuando se aprobó la moción. Cuando usted votó a
favor ya se conocía la intención de modificarla, ya
se valoró la intención de modificarla, conocía
usted que era uno de los componentes en el progra -
ma del Partido Popular. Con lo cual, y dicho lo que
ha dicho después, me agrada su confianza en el
Partido Popular, es decir, me agrada su confianza
en que el Partido Popular cumpla lo que dijo en su
programa y además lo cumpla, según dice, de
forma sustancial, en profundidad, etcétera; me
agrada esa opinión. Yo creo que es cierto que lo va
a cumplir y lo va a hacer en profundidad, y va a
hacer una ley general tributaria probablemente
novedosa, eso es cierto. 

Yo, si le digo la verdad, también tuve mis dudas,
a pesar de que usted me las despejó precisamente
en esta Cámara al instar al Gobierno, y lo que hice
fue ir a hablar con el Ministro y plantearle cuál era
su calendario, cuándo pensaba él que iba a poder
tener una ley general tributaria nueva. Y la opinión
del Ministro fue muy clara, me dijo: “en el año
2001 trabajaremos con el comité de expertos –por
cierto, le aseguro que se ha alargado el plazo del
comité de expertos, no finalizará en abril sino que
finalizará más bien en octubre del año 2001–, a
partir de ahí iniciaremos una tramitación parla -
mentaria después de que lo estudien los técnicos de
la Secretaría General de Hacienda, una tramita -
ción parlamentaria que se efectuaría a lo largo del
año 2000 y, probablemente, una aplicación de la
nueva ley general tributaria en el año 2003, apro -
ximadamente”. Con lo cual, dijimos ¿y qué hace -
mos de aquí al 2003? Porque lo cierto es que noso -
tros en el 2003 tenemos elecciones, probablemente
la composición de esta Cámara sufra cambios, nos
tendríamos que trasladar, si quisiéramos adaptar -
nos a la nueva ley general tributaria, probablemen -
te al año 2004 o 2005. Yo creo que es mucho plazo,
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por lo cual le pedí al Ministro que nos facilitase
también textos, borradores, por dónde iban los
temas que ellos estaban planteando y, efectivamen -
te, hemos trabajado también con ellos, hemos tra -
bajado de forma coordinada con ellos. Hemos rea -
lizado un esfuerzo técnico importante, donde han
participado todas las unidades del departamento,
donde han participado, como le he dicho, expertos
externos, que ha costado esfuerzo, mucho esfuerzo,
porque, efectivamente, esto siempre es un cambio y
los problemas internos afloran, es cierto. Pero
hemos querido analizar uno por uno todos los artí -
culos, no hemos querido copiar, hemos querido
analizar, y lo hemos hecho, uno por uno todos los
artículos y fruto de ello son las 33 modificaciones
sustanciales que tiene esta ley general tributaria y
fruto de ello, también, es que el Estado nos ha
sugerido modificaciones, muchas modificaciones a
este texto, que entiende que no se adapta perfecta -
mente a lo que él quiere, luego también tenemos
problemas por ahí; veremos cómo los soluciona -
mos. Pero quiero decirle que, efectivamente, se ha
trabajado y se ha trabajado técnicamente bien. 

Yo soy partidario siempre de hacer las cosas y
luego mejorarlas. Llevamos muchos años sin ley
general tributaria. Yo no soy partidario de no
hacer, yo sé que cuando usted ha tenido responsa -
bilidades de Gobierno no lo ha hecho. Pero yo soy
partidario de hacerlas, luego esta Cámara ya la irá
mejorando con el tiempo, mediante enmiendas en
un inicio, mediante proposiciones posteriores, ya se
irá modificando y mejorando. Pero yo soy partida -
rio de que tengamos una ley que efectivamente nos
cubra toda esa serie de vacíos. Pero es que además
yo soy totalmente partidario de que se incluya ya lo
que son los derechos y garantías de los contribu -
yentes. Yo creo que eso sí que es algo que ya no
podemos demorarlo mucho más, que yo creo que
aunque no fuese más que por eso merecía la pena
que reconsiderase su postura, aunque no fuese más
que porque Navarra, los ciudadanos navarros tie -
nen que tener ya los mismos derechos y el mismo
régimen de garantías que tienen los demás. 

Le puedo asegurar que hemos remitido los
informes de los expertos. Yo no sé si le han llegado
o no le han llegado. Usted ya sabe lo que es la
maquinaria administrativa, a veces hay cosas que
se trasladan, que no llegan a tiempo. A mí me ocu -
rrió una cosa similar cuando compareció usted allá
por el 23 de marzo, dijo: “nos consta que es un
tema que no es ajeno a la secretaría técnica del
departamento porque se han venido elaborando
sucesivos borradores”, etcétera. Yo salí de aquí
encantado. Fui al departamento, pedí estos docu -
mentos que ya estaban elaborados, al parecer, por
lo menos para compararlo. Cuál fue mi sorpresa
que todavía no me han llegado. A mí todavía esos
documentos no me han llegado, supongo que los

estarán buscando. A usted igual le ha pasado lo
mismo, pero le puedo asegurar que nosotros sí
hemos remitido esos textos, con lo cual, creo que
podrá contar con esos textos del comité de exper -
tos. Indudablemente la opinión de los expertos es
importante, pero no es decisiva y usted lo sabe muy
bien. También hubo un comité de expertos aquí
cuando se trató el tema de la reforma de la renta y
usted, por ejemplo, no aceptó lo que decían los
expertos respecto al mínimo vital. Los expertos son
lo que son, dan una opinión y luego hay veces que
hay que modificarla. 

Me alegra mucho pensar que se preocupa usted
por los medios humanos y materiales con que cuen -
ta el Gobierno y con los que puede abordar esta
modificación. Me agrada saberlo porque eso signi -
fica que, sin duda, ante posibles planteamientos
usted será sensible y estará dispuesto a aceptarlos.
Yo creo que sí, que, efectivamente, las modificacio -
nes de este tipo requieren más recursos, requieren
revisar la estructura, pero no tenga usted duda de
que ya lo estamos haciendo, que ya lo tenemos pla -
nificado y que ya tenemos previsto modificaciones
y peticiones a este Parlamento de mayores dotacio -
nes para poder cumplirlo. No se preocupe, que eso
ya entra dentro de la responsabilidad del Gobierno.
No se preocupe, yo creo que eso lo sabemos hacer.
Es una lástima que no lo hiciese usted antes, lo
digo porque desde hace diez años la Hacienda Tri -
butaria o la Hacienda Foral –como quiera usted–
goza de los mismos medios y es una lástima que
usted no hubiese tomado ya iniciativas anteriores
para dotarla de más medios. Porque, efectivamen -
te, creo que es importante y es un lástima que usted
no lo haya tenido en cuenta cuando ha votado a
favor de cosas que tanto modifican los aspectos tri -
butarios o que tanto pueden lesionar nuestra ges -
tión como es la Ley de parejas de hecho, que saben
ustedes que tiene unos efectos importantes en el
orden tributario también y que nos complica la ges -
tión. Es una lástima que usted no fuese consciente
también de que eso podría requerir mayores esfuer -
zos y mayores recursos. 

Por último, si les parece, le voy a pedir al señor
Goikoetxea que me explique otra vez qué es eso de
que son partidarios de una sana competencia com -
petencial, porque, la verdad, no lo he entendido. Y
no lo he entendido por una sencilla razón, porque
yo me remito a lo que su partido ha hecho en las
diputaciones vascas y, sinceramente, allá sí que es
una copia total, artículo por artículo, texto a texto,
tan es así que, por ejemplo, cuando se aprobó el
estatuto de los contribuyentes de los contribuyentes
a la Diputación de Guipúzcoa –le pongo un ejem -
plo– allá no es que copiase, no; se decía: “se
aprueban el artículo 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, de lo que
diga la Ley 1/98. O sea, ya no es una copia literal
es una referencia. Sinceramente no sé lo que dice

13

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 26 Sesión núm. 21 / 5 de octubre de 2000



14

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 26 Sesión núm. 21 / 5 de octubre de 2000

(1) Traducción en pág. 57.

cuando habla de una sana competencia competen -
cial; pues no lo sé. Yo estoy seguro de que a usted,
efectivamente, le hubiese gustado no tener que
defender esto, porque al lado, y yo creo que ade -
más coincidiendo cuando usted era responsable del
Ejecutivo en el Gobierno Vasco, yo creo que más o
menos a la vez se produjeron esas entradas y esas
aprobaciones por parte de las diputaciones vascas
de estas normas que, como le digo, son copias, son
copias artículo por artículo, texto a texto. Creo que
sólo hay una modificación que hace referencia pre -
cisamente a la reducción del 40 por ciento por con -
formidad en el caso de las infracciones tributarias.
Creo que es la única que hay.

Para terminar, yo creo que es una norma que
puede ser mejorada, sin duda, será mejorada, que,
efectivamente, quizás nos faltaba, por ejemplo,
recoger en las fuentes del Derecho algo relativo a
la Unión Europea, y yo creo que está recogido per -
fectamente y está recogido precisamente por las
referencias al Convenio Económico de donde vie -
nen recogidas, pero lo que abunda no daña y creo
que, efectivamente, el Gobierno estaría muy dis -
puesto a considerar alguna enmienda en ese senti -
do. Creo que es posible mejorarla, pero me da la
sensación de que estamos entrando en contradic -
ciones si la rechazamos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Iribarren.
¿Intervenciones en el turno a favor de las enmien -
das? Tiene la palabra el señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA (1): Mila esker, Presi -
dente jauna. Egun on jaun-andreok. Aldeko txan -
dan hitz eginen dut Euskal Herritarrok Parlamen -
tuko Taldearen izenean tributuei buruzko foru lege
orokorraren proiektuari bai CDNk zein Goikoetxea
jaunak aurkeztutako osoko zuzenketen inguruan
gure iritzia plazaratzeko. Laburra izanen da nire
interbentzioa, gaiak, gure ustez, ez duelako gehie -
girako ematen. Lehenik eta behin, esanen dut bat
eginen dugula Goikoetxea jaunaren osoko zuzenke -
tarekin eta abstentzioa luzatuko diogula CDNren
proposamenari.

Azkeneko honetatik hasita, CDNk esaten digu
bere zuzenketan, beste gauza batzuen artean, ez
dela momentua legearen helburu den gaia arautze -
ko, hain zuzen, momentu honetan bertan Madrileko
Gobernuan ari direlako horretan. Egia esan, argu -
diatzen den alde praktikoan sartu gabe, harritu
gaitu Nafarroaren foru izaera horren sutsu defen -
datu izaten duen CDNk horrelako arrazoiak eraba -
li izanak. Ez gara gu behintzat izanen Nafarroaren
ahalmen legegilea bazterrean utziko dugunak
Madrilen dagoeneko ari direlako gai berarekin,
nahiz eta konpetentzia Madrilena izan. 

Beraz, nahiz eta bat gatozen osoko zuzenketak
eskatzen duen Gobernuari itzultzearekin, ezin dugu
ontzat eman ere duen arrazoiaketa eta kasu hone -
tan gure taldeak abstentzioara jotzea erabaki du.

Goikoetxea jaunaren iniziatibak proiektua
Gobernuari itzultzea bilatzen du ere, baina, CDN -
renarekin alderatuta, emandako argumentazioa
zentzuzkoa iruditzen zaigu. Hain zuzen, eta nagusi -
ki, aurkeztutako foru lege proiektua Estatu mailako
legediaren kopia literala besterik ez baita, azaldu
diren aldaketa ñimiñoekin. Eta kopia hutsa izateaz
gain, ezin dugu ahaztu jatorrizko testuaren zahar -
tasuna, zaharkitua gelditu den testua daukagu,
1963ko legean du oinarria, 1992koa eta 1998koa
ere. Beraz, esan bezala, ez da Estatukoarekiko
alderaketan inongo garapenik somatzen onerako,
inongo mailatan, eta zerga legedi espainarrarekiko
segidismo eta menpekotasun adierazpen bat, beste
bat, besterik ez du suposatzen aurkeztu den lege
proiektuak.

Beraz, balorazio politikoari gagozkiola, oso
bitxia da guretzako hau guztia, azken finean, batez
ere talde maioritarioen aldetik, oso entzuna delako
Biltzar honetan kontzeptu bat: Nafarroaren izaera
diferentziatuarena, eta hau bezalako iniziatiben
guztiz kontrakoa adierazten digute, eta agerian
uzten dute zein den UPN-PPren proiektu politikoa -
ren benetako izaera. UPNk foralismoari atxikitzen
zaio kontrakoa guztiz inpopularra litzatekeelako,
baina Nafarroaren foru izaera ari da husten eten
gabe, Estatu espainoleko gainontzeko edozein
autonomiarekin berdinduz, eta Nafarroa, gure
herrialdea, Estatuko hamazazpigarren autonomia
bilakatuz.

Madrilen egiten den lege-aktibitatearen kopia
baino ez zaigu aurkezten. Azkeneko Osoko Bilkuran
Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko norma -
tiba aldatu beharra ekarri zen Biltzar honetara, eta
gaurkoan legedi estatalaren kopia besterik ez den
tributuei buruzko foru lege proiektu hau.

Beraz, guk askotan galdetzen diogu, benetan,
gure buruari zein den Parlamentu honen funtzioa.
Azkenaldi honetan ematen du Madrilen nahia
berresteko eta berari eskatzeko besterik ez gaudela.
Eta horrek, gure ustez, oso kritikagarria izateaz
gain, Nafarroaren foru izaera famatu hori mitolo -
giarako eta ikerlarien azterketarako geratzen ari
dela baino ez du adierazten. Autonomia formala da
Nafarroako Gobernuak eta Parlamentuak gestiona -
tzen duguna; gero eta gehiago, gero eta nabarme -
nago, autonomia formala, besterik ez.

Beraz, azaldutako hau guztia dela-eta, berriro
esan nahi dut bukatzeko gure taldeak baiezko
bozka luzatuko diola Goikoetxea jaunaren osoko



zuzenketari eta abstentzioa luzatuko diogula CDN -
ren iniziatibari, eskasa eta foru izaeratik ulertzerik
ez dagoelako, gure ustez behintzat. Mila esker.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Barrena. A
continuación tiene la palabra la señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Muy brevemen -
te, si me lo permite, intervendré desde el escaño
para anunciar mi voto favorable a ambas enmien -
das, pues si bien hay algunas explicaciones que no
comparto, sí comparto las propuestas en sí mismas,
que piden la retirada del proyecto de ley general
tributaria. Y lo hago en parte porque para adaptar
los derechos y garantías de los contribuyentes a lo
que existe actualmente hubiese servido con hacer
una reforma de la ley actual. Una nueva ley tiene
que ser para innovar, para hacer algo totalmente
distinto a lo que hay, si no, me parece que la nueva
ley no tiene demasiado sentido. Pero que conste
que mi oposición fundamentalmente lo es, sobre
todo, porque estoy en contra del fondo mismo de la
ley, en contra del tipo de tributos, de cuáles, de
cuántos, de para qué, y, lógicamente, por ello no
me baso en la necesidad de adaptar legalmente
nuestra ley a otras, sean éstas españolas o europe -
as, sino que lo hago no sólo por la defensa de la
soberanía navarra, sino sobre todo por lo que he
dicho, porque estoy en contra del espíritu y fondo
de esta ley. Nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Rubio. A
continuación abrimos un turno en contra. Tiene la
palabra el señor García Adanero.

SR. GARCÍA ADANERO: Gracias, señor Pre -
sidente. Buenos días, señorías. Nuestro grupo par -
lamentario entiende que es necesario que siga la
tramitación en la Cámara del proyecto de ley foral
general tributaria. Así, desde luego, lo entendíamos
el pasado 23 de marzo, creíamos necesaria la ela -
boración de este proyecto de ley foral y en este
momento, lógicamente, seguimos pensando lo
mismo. El CDN presentó la moción, como decía, en
marzo, el señor Alli defendió con mucho entusias -
mo la elaboración de este proyecto de ley foral
para que Navarra tuviera su propia ley tributaria,
y, desde nuestro punto vista, nada ha cambiado
desde ese 23 de marzo hasta ahora como para que
pensemos que ya no es necesario el proyecto de ley
que en estos momentos está tramitando la Cámara.
El CDN entiende que en estos momentos no hay
que tramitar este proyecto de ley porque el Estado
ha creado una comisión para el estudio y propuesta
de medidas para la reforma de Ley General Tribu -
taria. Hay que decir al respecto, y así lo reconoció
el señor Alli, que ya hace mucho tiempo que se
venía hablando de esta posible reforma, ya se
hablaba en la legislatura pasada, también en la
campaña electoral, por tanto, con nada nuevo que
no hubiera en marzo de este año nos encontramos
en estos momentos.

Ahora se ha dado un paso más, y ha sido que el
Gobierno del Estado ha creado una comisión para
el estudio o para las posibles modificaciones de
esta ley general tributaria. Creemos que así se ha
producido en otros ejemplos, como podríamos
decir en la Ley Foral de contratos. Mientras trami -
tábamos en la Cámara navarra la Ley Foral de
contratos, el Estado modificaba su Ley de contra -
tos, sin embargo, la Cámara entendió, entre otras
advertencias de la Cámara de Comptos, que era
necesario tener una ley foral de contratos nueva,
independientemente de que el Estado estuviera
modificando la suya, y creo que en estos momentos
estaríamos ante un caso similar. Nosotros podemos
tener nuestra ley foral general tributaria aunque el
Estado esté pensando en modificar la suya, modifi -
cación que, por cierto, no creo que llegue antes de
un par de años como mínimo hasta su total aproba -
ción, si es que en ese plazo al final se lleva a cabo.
Por tanto, no creemos que se vayan a dilatar en el
tiempo las mejoras que se van a introducir con la
aprobación de esta ley foral, mejoras que ha expli -
cado el Consejero y que yo, desde luego, no voy a
repetir puesto que creo que el Consejero ha hecho
una extensa introducción de las mismas.

Sí fijaré los cuatro objetivos, aunque los ha
comentado el Consejero, pero entiendo que deben
ser repetidos: fijar un cuerpo normativo adecuado,
conseguir un efecto innovador y dinamizador como
punto de partida para reformar en profundidad los
procedimientos tributarios, alcanzar una mayor efi -
cacia en la lucha contra el fraude e incrementar la
orientación al ciudadano y la protección de sus
derechos como contribuyente.

Creo que lo que ha ocurrido aquí es el que CDN
en ningún caso pensaba que el Gobierno iba a
tener la rapidez que ha tenido en presentarnos el
proyecto de ley foral; pensaba que iba a poder
tener ese futuro proyecto de ley foral en la lista de
incumplimientos que iba a tener este Gobierno y,
como no ha sido así, se nos presenta esta enmienda
a la totalidad, basada en criterios que, desde luego,
no tienen ninguna justificación.

La enmienda que presenta el señor Goikoetxea
se refiere en este caso más a motivos de fondo que
de oportunidad. La verdad es que suele ser habi -
tual en partidos como el del señor Goikoetxea
hacer mucha filosofía en cuanto a las diferencias
con el Estado, pero luego la práctica es que no se
ve reflejado en las enmiendas parciales que presen -
tan. En aspectos que el proyecto de ley foral se
diferencia de lo que ha establecido el Estado, usted
presenta algunas enmiendas que lo que hacen es
volver a la dinámica que planteaba el texto estatal.
Creemos que de sus enmiendas no se puede con -
cluir en ningún caso que ustedes tengan un criterio
de lo que debe ser una ley foral general tributaria
muy diferente de lo que aquí se propone.
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Sabe también el señor Goikoetxea, y así tam -
bién lo han dicho los portavoces que me han prece -
dido, que el Convenio Económico establece que la
Comunidad Foral de Navarra se adecuará en la
elaboración de la normativa tributaria a la Ley
General Tributaria en cuanto a terminología y con -
ceptos. Por lo tanto, las separaciones también esta -
rían limitadas por ese acuerdo entre Navarra y el
Estado.

Creo que de las intervenciones que han tenido
los dos portavoces que han presentado enmiendas
a la totalidad podría parecer que han presentado
muchas enmiendas parciales en las que se ve el
fondo de lo que ellos creen que debe ser una ley
general tributaria y que es absolutamente contra -
rio a lo establecido en el proyecto de ley foral,
pero, después de conocer esas enmiendas parcia -
les, la realidad nos dice todo lo contrario.

Por todo lo dicho, creemos que ha llegado el
momento de que la Comunidad Foral se dote de
una norma de estas características, que serviría
para dar mayor seguridad jurídica a las relaciones
entre la Administración y los ciudadanos contribu -
yentes y al mismo tiempo para dar mayores garan -
tías a los derechos y deberes de los contribuyentes
en la Comunidad Foral. Esto, que decía el porta -
voz del CDN en marzo, creemos que sigue teniendo
vigencia en octubre y, por tanto, nosotros votare -
mos en contra de las enmiendas a la totalidad.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García
Adanero. A continuación tiene la palabra el señor
Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Con la venia, señor
Presidente. Buenos días, señorías. Intervengo en
nombre de mi grupo para anunciar el voto contra -
rio a las dos enmiendas a la totalidad que tanto
EA-PNV como CDN han presentado a este proyec -
to de ley foral general tributaria, aun reconociendo
que ciertamente, y al texto de las enmiendas a la
totalidad tanto de EA-PNV como del CDN me
remito, estamos ante lo que es, como dice el texto
de EA, básicamente una transcripción de la legis -
lación estatal en la materia –creo que hay algunas
otras cosas, pero fundamentalmente es esto–. Es
verdad que no se cumple lo que en los antecedentes
de la ley se fija como una ley innovadora y dinami -
zadora con la incorporación de medios electróni -
cos, informáticos y telemáticos, si es que sirven de
alguna forma. En fin, tal vez sirva para que quede
más bonito, pero no en la efectividad de la gestión;
la efectividad de la gestión vendrá por ordenar y
planificar debidamente la gestión, y para ello no es
necesario una ley y la ley no contribuye a nada.

Tiene razón también el CDN cuando dice que el
momento puede ser inoportuno. Puede ser inoportu -
no en cuanto que, efectivamente, el Estado está en

estos momentos en revisión, en modificación precisa -
mente de esa legislación general tributaria y poste -
riormente nos veremos obligados a tener que hacer
la oportuna adecuación, lógica, por otra parte, den -
tro de la configuración jurídica del Estado.

Nosotros entendemos que esta ley –me extende -
ré al final un poco en el asunto– sirve exclusiva -
mente para una ordenación de diferentes artículos.
Tampoco viene mal, no está de más, pero, en cual -
quier caso, creemos que es sustancialmente mejo -
rable dentro de lo que es. Por eso, señor García
Adanero, nosotros hemos presentado veinte
enmiendas parciales, y en ellas está el contenido de
nuestra discrepancia respecto de lo que la ley pre -
tende regular. Claro, no hemos presentado más
porque tampoco la ley dice mucho más, es decir,
aun esforzándonos, una ley que dice poco, por
mucho que se quiera enmendar, tiene un límite. Por
lo tanto, no califique usted la ley de buena o mala
en función del número de enmiendas de los grupos
de la oposición, porque realmente la horquilla es
relativamente pequeña porque su intención es tam -
bién bastante concreta.

En la exposición de motivos, en la que, por
cierto, a pesar de que en la argumentación del
señor Iribarren aparece con claridad que no
entiende muy bien cómo algún grupo que en su día
mocionó en este Parlamento y consiguió el apoyo
de los demás para que se hiciese una ley tributaria
ahora puede no apoyar lo que se supone que es en
cumplimiento de la moción... Bueno, podía decirlo
la exposición de motivos, pero ya sabemos que el
Gobierno suele tener la habilidad de no reconocer
nunca que cuando hace las cosas tarde es porque
el Parlamento lo pensó primero o porque el Parla -
mento le conminó para que lo hiciese. Es decir, si
se utiliza el argumento, reconózcase, sobre todo
para que esta ley, de alguna forma, más allá de su
imperfección en los temas que habrá que subsanar
con las enmiendas parciales, pase a la historia, ya
que en la argumentación así ha sido, como un
requerimiento de este Parlamento, porque, si no, y
no es la primera vez, estaremos aquí viendo propo -
siciones de ley a requerimiento del Parlamento y el
Gobierno dirá que ya lo había pensado mucho
antes. Bueno, ésta es una cuestión de fe, no sabe -
mos si pensó o no, en cualquier caso, como decía,
la exposición de motivos dice literalmente: Con
este proyecto de ley foral se pretende incorporar
formalmente al ordenamiento jurídico navarro ese
conjunto de derechos y garantías de los contribu -
yentes –se refiere a la normativa del Estado–, de
tal manera –y esto es lo importante– que los obli -
gados tributarios navarros gocen, como mínimo, de
los mismos niveles de protección y tutela que sus
homónimos estatales”.

Yo creo que aquí está el quid de la cuestión. Al
parecer, con esta ley, además de reordenar norma -
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tivamente, pero desde un punto de vista práctica -
mente técnico, de cortar y pegar, no de mucho más,
se trata de que tengamos los mismos niveles de
protección y de tutela. Bueno, pues mejor será
tener los mismos niveles que tener menos. Ya lo
veremos en la Comisión correspondiente. Pero, ya
que vamos a tener los mismos niveles de protec -
ción, bueno sería que tuviésemos los mismos nive -
les de tributación y no más, porque realmente lo
que nos interesa a los ciudadanos en esta cuestión
no es sólo tener los mismos derechos que tienen los
contribuyentes del Estado, que está bien; lo que
nos interesa, sobre todo, es que cuando paguemos
los impuestos a la Hacienda de Navarra no pague -
mos más de lo que pagaríamos si estuviésemos en
el territorio común, y eso, evidentemente, esta ley
no lo soluciona. No es su objeto, pero es que tam -
poco lo soluciona ninguna otra iniciativa del
Gobierno.

Ha dicho el señor Iribarren que además esta ley
va a ser muy interesante de cara a mejorar la ges -
tión para atajar el fraude fiscal. Hombre, la lucha
contra el fraude fiscal es una asignatura pendiente
de este Gobierno, y usted lo sabe perfectamente
porque, como Consejero de Economía y Hacienda,
tendrá seguramente calculado lo que se deja de
pagar. Porque aquí no paga todo el que puede dejar
de pagar, y el que deja de pagar no solamente es
porque la normativa se lo permite, porque ése no
tiene que pagar; el que deja de pagar es porque
seguramente busca truquillos, lagunas, incompeten -
cia en la gestión para no pagar. Popularmente se
dice que aquí sólo pagan los que tienen una nómi -
na, los demás se las arreglan para no pagar. Esto
no es exactamente así, pero ése es el dicho, y, desde
luego, los que tienen una nómina, esos seguro que
pagan. Los demás pagan o no pagan en función de
muchas historias, en función de la normativa, por -
que siempre estamos incentivándolos, y en función
de que no hay un plan de lucha contra el fraude fis -
cal que permita realmente que se cumpla la norma -
tiva. Y eso esta ley no lo va a solucionar. Por lo
tanto, la primera asignatura pendiente del Gobier -
no en esta Comunidad en materia fiscal, que es la
lucha contra el fraude fiscal, sigue sin resolverse
porque no es objeto de esta ley, o porque el Gobier -
no no tiene ninguna intención de resolverlo, o por -
que, como es impopular, le preocupa que tal vez el
que reciba la visita de la Inspección de Trabajo deje
de votar al partido correspondiente, y, claro, el que
más votos tiene seguramente el que más posibilida -
des tiene de perderlos también, por lo menos desde
el punto de vista de términos absolutos.

Y, en segundo lugar, hay otra asignatura pen -
diente, señor Iribarren, sea o no sea objeto de esta
ley, y es el tema de la reforma fiscal. Aquí ustedes
llegaron a un acuerdo presupuestario y sobre todo
a un acuerdo fiscal con el CDN que ha resultado

perjudicial para los intereses de la mayoría de los
ciudadanos navarros, porque ahora pagamos más
en Navarra que si estuviésemos en el régimen
común. Y eso lo reconocerán o no lo reconocerán,
pero es simplemente así. En cualquier caso, es ver -
dad que en una rueda de prensa en el Palacio del
Gobierno de Navarra por fin el señor Iribarren
dijo: bueno, ahora vamos a proponerle al Partido
Socialista una reforma fiscal para que los ciudada -
nos navarros no paguen más de lo que tendrían que
pagar si estuvieran en el Estado. Por lo tanto, ya
está reconocido que lo que aquí dijimos en el últi -
mo Pleno del mes de junio es así. Parece que esas
diferencias, esas discriminaciones que se pueden
producir están en vías de solución, pero seguimos
sin verlas por ningún sitio.

Es curioso el tiempo que llevamos –yo tengo la
luz verde todavía–hablando de fiscalidad. Hora y
media. Yo creo que aquí hay un doble interés, y el
señor Alli me va a perdonar lo que le voy a decir
ahora, creo que aquí hay un interés por parte del
CDN y también por parte del Gobierno en estar
hablando mucho de fiscalidad, ya llevamos hora y
media, pero en realidad no de solucionar el proble -
ma de la fiscalidad. El CDN, lógicamente, tiene
que lavar un poco su imagen de nefasto negociador
en materia fiscal, porque llegó a ese acuerdo fiscal
que, repito, a nadie dejó contento. Entonces, la
forma, de alguna forma, perdón por la redundan -
cia, es presentar esta enmienda a la totalidad, así
parece que el CDN está claramente en contra de lo
que piensa fiscalmente el Gobierno. No. El CDN
está claramente en contra de la ordenación norma -
tiva que el Gobierno quiere hacer con esta ley tri -
butaria, porque en lo demás simple y llanamente
está de acuerdo, por eso estamos sufriendo ahora
ese pacto fiscal entre el CDN y UPN. Y el Gobier -
no, sin solucionar el problema del fraude fiscal, sin
solucionar la reforma fiscal, que son sus asignatu -
ras pendientes, nos trae a la Cámara este proyecto
que tiene mucho cuerpo, que llena, da mucho de sí,
de tiempo, de titulares, incluso el Consejero se
apunta un tanto en su gestión, que siempre es
importante, aunque la verdad es que la gestión sea
totalmente inútil de cara a mejorar las condiciones
de vida de los ciudadanos, y el señor García Ada -
nero dirá cuando acabemos: ya tenemos por fin en
Navarra una ley general tributaria.

De acuerdo, vamos a tener en Navarra por fin
una ley general tributaria, nosotros no vamos a
obstaculizar la labor del Gobierno, si ése es su
capricho, pero que quede claro que las dos asigna -
turas pendientes, reforma fiscal, para evitar discri -
minaciones, y lucha contra el fraude fiscal, quedan
pendientes para septiembre, por así decirlo –me
imagino que será para el año que viene–, o, en
todo caso, para la siguiente convocatoria de exá -
menes, y que mientras tanto al señor Iribarren,
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dada su efectividad, todavía le queda tiempo, al
margen de los cursillos que junto con algún otro
compañero de gabinete va dando por la geografía
navarra para vender las excelencias de hacer una
autopista por la que no se paga al pasar pero sí
que luego se paga de todas formas en la nómina,
en el bolsillo o cada vez que declaramos, aunque
viaja mucho explicando las bondades de este nuevo
sistema del peaje en la sombra, le queda tiempo
para hacer una ley que, repito, vendrá bien para
rellenar su gestión pero que para nada va a mejo -
rar las condiciones de vida de los ciudadanos
navarros y, desde luego, para nada va a mejorar la
situación fiscal de los contribuyentes navarros.
Vamos a seguir pagando los que pagamos lo mismo
que antes, y los que no pagaban van a seguir sin
pagar porque no hay un plan decidido de lucha
contra el fraude fiscal. Eso sí, vamos a tener una
normativa muy bonita, y como a nosotros también
nos gusta lo bonito, en la Comisión de Hacienda
colaboraremos para que esta ley, pomposa ley
general tributaria, tenga el brillo correspondiente
para enseñarla por ahí, aunque no sirva para
nada. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lizarbe. A
continuación tiene la palabra el señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señor Presiden -
te. Buenos días, señorías. Cierto es que en el aba -
nico de iniciativas que en el marco tributario, en el
marco de la legislación impositiva fiscal se pueden
adoptar, el proyecto que hoy debatimos, sin quitar -
le importancia y sin quitarle trascendencia, es una
iniciativa, sin duda, de menor calado respecto a
otras que han ido viniendo a lo largo de los últimos
años a este Parlamento y posiblemente de algunas
que lo hagan en un futuro muy próximo. Prueba de
ello es que, por ejemplo, este grupo, del que soy
portavoz en estos momentos, Izquierda Unida de
Navarra, se ha opuesto durante los últimos años a
una gran cantidad de reformas fiscales que han
remitido los sucesivos gobiernos de UPN, reformas
en el IRPF, Impuesto de Sociedades, plusvalías,
actualización de balances, etcétera, y no lo va a
hacer en esta ocasión. No lo va a hacer porque no
encontramos en los argumentos de las dos enmien -
das a la totalidad una justificación suficiente para
devolver al Gobierno este proyecto.

Es cierto que existe ya una normativa, las leyes
de los principales impuestos ya contemplan un
número importante de artículos para la gestión,
inspección, sanción, etcétera, derechos, garantías
de los contribuyentes. Es cierto que existe una ley
supletoria, la Ley General Tributaria. No existe,
por lo tanto, un vacío y, por lo tanto, eso no haría
imperiosa la necesidad de correr para hacer una
normativa foral específica. Es cierto que está en
proceso de revisión la Ley General Tributaria del
año 63, aunque también es cierto que hay muchos

ejemplos de comisiones que se crean para que
duren unos meses, duran casi eternamente y al
final no concluyen en casi nada. No sabemos si
ésta será también un ejemplo, esperemos que no,
de esta mala actuación política. Pero, en cualquier
caso, también son ciertos otros elementos, en pri -
mer lugar, es cierto que existe un mandato parla -
mentario de esta Cámara, y ya son muchas las oca -
siones y los ejemplos en que este Gobierno no ha
cumplido resoluciones de este Parlamento, mocio -
nes de este Parlamento.

No será Izquierda Unida de Navarra-Nafarroa -
ko Ezker Batua la que le dé ideas o impulse a este
Gobierno a incumplir, una vez más, un mandato de
este Parlamento. A partir de que ese mandato exis -
te, y en términos políticos es algo significativo e
importante, y así hay que valorarlo, lo lógico es
que si existen discrepancias con el proyecto que el
Gobierno remite, que es a lo que está obligado por
ese mandato, esas discrepancias se vehiculen no a
través de una enmienda de devolución sino a través
de enmiendas parciales al mismo.

También es cierto, como segundo elemento
importante, que se puede afirmar que es un ejerci -
cio de autogobierno disponer de una ley foral gene -
ral tributaria. En un marco o con una cierta restric -
ción evidente derivada del artículo 45 de la
Lorafna, una restricción evidente en este caso del
autogobierno, porque estamos obligados a adecuar
nuestra normativa en cuanto a terminología, en
cuanto a conceptos a lo que es la Ley General Tri -
butaria, pero, evidentemente, el hecho de que ten -
gamos una ley foral propia es también un ejercicio
de autogobierno. Y también es cierto que, aunque
no sea de capital importancia en nuestro marco tri -
butario, esta ley sistematiza y ordena lo que está
disperso, clarifica e incluso introduce algunas inno -
vaciones y elementos novedosos en lo relativo a lo
que es un apartado, sin duda, importante, como es
el de los derechos y garantías de los obligados tri -
butarios. Por lo tanto, no encontramos razones sufi -
cientes que justifiquen una devolución al Gobierno
de Navarra del proyecto que ha remitido.

Sin embargo, el proyecto también tiene, a nues -
tro juicio, elementos que nos han sorprendido o
elementos que son negativos, y algunas enmiendas
parciales también hemos presentado. Nos ha sor -
prendido, desde luego, que el Gobierno en este pro -
yecto de ley haya elevado a categoría de ley foral
las atribuciones, las funciones, las competencias
que mediante el Decreto Foral de creación del
organismo autónomo Hacienda Tributaria de
Navarra le dio entonces. Aquello se justificó como
una decisión de gestión. Para gestionar mejor cre -
amos este organismo autónomo, para hacer la ges -
tión más ágil, más cercana al ciudadano, más flexi -
ble, para ser más eficaces en el servicio tributario.
Y lo hizo mediante un decreto foral, dio esas fun -
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ciones y esas competencias mediante un decreto
foral; ahora, un organismo autónomo, que es crea -
do mediante decreto, recibe competencias que son
de gestión mediante ley foral. ¿Qué sucede si
mañana el Gobierno de Navarra entiende que el
modelo de gestión más eficaz no es el del organis -
mo autónomo sino el que existía anteriormente u
otro? Porque en esta ley se da al director general
del organismo autónomo competencias; al director
general del organismo autónomo, no al Consejero.
Nos parece que sería excesivo tener que modificar
la ley foral general tributaria para cambiar un
modelo o tomar una decisión de gestión diferente
de la que en estos momentos el Gobierno ha opta -
do. Nos parece un despropósito. Quien responde
ante este Parlamento es el Consejero, no el director
general de ese organismo autónomo.

Por lo tanto, nos parece, repito, un despropósito
que una decisión meramente de gestión, al menos
así se presentó, al final termine con que mediante
ley foral se atribuyan competencias al director
general de ese organismo autónomo. Pero, como al
final, y también el debate fiscal es buen ejemplo de
ello, parece que existe un pensamiento único casi
para todo, al parecer también para lo que son sim -
plemente modelos u opciones de gestión, en este
caso también se quiere elevar a único mediante ley
foral esta cuestión. En todo caso, veremos en el
debate en Comisión a qué obedecen los argumentos
que han llevado al Gobierno a presentar esta alter -
nativa y veremos lo que resulta de ella.

En cualquier caso, si este Parlamento devolvie -
se el proyecto de ley foral general tributaria al
Gobierno, seguro que mañana o pasado mañana
algún miembro del Gobierno tendría la tentación
política de decir a los contribuyentes en los medios
de comunicación: ven ustedes cómo nosotros que -
remos que sus derechos, sus garantías estén perfec -
tamente recogidos en un cuerpo normativo y estos
señores de la oposición lo impiden de una forma
bastante aviesa y sin ningún tipo de argumento.
Evidentemente, nosotros tampoco queremos dar pie
a que ese argumento fácil, que sería también dema -
gógico, porque no hay vacío legal, sea utilizado
por el Gobierno, y, en cualquier caso, repito, en
esta ocasión, ante un tema importante pero no de
capital importancia en nuestro sistema tributario,
no podemos apoyar las enmiendas a la totalidad
que han sido presentadas.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Nuin. A
continuación en el turno de réplica tiene la palabra
el señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente,
señorías. En primer lugar, he de manifestar, como
suele ser habitual, el agradecimiento a los dos gru -
pos, el Grupo Mixto, que va a votar a favor, y el
Grupo de Euskal Herritarrok, que va a abstenerse,
pero ha quedado claro en la intervención de ambos

grupos que nos separan absolutas y diferentes con -
cepciones de lo que es el modelo de Estado, de lo
que es el modelo fiscal y de lo que es el papel de la
Comunidad Foral de Navarra dentro del Estado.

Evidentemente, nosotros partimos del orden
constitucional vigente y entendemos que cada uno
tiene un ámbito competencial distinto y, para que
quede claro, que Navarra no tiene dentro del Esta -
do ninguna soberanía. Tiene una autonomía deri -
vada de antiguos derechos históricos, de antigua
soberanía. El sistema fiscal o la competencia fiscal
de Navarra, que es una excepción dentro del con -
junto del Estado, junto con las competencias de los
territorios históricos de la Comunidad Autónoma
Vasca son restos de antigua soberanía histórica
que han ido superando vicisitudes históricas como
el uniformismo liberal, etcétera, pero, evidentemen -
te, para nosotros esto es una variante más cualifi -
cada de autonomía.

Al señor Lizarbe quiero agradecerle su inter -
vención, pero, además, con toda sinceridad –ya nos
conocemos–, porque no ha dado un solo argumento
que justifique el posicionamiento del voto en con -
tra. Al contrario, toda su intervención ha abundado
en los argumentos que justifican nuestra enmienda
a la totalidad. Nuevamente, al final, muy propio del
grupo socialista, está de acuerdo en todo pero hay
una razón última de oportunidad para no aparecer
“junto con” que justifica el voto en contra. Su
señoría quiere al final que haya una ley general tri -
butaria porque esto es bonito. Es el único argumen -
to, y, por lo que se ve, también barato, porque
bueno, es evidente de su intervención que no es
nada bueno: copia, no es innovadora, participa del
criterio de la inoportunidad, es sustancialmente
mejorable, etcétera, y, al final, ha llevado el tema
al sistema de derechos, aunque usted, que es juris -
ta, sabe muy bien que no estamos hablando de los
mismos derechos, que el régimen de los derechos y
garantías del contribuyente se refiere a los aspec -
tos de orden jurídico formal y que otra cosa distin -
ta es la materialidad de los impuestos.

Creo que no es conveniente en esta tribuna par -
lamentaria insistir en que en Navarra se paga más,
señor Lizarbe, no vaya a ser que una vez más todos
los estudios comparados de entidades independien -
tes nos demuestren que, salvo aspectos puntuales
de determinadas figuras tributarias, como ocurre
hoy con la renta, que se puede sostener que en
Navarra hay menos deducciones que en el resto del
país, en el conjunto de la imposición y en los
impuestos directos trascendentales, como son IRPF
y Sociedades, no vaya a ser que alguien ratifique
estudios de la Fundación del Banco Bilbao-Vizcaya
y de otras organizaciones que nos lleven a otras
conclusiones. Entonces puede resultar que si no es
exacto eso que decimos de que aquí se paga más,
es porque igual se paga menos y porque entonces
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también la solidaridad no sale muy bien parada.
Pero yo no voy a hacer ese discurso; simplemente
le aconsejo que se miren muy bien antes todos los
estudios que existen, no vaya a ser que le quiten la
razón en el conjunto y en las dos figuras de la
imposición directa, que son IRPF y Sociedades, no
vaya a ser que no tenga razón.

Al final, señor Lizarbe, vamos a tener una ley
general tributaria que va a ser bonita, no va a ser
buena, y va a ser barata. Dos de las tres bes que -
dan bien.

Al señor García Adanero tengo que decirle que
claro que ha cambiado, pues de hablar se ha pasa -
do a crear una comisión, y de hablar se ha pasado
a que esa comisión va a dictaminar sobre textos
que ya están elaborados en el departamento y que,
como ha reconocido el señor Consejero, evidente -
mente, existen. Claro que existe algo nuevo. ¿Que
esperásemos el incumplimiento? Ustedes se dedi -
can a hacer juicios de intenciones, pero, evidente -
mente, no. ¿Que si el Gobierno hubiese incumplido
hubiese sido otra más? Nada sorprendente, en esta
Cámara estamos habituados a que el Gobierno no
cumpla el contenido de las mociones parlamenta -
rias. ¿Y que nuestras enmiendas son pocas? Mire
usted, ¿cómo van a ser más si realmente lo que han
hecho ha sido fusilar, mejor dicho, cortar y pegar,
la vigente Ley General Tributaria, que sigue siendo
norma vigente en el conjunto del Estado y por
mandato expreso de la Constitución, del Amejora -
miento y del Convenio Económico es Derecho
supletorio en la Comunidad Foral, la Ley de dere -
chos y garantías, que no ha aportado más que una
sistematización diferenciada de la Ley de régimen
jurídico de procedimiento administrativo común?
Pues hemos introducido, en torno a doce, trece o
catorce enmiendas, algunas matizaciones.

Respecto a lo dicho por el señor Consejero,
usted, señor Consejero, siga asombrándose, porque
la capacidad de asombro es un signo de juventud.
Mire, yo conozco a gente que es capaz de estar
bebiendo de bota y tragando y decir Pamplona. Es
decir, traga y sopla. Y sé de gente que es capaz de
cantar una jota con un polvorón en la boca. Por
tanto, hay aquí muchas habilidades que pueden
resultar desconocidas. Pero haga la prueba, es
muy fácil y está al alcance de cualquiera beber de
bota, tragar y decir Pamplona, sin salpicar, ojo, sin
salpicar.

No hay ninguna incoherencia, señor Consejero.
Usted se ha referido a mi expresión lagunas. Ojo,
una cosa es que haya lagunas en el ordenamiento
navarro y otra cosa es que haya vacío legal, porque
las lagunas del ordenamiento, en este caso, al no
tener una ley general tributaria, se vienen llenando
desde el año 63 con la Ley General Tributaria.
Tampoco tenemos una norma de procedimiento
administrativo ni de expropiación forzosa, y no hay

laguna porque se suple por mandato expreso y por
pura jerarquía. Ésas son leyes y aquí hasta ahora,
como su señoría sabe, hemos funcionado con nor -
mas que son de naturaleza reglamentaria. Por
tanto, los vacíos normativos están cubiertos en el
marco de lo que hoy podemos llamar el ordena -
miento fiscal navarro.

Se alegra de que reconozca que cumple el pro -
grama. Hombre, es una excepción, pero que un
gobierno cumpla el programa, parte del programa,
una mínima parte del programa, en aspectos no
políticos sino en aspectos normativos y de garan -
tía, es elemental. Ya verá su señoría cómo el
Gobierno del Partido Popular no va a cumplir su
programa, o por lo menos su comportamiento ante -
rior en materia de Televisión Española, como tuve
ocasión de decir recientemente, ¿en qué lo va a
cumplir? Por ejemplo, en la Ley de extranjería.
Evidentemente. Claro que lo va a cumplir, pero que
cumpla en esto una previsión de la Ley General
Tributaria...

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, le ruego que
vaya terminando, por favor.

SR. ALLI ARANGUREN: Acabo, señor Presi -
dente. Es simplemente una innovación. Me alegro
de que su señoría tuviese dudas porque, efectiva -
mente, hay motivos para tenerlas. Ya que ha hecho
la Ley General Tributaria, por ejemplo, ¿por qué
no cumple la resolución del Parlamento sobre el
plan de lucha contra el fraude? Y no me mezcle
churras con merinas, porque una cosa es que el
Parlamento legisle y otra cosa es que el Gobierno
sea el que tenga que poner los medios para hacer
efectivo lo que el Parlamento legisle, no le pida
usted al Parlamento, cuando aprueba una ley de
parejas de hecho, que ponga los medios adminis -
trativos para que pueda ser aplicable. Ésa es
misión del Gobierno, y ustedes, ya que tanto les
gusta invocar la división de poderes, pongan a
cada burro su alforja. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. A con -
tinuación tiene la palabra el señor Goikoetxea.

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Gracias,
señor Presidente. Señorías. Iba a manifestar junto
con usted la imposibilidad de sorber y soplar a la
vez, pero, oídas las explicaciones del señor Alli,
quizá eso sea posible. Desde luego, una cosa sí es
imposible, desde mi punto de vista: copiar literal -
mente y modificar y mejorar un texto. Eso me pare -
ce que es absolutamente imposible.

Nosotros siempre hemos entendido que había un
vacío, pero también lo sostiene la Cámara de Comp -
tos, y en su informe así lo dice. No conozco y me
gustaría conocer, en su momento lo conoceremos,
cuál es su  informe con respecto al texto remitido.

Nosotros, como grupo, lo que pedimos al
Gobierno, y se lo digo con insistencia, porque es la
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síntesis de lo que consideramos que se debe hacer,
es que no tenga una actitud pasiva, sino que parti -
cipe activamente en el establecimiento del marco
de armonización. Eso es competencia competen -
cial. Es decir, participar con derecho propio en el
establecimiento de la armonización de la compe -
tencia en los foros en que se vaya a hacer y discu -
tir, tanto en Bruselas como incluso en Madrid.

Es evidente que las normas forales que hay en
los territorios históricos son copias, pero así se han
presentado. No se ha tratado de decir y nadie ha
dicho que sean innovadoras o que fueran innova -
doras en el momento en que se aprobaron. Aquí se
descontextualizan las cosas, y, si no recuerdo mal,
creo que es el año 85, por lo menos la de Guipúz -
coa, y con algunas modificaciones posteriores, e
independientemente de que, como siempre, ustedes
estén haciendo análisis comparados, pero siempre
descontextualizados, como le decía, porque nadie
en aquel momento le atribuyó el rango de norma
específica, innovadora, propia ni nada que se le
parezca.

El señor García Adanero nos acusa de que exis -
te mucha filosofía pero que al final no hay diferen -
cias, no hay nada distinto. Hombre, ya se lo han
dicho tres Parlamentarios antes que yo, incluso
algunos que, desde mi punto de vista, inexplicable -
mente van a apoyar el proyecto de ley, con este
contenido no se puede pretender que se hagan
enmiendas parciales con contenido, porque la
única enmienda capaz de tener contenido es la que
se ha presentado de devolución.

Al señor Lizarbe le muestro mi asombro. Me
ocurre lo mismo que al señor Alli, no le he oído
más que argumentos para oponerse a esta ley, y la
verdad es que me parece que pierde una oportuni -
dad para hacer que una ley de Navarra tenga más
sentido y más contenido que el que esta tiene. Creo
que en algunas ocasiones ustedes están evitando
que una mayoría social acabe representándose en
una mayoría política en este Parlamento. Oyéndole
no he encontrado motivos para no apoyar las
enmiendas, más allá de la situación de confusión a
la que nos tiene acostumbrados, y luego se asom -
bra de que en algún trámite parlamentario le trate -
mos no como oposición, sino como partido que
apoya al Gobierno, y, cuando se le hacen pregun -
tas, argumenta que ésas son preguntas que hay que
lanzar al Gobierno. Se las lanzamos a usted porque
de usted depende, junto con otros, por ejemplo, que
en Navarra no se establezca una televisión sin un
marco jurídico propio, y de ustedes depende sus -
tantivamente en este momento que exista una nor -
mativa en la que se desarrollen las competencias
básicas en materia tributaria con criterios específi -
cos. Es así, señor Lizarbe, y por eso yo a veces le
manifiesto que tengo dificultad en la referencia a la
hora de dirigirme a ustedes.

A IU le parece una iniciativa menor. Evidente -
mente, por su contenido lo es, estoy de acuerdo con
usted, pero no por lo que debería ser su contenido.
Probablemente, por su contenido tendría que haber
sido una ley con el trámite que ya hemos citado de
simple ratificación por aplicación de normativas
estatales de manera supletoria, y con eso creo que
hubiésemos cumplido.

En todo caso, a quienes van a apoyar esta
enmienda agradezco su actitud y al señor Alli le
manifiesto que nosotros también, aunque, por otras
razones expuestas, vamos a apoyar la suya.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Goikoetxea.
Seguidamente pasamos a votar la enmienda núme -
ro 1, presentada por el Grupo Parlamentario Con -
vergencia de Demócratas de Navarra. Comienza la
votación.

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Aierdi Fer-
nández de Barrena): El resultado de la votación ha
sido 7 votos a favor, 35 en contra, 6 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda a la totalidad del proyecto de ley general
tributaria, presentada por el Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra. Pasa -
mos a la votación de la enmienda número 2, pre -
sentada por el señor Goikoetxea. Comienza la
votación.

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Aierdi Fer-
nández de Barrena): El resultado de la votación ha
sido 13 votos a favor, 35 en contra, ninguna absten -
ción.

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la
enmienda a la totalidad del proyecto de ley general
tributaria, presentada por el Parlamentario señor
Goikoetxea.

Toma en consideración, si procediese, de la
proposición de Ley Foral de aplicación de
las medidas públicas de apoyo a la implan-
tación de la jornada laboral de 35 horas
contenidas en la Ley Foral 6/1999 a las
empresas en cuyo capital participa, directa
o indirectamente, la Administración de la
Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos, presentada por el G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto
del orden del día: Toma en consideración, si proce -
diese, de la proposición de ley foral de aplicación
de las medidas públicas de apoyo a la implantación
de la jornada laboral de 35 horas contenidas en la
Ley Foral 6/1999 a las empresas en cuyo capital
participa, directa o indirectamente, la Administra -
ción de la Comunidad Foral y sus organismos
autónomos, presentada por el Grupo Parlamenta -
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rio Socialistas del Parlamento de Navarra. Tiene la
palabra el señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Señor Presidente,
señorías, ésta es una proposición de ley que, ade -
más de bonita, es preciosa, porque precioso es el
tiempo para la vida y especialmente precioso es el
tiempo de ocio y el tiempo en que los trabajadores,
con una proposición... Es igual que se marchen
porque van a votar que no. O sea, que tampoco...
Las caras que hay por parte de algún Parlamenta -
rio como diciendo: se van los de UPN. Es igual,
van a votar que no, no se preocupen, lo importante
es que se queden los que piensan votar que sí, no
vaya a ser que pase lo mismo que la última vez,
que no salió porque algunos señores Parlamenta -
rios estaban en otros menesteres probablemente
tan importantes como éste y seguramente a ellos no
les afectaría el contenido de la ley. Pero, por cen -
trarnos en el tema, yo creo que el reparto del tiem -
po de trabajo, además de ser reivindicación histó -
rica de la clase trabajadora y de las fuerzas
políticas progresistas, constituye un mecanismo
importante para conseguir que la gente tenga más
tiempo para su vida, pero también es un importante
mecanismo para la creación de nuevos puestos de
trabajo.

Esta Cámara, en virtud de un acuerdo entre los
sindicatos, los empresarios y el Gobierno de Nava -
rra, y también en virtud de una iniciativa política
que en aquel momento fue rechazada, pero que
posteriormente tuvo su plasmación práctica debido
a este importante acuerdo, consiguió que Navarra
tuviese una ley pionera en la implantación de la
jornada laboral de 35 horas. Me refiero a la Ley
6/1999. No obstante, a pesar de recogerse en el
articulado de la misma con claridad la necesidad
de fomentar decididamente la implantación de la
jornada de 35 horas en las empresas públicas
dependientes de la Administración –por resumir las
defino así, sus señorías ya saben de qué estamos
hablando–, lo cierto es que la Administración ha
tratado a las empresas dependientes de la misma
exactamente igual que al resto de las empresas de
la Comunidad. Esa labor de fomento ha sido una
labor diluida que se ha quedado prácticamente en
nada en lo que se refiere al conjunto del sector
empresarial, más allá de lo que la negociación
entre los representantes de los trabajadores y los
empresarios ha conseguido, en la que sí ha habido
avances.

Las empresas públicas, el importante sector
público empresarial de nuestra Comunidad no se
ha visto beneficiado por esta circunstancia porque
el Gobierno interpreta que esta ley obliga a fomen -
tar las 35 horas en todas las empresas de la Comu -
nidad pero que él no tiene que dar ejemplo apli -
cando las 35 horas en sus propias empresas.
Bueno, ésa una interpretación libre del Gobierno,

esto es una democracia y cada uno puede pensar lo
que quiera y además votar lo que le dé la gana.
Pero lo cierto es que en esa circunstancia nos
encontramos con un claro agravio comparativo
entre los trabajadores de la Administración Públi -
ca y aquellos trabajadores de las empresas públi -
cas. Los primeros sí que tienen esa jornada de 35
horas y los de las empresas públicas no. Se impo -
ne, por lo tanto, tal y como establecemos en la
exposición de motivos, una rápida adecuación de
la normativa para que la voluntad mayoritaria de
la Cámara sea también el criterio de actuación del
Gobierno, porque, si no, acogiéndose simplemente
a una cuestión meramente técnica, lo cierto es que
no aplica la jornada de las 35 horas en las empre -
sas de la Administración. Jornada de 35 horas
semanales que, en cómputo anual, quiero dejarlo
claro también, no son 1.592, como erróneamente
dice la exposición de motivos, sino 1.540, no vaya
a ser que acabemos aprobando la ley y el Gobier -
no, acogiéndose a la exposición de motivos, acabe
reduciendo a 35 horas pero dirá que en cómputo
anual no son 1.540 sino que son 1.592. Son 1.540,
y esto lo conocen sus señorías perfectamente, salvo
que apliquen criterios de parte de las asociaciones
empresariales que todavía siguen pensando que la
mejor jornada era la de 48 horas y entonces ven -
gan con argumentos de lo más regresivo. Pero
cualquier jurista que se precie hace la cuenta con
una calculadora y la jornada de 35 horas semana -
les en cómputo anual son 1.540.

En cualquier caso, eso es lo de menos, porque
el Gobierno lo aplicará como quiera, nosotros no
podemos poner en la ley cuánto son las 35 horas
en cómputo anual, pero, bueno, dará origen a
muchísimos pleitos, de los cuales, sin lugar a
dudas, la profesión sacará buen provecho de los
mismos.

Lo cierto es, señorías, que medidas como ésta,
medidas también como una oportuna reforma fiscal
que no se ha producido, decíamos antes, hacen que
los trabajadores –trabajadores somos ya práctica -
mente todos en este país, no es como sucedía en el
siglo pasado, que unos eran rentistas y otros traba -
jadores, ahora ya todos somos trabajadores– que
prestan sus servicios en las empresas de la Admi -
nistración Pública puedan trabajar menos. Ha
habido alguna afirmación anterior, en el sentido de
que se asombran de lo que el Partido Socialista
dice o hace, bueno, pues lo cierto es que los traba -
jadores pagan más en Navarra que en el resto de
España. Ésa es la realidad, y ahí el señor Alli ten -
drá que asumir sus responsabilidades.

A partir de ahí, nosotros, los socialistas, señorí -
as, esperamos el voto afirmativo de los grupos de
esta Cámara, con la intención de que desaparezca
este agravio. Ya saben sus señorías que hemos
suprimido, aunque no estamos de acuerdo en la
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argumentación que se dio en su día, las referencias
a la Administración Local de la Comunidad para
evitar que nadie hable de que es un atentado contra
la autonomía local, circunstancia ésta que suele
estar bastante de moda también en estos tiempos
políticos que corren. Hemos suprimido las referen -
cias a las administraciones locales para que nin -
gún grupo tenga ese supuesto argumento añadido
al respecto.

Esperamos el apoyo de la mayoría de la Cáma -
ra. Claro, el señor Goikoetxea dice... La verdad es
que en estos momentos en el Parlamento Vasco se
está debatiendo una cuestión muy importante como
es una moción de censura que mi partido ha pre -
sentado frente al Gobierno de Ibarretxe, y, claro,
sus palabras simultáneas, digo simultáneas porque
el PNV seguramente estará diciendo lo mismo en el
Parlamento de la Comunidad Autónoma Vasca
sobre la necesidad de hacer coincidir la mayoría
social con la mayoría política, precisamente en el
día de hoy, señor Goikoetxea, yo creo que ese argu -
mento le vendrá bien a su compañero Ibarretxe
para defenderse de las mociones de censura que
perderá, aunque ganará aritméticamente, porque
esa identificación que se pretende entre mayoría
social y mayoría política, y que aquí hay gente que
no entiende el papel de cada cual... Mire, Islero
murió después de matar a Manolete. Lo mataron,
por lo tanto, espero que no me eche usted la culpa
también de eso. Pero, a partir de ahí, acabar aquí
diciendo cosas como que lo que no funciona en esta
Comunidad o que las cosas que están mal hechas
es responsabilidad del Partido Socialista... No, no
es responsabilidad nuestra. Nosotros votamos a
favor de esas iniciativas que no salen. Son otros los
que votan en contra, son otros los que se abstienen.
Nosotros votamos a favor. Nosotros no tenemos
más responsabilidad que once sobre cincuenta, el
resto de la responsabilidad es de los que votan que
no, de los que se abstienen, e incluso de los que no
están, porque hay algunos y algunas que última -
mente no están cuando tienen que estar para votar
y para que salga número suficiente para derrotar al
Gobierno. Pero no es culpa nuestra que a veces no
haya votos suficientes porque nosotros estamos
siempre los once. A UPN siempre le falla alguno
también, pero nosotros siempre estamos los once.
No sé si el resto de los grupos podrá decir lo
mismo.

En cualquier caso, me sorprende, me preocupa
y, evidentemente, critico la identificación que en su
exposición ha hecho sobre la mayoría, que la
mayoría social se convierta en mayoría política,
porque es la coincidencia más clara que le he oído
hasta ahora a un representante del PNV en Nava -
rra con los argumentos que da Herri Batasuna al
respecto. Me imagino que esa misma coincidencia
argumental se está dando en estos momentos en el

Parlamento Vasco, pues tanto allí como aquí, evi -
dentemente, mi partido no va a caer en esa trampa
de ir a una coincidencia con personas que, eviden -
temente, van a lo suyo en lugar de defender la vida,
la libertad y la democracia. Por ahí, evidentemen -
te, señor Goikoetxea, no nos vamos a encontrar,
porque éstas son cuestiones fundamentales y pre -
vias a cualquier discusión política en libertad, y,
sinceramente, yo creo que como el futuro es de
todos, bueno sería que el Partido Nacionalista
Vasco empezase a entender que la vida sigue todos
los días, especialmente los años empiezan después
de las Navidades, y que, desde luego, los gestos
políticos tienen que sustentarse en actuaciones
políticas concretas que permitan la configuración
de mayorías y donde no haya que recurrir a quie -
nes no se atreven a condenar la violencia para con -
figurar opciones de Gobierno.

Allá cada cual con sus responsabilidades, aquí,
evidentemente, las del Partido Nacionalista Vasco
son muy pocas, porque tiene muy poca representa -
ción, en otros lugares tiene más, pero aquí no es
cuestión de números, es cuestión de voluntades, no
es tanto cuestión de gestos sino es cuestión de
voluntades para configurar en el futuro mayorías o
no, porque un pueblo nunca se puede quedar sin
gobierno. Y si no hay mayorías de racionalidad
entre quienes podamos coincidir en determinadas
cuestiones pero nos difiere sustancialmente lo bási -
co, habrá que configurar otras mayorías distintas
sin que a nadie, y, evidentemente, a los socialistas,
nos vaya a salir los colores o se nos vayan a caer
los anillos, porque si es necesario colaborar con un
gobierno de derechas pero democrático, lo hare -
mos, porque lo que no vamos a hacer es bloquear
una situación institucional ni permitir que una
situación institucional esté bloqueada, como suce -
de con su partido, exclusivamente por intereses
partidistas, dejando al margen los intereses de la
región o de la nacionalidad que sea y dejando al
margen los intereses de los propios ciudadanos.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lizarbe. A
continuación abriremos un turno a favor. ¿Inter -
venciones en el turno a favor? Tiene la palabra el
señor Arbizu.

SR. ARBIZU GOÑI: Señor Presidente, señoras
y señores, buenos días. Yo sí voy a hablar sobre las
35 horas, y nuestro grupo va a votar afirmativa -
mente a la tramitación en el Parlamento de Nava -
rra de la proposición de ley foral sobre la aplica -
ción de las 35 horas. Y lo hacemos, como dijimos
la vez anterior también, porque entendemos que
debe servir de revulsivo para la discusión de una
ley que, a nuestro entender, nace con carencias y
tendencias significativas. La ley foral, que en su
momento se presentó como la panacea que solucio -
naba los problemas de reparto de trabajo, ¿qué ha
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supuesto en la práctica, a quién ha comprometido?
A lo único que compromete esta ley es a su aplica -
ción en la Administración. En ninguna empresa o
sectores productivos, salvo alguna excepción, ha
servido. De cara a estos sectores productivos, la
ley foral dice que el Gobierno de Navarra fomenta -
rá la reordenación y reducción de la jornada labo -
ral en todos los sectores. ¿Qué significa reordena -
ción? Significa, señoras y señores, flexibilización,
trabajo en función de la demanda, trabajar como
quiera el empresario. ¿Es esto calidad de vida?
Esto es empeoramiento de las condiciones de tra -
bajo. No se puede ligar, desde nuestro punto de
vista, reordenación con reducción de tiempo de tra -
bajo. La reducción de jornada no tiene por qué
empeorar las condiciones de trabajo, como se des -
prendre de la lectura de esta ley.

Hay que tratar de dar pasos hacia adelante y
concretar bastante más esta ley. Hay que tomar
medidas para conseguir el pleno empleo. Nuestro
grupo es consciente de que la acción de gobierno
legislativa a las actuales instituciones no dispone
de competencias para regular el tiempo de trabajo
ni, por tanto, para promulgar una ley sobre reduc -
ción de la jornada laboral. Esta constatación nos
hace que ver que necesitamos competencias en esta
materia para poder profundizar en cuestiones
importantes como es el reparto del trabajo y la
riqueza. No obstante, no podemos quedarnos de
brazos cruzados esperando obtener competencias,
¿por qué no profundizar más sobre estas cuestiones
en los lugares donde el Gobierno de Navarra es
empleador?

La reducción de jornada a 35 horas tiene una
doble finalidad: crear empleo y mejorar las condi -
ciones y calidad de vida de los trabajadores. Este
doble objetivo debe ir acompañado de medidas
urgentes, como es la abolición de las horas extra -
ordinarias. Hay que tratar de concretar y llegar a
un acuerdo sobre esta cuestión. No podemos limi -
tarnos sólo a decir que se asumirá la limitación de
las horas extras, como dice el punto 4.2 Nuestro
grupo propone, sobre todo en estas empresas
donde el Gobierno de Navarra es empleador, que
se suprima la posibilidad de realizar horas extras
con dos excepciones, la de fuerza mayor y la de
situaciones no previsibles, y que estas horas extras
se compensen con descanso o tiempo acumulable.

La reducción de jornada, señorías, es una
forma de generar empleo, pero no empleo precario,
no llegando a porcentajes de plantilla del 20 o 30
por ciento de eventualidad como se está dando en
estos momentos. Para nuestro grupo la reducción
de jornada tiene que llevar necesariamente a la
generación de empleo, empleo de calidad, por
supuesto.

Termino diciendo que nuestro grupo va a votar
sí a la proposición de ley foral, y va a votar sí por -

que consideramos, al margen de quien lo propon -
ga, que su aprobación va a mejorar las condicio -
nes de vida y trabajo de un sector de trabajadores
y trabajadoras de Navarra, y porque entendemos
que el reparto del trabajo y de la riqueza es uno de
los pilares fundamentales para que haya una
mayor justicia social, cuestión ésta por la que Eus -
kal Herritarrok luchará siempre. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Arbizu. A
continuación tiene la palabra el señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señor Presiden -
te. No es mi intención extenderme demasiado por -
que éste es un tema bastante manido en este Parla -
mento. Esta misma proposición del grupo
socialista se debatió el pasado 18 de mayo y en
aquella ocasión, lamentablemente, faltó un voto
para que pudiera tomarse en consideración, espe -
remos que en esta ocasión no sea así, en todo caso,
contará con el apoyo del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua, y, en cualquier caso, voy a remitirme a lo
que en el Diario de Sesiones de aquel Pleno mani -
festamos para dar el apoyo. Es conocida nuestra
posición abiertamente favorable al reparto del tra -
bajo como forma de crear empleo y de repartir
riqueza, de conseguir esos dos objetivos básicos y
prioritarios para una formación progresista, para
una formación de izquierdas, y, en este caso, efecti -
vamente, la Ley Foral 6/1999, de 16 de marzo, pre -
veía, y así ha sido aplicado, la aplicación de la jor -
nada de las 35 horas para la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y ha tenidos efectos
positivos, se ha negociado entre la Administración
y los sindicatos y se han creado unos cuantos cen -
tenares de puestos de trabajos, en torno a los cua -
trocientos, con lo cual, aquello tuvo unos efectos
positivos.

Nosotros somos de los que, por supuesto, hubié -
ramos deseado y defendemos que esta medida se
aplique al conjunto de la actividad económica de
la Comunidad Foral y así lo hemos defendido tam -
bién en el Congreso de los Diputados, que es donde
en estos momentos se tiene que tomar esta deci -
sión, y así también promovimos en el conjunto del
Estado y también en Navarra una iniciativa legis -
lativa popular que en aquella ocasión, lamentable -
mente, no pudo salir adelante dada la correlación
de fuerzas existentes en esos momentos.

En cualquier caso, por lo que a la Comunidad
Foral respecta es evidente la falta de voluntad del
Gobierno de Navarra en avanzar en la dirección de
la aplicación de las 35 horas. Digo que es evidente
porque allí donde puede hacerlo, en las mesas de
negociación de las empresas públicas, cuando se
negocian los respectivos convenios, no lo ha hecho.
Por lo tanto, nos parece bien que sea este Parla -
mento el que trate de impulsar, trate de mandatar
al Gobierno mediante una proposición de ley para
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que defienda esta posición en dichas negociaciones
y, por lo tanto, ahí también se pueda aplicar esta
medida. Se trata de un sector que puede estar
dando en torno a los 1.300 empleos, según el infor -
me de la Cámara de Comptos relativo a las Cuen -
tas de la Comunidad Foral del año 98, y que, por
lo tanto, sí que puede tener un cierto efecto en la
creación de empleo.

Por lo tanto, nosotros, repito, apoyaremos la
iniciativa, como apoyaremos, desde luego, cual -
quier iniciativa que redunde en el avance del repar -
to del trabajo. Por cierto, se están manifiestamente
incumpliendo todas las previsiones de los agoreros
que preveían que ahí donde se aplicaría esta medi -
da iba a entrar la economía, la actividad económi -
ca en una fase de depresión, disparándose los cos -
tes laborales unitarios, con pérdidas de
competitividad imposibles de asumir por la econo -
mía, etcétera. En Francia no está pasando nada de
esto, se están creando cientos de miles de puestos
de trabajo con la aplicación de estas medidas. Son
las estadísticas oficiales francesas las que avalan
estos datos, no son, por lo tanto, ni el Partido
Socialista ni el Partido Comunista francés los que
dan estos datos, sino que son datos del propio Esta -
do francés. Y, desde luego, repito, no ha habido
ningún desastre, ninguna pérdida de competitivi -
dad. Habría que recordar las importantes moviliza -
ciones, por ejemplo, de la patronal francesa cuan -
do esta ley se debatió. Hacían auténticos
llamamientos casi a una movilización popular en
torno a una medida que ellos decían que iba a ser
desastrosa. Pues hoy la patronal francesa ha asu -
mido esta medida y, desde luego, se han erradicado
absolutamente todas esas voces que anunciaban
tantos desastres.

En definitiva, nosotros constatamos que es una
medida posible, que es una medida eficaz y es una
medida que esperamos y deseamos que tanto en
España como en Navarra dentro de poco tenga la
máxima de las virtualidades y que, efectivamente,
redunde de una forma mucho más positiva de lo
que lo ha hecho hasta ahora en el reparto del
empleo y, por lo tanto, también de la riqueza y del
bienestar. Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Nuin. A
continuación tiene la palabra el señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente,
señorías, en ocasión anterior, con motivo de la ini -
ciativa que planteó el grupo socialista para la regu -
lación en las empresas públicas o de capital directa
o indirectamente vinculado con la Administración el
régimen de las 35 horas, nuestro grupo se opuso y
adujo que el fundamento de su oposición no era la
cuestión de fondo que se planteaba en la iniciativa,
sino que esa iniciativa pretendiese vincular a las
entidades locales y a los organismos y empresas
dependientes de las mismas. Entendimos que el

principio de autonomía municipal, que consagra la
Constitución y al que se remite expresamente el
artículo 46 del Amejoramiento, impedía entrar a
regular un aspecto que debe ser sustantivo, como es
el de la propia organización del trabajo dentro de
ese ámbito de la Administración. Ésa fue la razón
que dimos para oponernos, aduciendo que si el Par -
tido Socialista eliminaba ese planteamiento noso -
tros íbamos a manifestar nuestra conformidad,
como así lo hacemos en esta intervención.

Entendemos que el principio de distribución del
trabajo está hoy asumido en la cultura de la Unión
Europea. Esto, que hace tres y cuatro años era
motivo de escándalo para los sectores más conser -
vadores, vinculados al poder económico, hoy está
siendo asumido. Hace unos días, un sindicalista
francés, en una entrevista en un medio de comuni -
cación, hablaba del número concreto de puestos de
trabajo que se habían generado en Francia a partir
de la aplicación de este modelo. La economía libe -
ral capitalista de Francia no se ha hundido, al con -
trario, está progresando y no sólo progresa adecua -
damente, sino que está mejorando sustancialmente.
Existe más trabajo, existe mejor calidad en el traba -
jo y, por tanto, se está demostrando que el criterio
de que la distribución de trabajo iba a conducir a la
pérdida de puestos de trabajo ocultaba, como siem -
pre ocurre en el ámbito de lo laboral cuando se pre -
tenden establecer innovaciones frente al desorden
establecido, que lo que se pretendía era mantener
un orden ventajoso por miedo a que el otro no fuese
tan ventajoso.

Hoy, la experiencia europea está avalando las
tesis que aquí hemos venido sosteniendo algunos
grupos, con mayor o menor intensidad en unos y
otros momentos, de la necesidad de aplicar este
régimen. Ya vimos cómo respecto a la empresa pri -
vada sólo nos cabía la posibilidad de dar medidas
de fomento, pero en el caso de las empresas públi -
cas, y en este caso concreto, en las vinculadas a la
Administración de la Comunidad Foral tanto en el
espacio de la Administración como en el espacio de
las empresas participadas, hay que poner los
medios para que esta realidad sea aplicable a tra -
vés de la vía de la concertación.

Por tanto, superado el punto de desencuentro,
señor Lizarbe, coincidimos plenamente en los dos
artículos que proponen, en el nuevo artículo 3 bis,
para que se produzca la reordenación y reducción
de la jornada laboral con el alcance y los términos
del artículo 3 de la Ley 6/99, que esto se haga en
las reuniones o por las vías de la concertación
social, y en el artículo 4, respecto al fomento de
estas medidas allá donde se participe de un modo
directo o indirecto, del mismo modo que se fomenta
en la citada ley que se haga por el sector privado.
Cuando esto sea una realidad, sin duda, habremos
mejorado las condiciones de empleo y, por otra
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parte, habremos contribuido al incremento del
empleo y de los puestos de trabajo en el sector de
la Administración y de las empresas públicas o
participadas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. A con -
tinuación, tiene la palabra el señor Aierdi.

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Gracias, señor Presidente. En próximas fechas,
creo que el 19 de octubre, tendremos oportunidad
de debatir en relación con el estado de la Comuni -
dad y, en ese momento, los diferentes grupos parla -
mentarios podremos fijar posiciones en relación
con la situación política de nuestra Comunidad y,
asimismo, los criterios que los diferentes grupos
parlamentarios tenemos en relación con la, espero,
acción de gobierno.

No creo ni en políticas anexionistas ni en estra -
tegias de intromisiones en otras comunidades autó -
nomas, y pienso, además, que el debate de la
moción de censura que se está produciendo en este
momento en la Comunidad Autónoma Vasca es un
tema que corresponde analizar y discutir a los
representantes de los ciudadanos de aquella comu -
nidad autónoma, por lo tanto, yo me voy a circuns -
cribir a la cuestión que en este momento se ha
planteado encima de la mesa, que es la proposición
de ley del Partido Socialista.

Los sindicatos de nuestra Comunidad, hoy
mismo, 5 de octubre, denuncian que la creación de
empleo debe ser uno de los objetivos centrales de
la acción de cualquier partido que tenga responsa -
bilidades de gobierno y de los grupos políticos que
desde la oposición tengan la capacidad de modifi -
car el marco normativo para cumplir ese objetivo.

Por otro lado, siguen denunciando que nos
encontramos en una situación de escaso crecimien -
to en la creación de empleo, aun siendo esta Comu -
nidad una de las que tienen mejores resultados en
el ámbito del conjunto del Estado. Pero no nos
podemos congratular de la situación que tenemos,
sino que responsabilidad nuestra también es mejo -
rar en cualquier caso las posiciones, porque segui -
mos teniendo más de 16.000 parados, entre ellos
un número muy importante de mujeres, más de
11.000; y una situación de empleo precario tam -
bién muy significativa, por encima de los 46.000.

Este Parlamento realmente dotó al Gobierno de
una herramienta, que fue la Ley Foral 6/99, de
medidas públicas de apoyo a la implantación de la
jornada de 35 horas, para que actuara en este sen -
tido. La verdad es que hace unos meses tuvimos la
oportunidad de debatir esta cuestión y no pudo
prosperar en aquella ocasión por la, creo, oposi -
ción de algún grupo, que entendía que esta era una
iniciativa que se entrometía en el ámbito de la
autonomía municipal. En aquel debate ya manifes -
tamos también nuestra posición con respecto a esta

iniciativa y planteamos nuestro voto favorable fun -
damentalmente por dos cuestiones. La primera, por
una cuestión básica, para dar cumplimiento a
nuestro programa electoral, pues éste es uno de los
temas con los que nos presentamos los dos partidos
que formamos parte de este grupo parlamentario
en las elecciones autonómicas, pero también, por
otro lado, porque en la Comunidad en la que  nues -
tros partidos tienen responsabilidades de gobierno,
porque es una iniciativa que realmente se lleva
adelante y cumple nuestro programa electoral en
ese sentido.

El señor Lizarbe agradecía en el debate de
aquella proposición de ley el apoyo de nuestro
grupo y decía: al menos en Navarra el Grupo Par -
lamentario EA-PNV apoya esta iniciativa. Yo le
quiero recordar que en la Comunidad Autónoma
Vasca, ya que se están haciendo referencias en ese
sentido, existe un acuerdo firmado entre las forma -
ciones políticas que gobiernan y todas las organi -
zaciones sindicales, UGT, Comisiones, ELA y LAB,
que tienen representatividad en la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma, y en ellas se
incorpora ese debate de las 35 horas tanto en el
Gobierno como en las administraciones y en las
empresas dependientes de esa Administración.

Creo que eso demuestra, de alguna manera, que
aquel Gobierno también sigue gobernando, que
serán los ciudadanos de aquella Comunidad, en su
caso, los que en su momento establecerán qué
correspondencia existe entre la mayoría social que
usted decía y la mayoría política. Nuestro grupo,
desde luego, no tiene ningún miedo, nunca lo ha
tenido, y siempre se ha basado exclusivamente en
la opinión de los ciudadanos y el respeto a las
decisiones de los ciudadanos para defender sus
posiciones y llevar adelante sus principios políticos
y, desde luego, no lo vamos a tener ni ahora ni en
el momento en que se convoquen unas elecciones
en aquella Comunidad o en ésta.

Por ello, nuestro apoyo, una vez más, a esta ini -
ciativa, aunque confío en que este objetivo de la
implantación de las 35 horas no se quede aquí,
sino que seamos realmente capaces de socializar
aún más esta medida, también en esta Comunidad
y, en ese sentido, no tenga la menor duda de que
este grupo parlamentario también se encontrará en
ese camino.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aierdi. A
continuación tiene la palabra la señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Muchas gra -
cias. El voto será favorable, como ya lo fue en la
anterior ocasión en que este tema vino al Pleno. Lo
cierto es que cuando escuchaba al señor Lizarbe
he tenido que hacer un esfuerzo para darme cuenta
de que era de esta proposición de ley de lo que íba -
mos a hablar porque, como ya he dicho en alguna
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ocasión, yo creo que urge reeditar aquel órgano de
colaboración que a iniciativa de su gobierno hubo
en Navarra, porque puede ser que un órgano de
colaboración de Navarra con la Comunidad Autó -
noma Vasca, entre otros efectos positivos, nos aho -
rre parte del tiempo que tenemos que utilizar en
esta Cámara para asuntos que competen a aquella
Comunidad o que pueden estar relacionados con la
nuestra, siempre que hablamos de otros temas, que,
además, son ustedes en buena medida quienes los
sacan en otro tipo de puntos.

Por lo tanto, después de esa consideración, y
hablando del tema que nos ocupa, de lo de las 35
horas y de su aplicación en los organismos autóno -
mos y en las empresas en las que tenga capital
directo o indirecto el Gobierno de Navarra, la pro -
posición de ley que el Partido Socialista ha traído
a la Cámara contará con nuestro apoyo, como
contó en la ocasión anterior.

Particularmente siento que hayan tenido que
eliminar lo que competía a las entidades locales,
porque comparto el criterio de que estas medidas
tenían que extenderse también a las entidades loca -
les. No creo que en este caso eso fuera entrometer -
se en la autonomía municipal, porque si es así,
lógicamente, con cantidad de cuestiones que se
legislan estaríamos continuamente entrometiéndo -
nos en la autonomía municipal, porque obligan de
manera automática. Creo que la autonomía muni -
cipal hay que buscarla en aquellas cuestiones en
las que realmente los propios ayuntamientos y con -
cejos tuvieran que tener una capacidad de decisión
de algo muy propio de la población y en lo que
alguien interfiriera. Creo que no es el caso.

Por otro lado, respecto a la aplicación de las 35
horas, yo desde el principio he sido de las que han
creído que no tiene una gran incidencia, no digo
que no tenga ninguna, pero esta aplicación no tiene
una gran incidencia en la creación de nuevos pues -
tos de trabajo, puede tenerla o puede no tenerla,
pero depende mucho de quién desarrolle estas
medidas. En la práctica, considero que, aunque
esté incidiendo algo, es muy insuficiente, porque si
lo que se hace es flexibilizar horarios, rotar, si lo
que se hace a veces es ampliar jornadas, pero no
tanto en lo considerado dentro de la jornada de
trabajo, sino como prolongación de jornada en
ocasiones, a base de pluses, o si lo que se hace en
otros sitios en los que no se guían por ese criterio
es aumentar horas extras, pues la aplicación de las
medidas traerá unos efectos muy distintos a los
perseguidos. Lo digo porque creo que, vista la
experiencia, para el desarrollo de esta proposición
de ley quizás sería bueno tenerlo en cuenta. 

No obstante, tanto la que vino anteriormente
como ésta, me parecen proposiciones de ley positi -
vas, así como la intención. Se trata, fundamental -
mente, de no ir a remolque en algo que va a llegar,

pues no solamente ha llegado en Francia sino que
está en trámite en otros sitios, va a llegar como
llegó en su día lo de las ocho horas con aquel 1 de
mayo. ¿Por qué tenemos que ir siempre a remolque
de todo lo que nos vaya a venir? Creo que, efecti -
vamente, por una vez podemos ponernos en un
motor impulsor y, por lo tanto, votaré favorable -
mente.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Rubio. A
continuación se abre un turno en contra. Tiene la
palabra el señor Morrás.

SR. MORRÁS ITURMENDI: Excelentísimos
señores Presidentes del Gobierno y del Parlamento
de Navarra, señorías, buenos días. En relación con
el tema que nos ocupa, empezaré por dar la razón
al señor Lizarbe cuando afirma que es una proposi -
ción preciosa, puesto que precioso viene de precio
y con el sufijo oso significa, literalmente, abundan -
te en precio, pero, por si acaso tenía dudas, acudo
al Diccionario de la Real Academia de la Lengua
Española y dice: “De mucho valor o elevado
coste”, primera acepción. Entonces, el asunto de
las 35 horas sí que es un asunto absolutamente pre -
cioso.

Desde 1979, la Confederación Europea de Sin -
dicatos ha establecido la reivindicación de la jor -
nada de 35 horas semanales, decidiendo en el últi -
mo congreso promover una campaña europea de
reducción generalizada de la jornada laboral y
reforma del tiempo de trabajo, mediante la vía de
la negociación en el marco de una estrategia de
crecimiento generador de empleo. 

La reducción debe ser aplicada a través de la
negociación colectiva mediante las fórmulas más
variadas posibles. Esto, señorías, consta en el Dia -
rio de Sesiones. Son palabras de la portavoz del
grupo socialista Asun Apesteguía, no es un argu -
mento que traiga este portavoz para utilizarlo en
este Pleno, sino que es cómo se inició una de las
primeras intervenciones en 1998, y probablemente
la de más enjundia al respecto. Y ésa es la teoría
que ha venido manteniendo el Grupo Parlamenta -
rio de Unión del Pueblo Navarro en cuanto a la
prevalencia de la negociación de las partes sobre
la regulación legal en esta materia.

Sin embargo, señor Lizarbe, probablemente nos
ofrecería bastante más credibilidad si usted hubiese
venido aquí con un acuerdo firmado con sus emple -
ados, por ejemplo, los de la sede del Partido Socia -
lista, por el cual no aplican el convenio de oficinas
y despachos, y nos dice: miren, ya estamos aplican -
do las 35 horas y damos ejemplo, porque disparar
con pólvora ajena es lo más sencillo que uno se
puede encontrar. Desde ese punto de vista, también
sería interesante comprobar que muchas de sus
señorías, que ejercen profesiones liberales, son
agricultores, son ganaderos, realmente no hacen un
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ejercicio de hipocresía política y están dispuestos a
trabajar 35 horas y no, como muchos de ustedes
hacen, dedicarse en cuerpo y alma a una actividad.
Incluso el señor Lizarbe se reconocía como propio
trabajador. ¿Dónde está el compromiso personal
en esta materia? 

Pero vamos a aquello que propone más concre -
tamente el Partido Socialista. Nos habla de empre -
sa pública, en cuanto a empresas participadas
directa o indirectamente en el capital por el
Gobierno de Navarra, organismos autónomos o
entidades locales. Yo creo que sus señorías quizá
no han leído la lista de empresas públicas y desco -
nocen la naturaleza de muchas de esas empresas
participadas, incluyendo a algún gestor de alguna
empresa que en estos momentos se encuentra en
esta sala, y que, a consecuencia de esto, a pesar de
la participación minoritaria, va a tener que aplicar
probablemente las 35 horas. Ha salido su compa -
ñero a defender ardientemente en esta sede que eso
se aplique también en aquellas empresas participa -
das minoritariamente. Desde luego, ahí existirá
una coherencia total, o, en su caso, que les digan a
los ganaderos, que vía cooperativa son accionistas
de alguna de las empresas también participadas
por la Comunidad Foral, que tendrán mayores cos -
tes laborales derivados de esta aplicación que los
señores Parlamentarios de Pamplona hacen auto -
máticamente.

Desde luego, supone una carga financiera para
tales empresas, que debe ser solucionada vía auto -
nomía colectiva, vía negociación colectiva, porque
lo que nadie dice en esta Cámara es que desde
1998 existe en Francia una congelación salarial,
una obligación de subidas salariales mínimas, que
compensa en buena parte esta medida y que por
coste unitario supone que los trabajadores france -
ses no van a ver incrementados sus sueldos, como
sucedería en una aplicación directa en España.
Eso se obvia. En esta sala no se dice y así creemos
que el modelo francés tiene una virtualidad y tiene
un éxito automático, pero no lo están ustedes tras -
ladando en ninguna de las proposiciones, y ya son
nueve las veces que hablamos del asunto en esta
tribuna.

Desde luego, esto supone una injerencia del
Parlamento. Aquí hemos oído acusaciones cuando
responsables políticos del Gobierno de Navarra
opinan acerca de los efectos perniciosos, quizás, de
posturas en negociaciones colectivas. No estoy
escuchando en este momento a nadie que diga que
el Parlamento de Navarra está interfiriendo en una
negociación colectiva, porque eso es lo que están
pidiendo sus señorías. Están pidiendo que en
empresas que mayoritaria o minoritariamente pue -
den ser participadas se predetermine una voluntad
y, como ya dije en su día, se dé por alcanzado, sin
pedirlo, uno de los objetivos de una de las partes,

porque la reducción de la jornada de trabajo es
uno de los tres objetivos básicos que se plantean en
toda negociación por la parte sindical. De todas
formas, si las empresas públicas tienen pérdidas
seguro que ustedes no se responsabilizan de ellas,
la gestión se la exigirán al Gobierno y las pérdidas
se las exigirán al Gobierno. Ahora bien, los benefi -
cios para los trabajadores se los quieren apuntar
sus señorías.

Señor Lizarbe, nos habla usted de discrimina -
ción. ¿Discriminación de qué? Discriminación, la
que puede sentir el ciudadano, ciertamente, cuando
vea reflejado, si es que es así, que de entrada, gra-
tis et amore, sin contrapartida, hay que reducir la
jornada laboral, porque viene a decir usted, ya lo
planteamos en su día: échelo encima de la mesa,
pero echen encima de la mesa que ya vamos a
entrar en lo que ustedes dicen, en lo que la otra
parte dice. Mire usted, muchas de las empresas
públicas, desde luego, las de carácter industrial,
aquellas derivadas de situación de crisis, no tienen
como referencia la Administración Pública, no
pueden tenerla jamás. La lista que el señor Nuin ha
dado la tienen publicada en el informe de la Cáma -
ra de Comptos que auditó al sector público empre -
sarial, y la tienen en algo que recogí yo ayer en
sede parlamentaria: en el informe de la Cámara de
Comercio. Ahí tenemos a Onena, bolsas de papel;
Magnesitas de Navarra; Funvera; Suspensiones
del Norte; etcétera.

Discriminados van a estar los contribuyentes
navarros, discriminado va a estar el trabajador
normal de Navarra, el autónomo, que supone el 20
por ciento de los cotizantes en el régimen de la
Seguridad Social en Navarra. Díganle ustedes a
éste que trabaje menos, díganle ustedes a quien
tiene largas jornadas y que depende exclusivamen -
te de su facturación y de su buen hacer profesional
que, como en el sector público van a trabajar 35
horas, por qué no se las aplica él. Pues porque
depende de sus ingresos, evidentemente. Probable -
mente, tendremos dos categorías de navarros. Y ahí
sí hay una discriminación.

En su anterior intervención, señor Lizarbe, no
hoy, sino cuando fue derrotada la proposición
anterior, decía que esto es para llevar el Parlamen -
to a la centralidad de la vida política. Pues es un
objetivo bastante espúreo, desde ese punto de vista.
La Cámara de Comptos nos ha venido a decir que
las sociedades públicas no son un instrumento para
desarrollar políticas completamente ajenas para
las que han sido creadas, y ésa es una recomenda -
ción que probablemente seguirá, porque sus seño -
rías hacen caso de las recomendaciones de la
Cámara de Comptos y del Consejo de Navarra,
evidentemente, cuando les interesa. Y aquí, un tema
personal. El Consejo de Navarra ha dado la razón
a las posturas defendidas por este portavoz en la
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última intervención que tuvo acerca del recurso de
inconstitucionalidad de la Ley de horarios comer -
ciales. En este caso, no les importa que las empre -
sas públicas no sean para aquello para lo que han
sido diseñadas, es decir, gestión de deudas, registro
del suelo, trabajos catastrales, sino para crear
empleo en Navarra. Ustedes están utilizando algo
que no responde a la naturaleza de las cosas, y eso
no es defender los intereses de los navarros. Los
navarros no quieren que la Diputación sea aquel
lugar donde se cree empleo, quieren que sea una
diputación y unas empresas públicas eficaces, com -
prometidas, que les den servicio, que, evidentemen -
te, si tienen que negociar eso, sea conforme a una
serie de contrapartidas.

El señor Nuin ha dicho que, merced a esta ini -
ciativa francesa, se han creado cientos de miles de
puestos de trabajo en Francia. Veo que ha habido
mucha fortuna desde mayo hasta aquí, porque en
mayo eran 180.000, ahora son varios cientos de
miles, realmente, se han debido doblar. Citaba al
Instituto Nacional de Estadística de Francia. Fran -
camente, yo le diré que creo que se están atribu -
yendo en ese caso, y eso ha sido recogido en la
prensa, todo el crecimiento económico que es
común a todos los países, y se lo están imputando
realmente a esta normativa. Pero es más, si esta -
mos siguiendo ejemplos, creo que tiene que seguir
el ejemplo español, que tiene el crecimiento más
fuerte, tanto en volumen porcentual de empleo
absoluto como en crecimiento económico, de la
Unión Europea. Ciertamente, yo creo que a partir
de ahora serán unos fieles y fervorosos seguidores
de las políticas de empleo del Partido Popular, que
son las que están resolviendo ese problema. Algu -
nos de ustedes dicen: la cosa ha mejorado, no esta -
mos mal. Ya es mucho, no les vamos a pedir aquí
un acto de fe, evidentemente, y de reconocimiento
de las situaciones, pero si hablamos de políticas de
empleo y de resultados tendrían que reconocer que
el modelo que se está aplicando está haciendo des -
cender las tasas de paro de una forma importante.

Ciertamente, hace unos meses alguna de sus
señorías decía, y consta en el Diario de Sesiones,
que tenemos una tasa de paro del 21 por ciento,
pues francamente no es del 21 por ciento, afortuna -
damente. Hoy la prensa nos sorprende positiva -
mente otra vez con una reducción neta del desem -
pleo en Navarra a unas cotas muy por debajo de
los niveles de la Unión Europea y que viene a
determinar que, evidentemente, es un modelo que
está funcionando, es un modelo que está dando
buenos resultados y que no hacen falta experimen -
tos con gaseosa, que quizás deban registrarse en
otras sedes.

Por todo ello, anunciamos, evidentemente, el
voto negativo de nuestra formación a esta proposi -
ción de ley del Partido Socialista que, además,

aprovechando el hueco del Reglamento, como pasa
el verano y computa un nuevo período de sesiones
vuelve a plantearla. Ciertamente, eso es legítimo,
pero en una forma u otra, ya les digo, es la novena
ocasión en que sus señorías intentan, mediante una
fórmula, mediante otra, mediante otra más allá,
modificar estas cuestiones. Si el señor Lizarbe
pedía en fechas pasadas una modificación del
Reglamento porque se vulneraba algún espíritu,
pues igual hay que plantearse si esto también vul -
nera el espíritu del Reglamento del Parlamento de
Navarra. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Morrás. A
continuación, señor Lizarbe, tiene su turno de
réplica.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Presi -
dente. En cualquier caso, señor Morrás, le puedo
asegurar que en mi paradójica condición de emple -
ador temporal no cumplo el convenio de oficinas y
despachos. No lo cumplo ni en jornada –digo como
empleador, no como empleado– ni en niveles sala -
riales ni en condiciones de trabajo. No sé si en
UPN lo aplicarán a rajatabla, pero, desde luego, le
puedo asegurar que en mi partido, en el Paseo de
Sarasate no, ni tan siquiera en otras latitudes más
alejadas de aquí, como es en Ferraz, se aplican
jornadas que ya en Europa empiezan a ser un sim -
ple recuerdo del pasado. 

No solamente es legítimo presentar esta propo -
sición, es diferente a la anterior, porque hay un
argumento, y es que hemos suprimido las referen -
cias a la autonomía local. Coincido con los que
dicen: así tiene que ser, porque si esto sigue así ni
tan siquiera se va a poder hablar de la autonomía
local, no ya plantear algo, pues en cuanto alguien
dice algo referido a los ayuntamientos alguien sale
y dice: cuidado con la autonomía local. Claro,
habrá que empezar, en estos cursillos a los que el
Gobierno nos tiene acostumbrados con lo de la
autopista o autovía a Logroño, a dar cursillos
sobre qué es autonomía, no ya local, sino autono -
mía, para diferenciar la autonomía de la indepen -
dencia. La autonomía es que se tienen competen -
cias sobre determinadas materias, esto es algo muy
sencillo, pero parece que no hay forma de enten -
derse. De alguna forma, la autonomía acaba sien -
do utilizada siempre por quienes vienen a utilizar
determinadas prácticas de poder no transparente,
porque igual no se creen todavía lo que es la divi -
sión de poderes y este tipo de cuestiones. Esa refe -
rencia ha desaparecido para facilitar la configura -
ción de una mayoría numérica que permita la
aprobación de la ley.

En cualquier caso, señor Morrás, veo que uste -
des nos siguen leyendo, no solamente leen lo que
hace el PSOE en el ámbito nacional, caso del señor
Palacios, sino incluso lo que hace el PSOE en
Navarra, caso de usted, releyendo a mi querida
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compañera y vicesecretaria de mi partido María
Asun Apesteguía cuando, supongo, presentó en este
Parlamento una proposición de ley de 35 horas que
fue rechazada con los votos de UPN y de CDN,
creo recordar.

En todo caso, yo creo que la pregunta que nos
tenemos que hacer aquí es: ¿quién está a favor de
la reducción del tiempo de trabajo y quién no lo
está?, ¿quién está a favor de las 35 horas y quién
no lo está? Usted no está a favor, UPN no está a
favor de las 35 horas, pues ya está, no pasa nada,
no hace falta buscar tanto argumento, simplemen -
te, no están a favor. Probablemente, tampoco esta -
ban a favor de la jornada de 40 horas, cuando se
impuso por decisión del Gobierno socialista a raíz
de las elecciones de octubre de 1982, porque decí -
an que la economía, simple y llanamente, se iba a
hundir. Por cierto, en un momento en el que los
socialistas nos encontramos con la economía hun -
dida pusimos en marcha la jornada de 40 horas, y
la economía remontó.

Es verdad, como se ha indicado, que el señor
Alcayaga, sindicalista francés de Aquitania, secre -
tario de la CFDT de la zona más próxima a Espa -
ña, en un seminario que se organizó el otro día en
Pamplona habló de la creación de 200.000 puestos
de trabajo. No lo decimos ni el señor Nuin ni el
señor Alli ni yo, lo dijo él: 200.000 desde que se
empezó a implantar en Francia la jornada de 35
horas; ya sabe usted que es de forma progresiva,
con lo cual, la potencialidad de creación de pues -
tos de trabajo todavía es mayor. Y Francia va muy
bien económicamente, supongo que dirán ustedes
que es al margen del Gobierno que tiene, porque,
claro, como nosotros decimos en España que la
economía en España marcha positivamente al mar -
gen del Gobierno que tenemos, vamos a decir lo
mismo de Francia.

Aquí nos encontramos con que usted y quienes
piensan como usted y están en su partido aquí y en
el Partido Popular en el ámbito nacional, dicen
que de 35 horas nada y que además contención
salarial. En Francia, 35 horas sí y contención sala -
rial, y la economía marcha bien. Por lo tanto, eso
de que es imposible que las empresas sean compe -
titivas reduciendo la jornada es una mentira histó -
rica. Esto mismo ya sucedía cuando había gente
que luchaba por las 48 horas semanales. Yo tengo
un conocido, que, por otra parte, lo es de bastantes
de los que hay aquí, que suele decir: con lo que mi
padre y yo luchamos por la jornada de las 48 horas
–está jubilado el hombre ya–. No sale de su asom -
bro, dice: es el transcurso natural del tiempo polí -
tico y social, porque ahora no solamente vivimos
para trabajar, sino que vivimos para otras cosas y,
evidentemente, hace falta ese tiempo, y, además,
con ese tiempo de menos se crean más puestos de
trabajo.

Por eso yo decía que era preciosa y usted, evi -
dentemente, va a los términos economicistas de
cuánto les costará a las empresas. Es precioso
para quien va a tener un bien que ahora no tiene,
que es más tiempo para la formación, para la cul -
tura, para el ocio, para estar con su familia o para
dedicarse al voluntariado. Claro que es precioso,
es un bien preciado y precioso para los trabajado -
res de las empresas públicas, como lo es para los
de este país. Pero, en cualquier caso, señor
Morrás, fíjese, hay un argumento principal. Si el
Gobierno de Navarra está por la labor de fomentar
la jornada de 35 horas en las empresas navarras,
tiene que predicar con el ejemplo, y poner la jorna -
da de 35 horas en sus propias empresas. Si él es
empleador ¿cómo puede estar conminando, reco -
mendando, incentivando la jornada de 35 horas al
resto de los empresarios de Navarra y él mismo no
aplicarse el cuento? Esto es como si un empresario
tratase de convencer a los demás colegas empresa -
rios de que ellos apliquen las 35 horas, pero que él
no las puede aplicar porque es algo precioso y muy
caro. No es tan caro, y usted lo sabe perfectamente.

En todo caso, con el argumento de que pobres
todos los demás, que van a estar discriminados,
repito, la historia no hubiese evolucionado. Noso -
tros tenemos la capacidad de legislar en esta cues -
tión, no en más de esta cuestión, en Navarra quiero
decir. Éste es un máximo, si pudiéramos hacer más,
pues seguramente tendríamos otras iniciativas en
marcha. Lo que podamos hacer por las 35 horas,
por la reducción del tiempo de trabajo, hagámoslo,
si estamos de acuerdo en que haya 35 horas. Si
UPN no está de acuerdo en las 35 horas, si el
Gobierno no está de acuerdo en las 35 horas, pues
no están de acuerdo. Si cree que los demás trabaja -
dores de Navarra que trabajan en otras empresas
privadas no tienen que trabajar 35 horas, sino las
37, las 38 o las 40 que en algunos convenios como
el que usted ha citado siguen figurando más o
menos, pues entonces no voten a favor de que los
trabajadores de las empresas públicas tengan 35
horas. Ustedes sabrán, no se puede estar diciendo
lo mismo y lo contrario al mismo tiempo, o están a
favor o están en contra, y es evidente que están en
contra de las 35 horas no solamente en las empre -
sas públicas, sino en las empresas en general.

En cualquier caso, tengo que comentarle una
cosa, a raíz de su intervención. Ayer, la verdad es
que no me pude entretener mucho en leer la prensa,
pero a última hora de la noche vi en las páginas de
economía de un periódico local algo que yo no sé
si tendrá que ver con esto. Don Javier Taberna,
Presidente de la Cámara de Comercio, habla del
excesivo peso del sector público en Navarra y
defiende su privatización, y dice literalmente –esto
es para reflexionar–: La importancia del sector
público tiene que tender hacia su reducción. Cuan -
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ta menos incidencia tenga, tendrán menos impor -
tancia los altibajos en los cambios políticos y será
mayor la estabilidad de la economía navarra –yo
sé yo muy bien qué tienen que ver los altibajos
políticos en la estabilidad del sector público de la
Comunidad– y, a partir de ahí, propone privatizar
todas las empresas públicas rentables, mencionan -
do como casos claros Tracasa, Senasa y EHN, en
la que tiene una participación minoritaria a través
de Sodena, y sigue diciendo que su defensa de pri -
vatización coincide con la línea desarrollada a
nivel estatal.

Lo dice el señor Taberna, que normalmente
suele opinar sobre cuestiones que luego, a veces, se
convierten en realidad, aunque, claro, también
estamos otros para dar nuestra opinión y tal vez
impedirlo con nuestro voto, pero, en cualquier
caso, a veces se convierten en realidad. Entonces,
yo me pregunto: ¿no será que ustedes están pen -
sando en privatizar el sector público empresarial
de la Comunidad y por eso no quieren que mejoren
las condiciones de trabajo de los trabajadores por -
que entonces, en fin, bajarán un poquito de precio
las joyas de la corona? Ayer me alarmé al ver esto
y dije: hombre, aprovechando el hueco del Regla -
mento, como usted ha dicho, ya veré la oportuni -
dad de decirlo, pero, claro, ahora, si el señor
Morrás está diciendo que esto es peor, igual es que,
mejorando las condiciones de vida de los navarros
que trabajan ahí, resulta que, a efectos de una
hipotética venta, esas empresas valen un poquito
menos. El asunto sería para estar todavía media
hora más, y no puedo porque se me ha acabado el
tiempo, diciendo que todavía hay más razones para
aplicar las 35 horas, porque, fíjese usted, qué
mejor cosa que nosotros, que no podemos obligar a
las empresas a que tengan la jornada de 35 horas,
lo apliquemos ahora, antes de que ustedes las ven -
dan.

Creo que para eso sería necesaria una mayoría
absoluta de esta Cámara, que espero que no se pro -
duzca porque, que yo sepa, el sector público de
esta Comunidad se ha creado a través de diferentes
y consecutivos gobiernos, unas veces del Partido
Socialista y otras veces de Unión del Pueblo Nava -
rro, con la idea de que esas empresas incentiven el
tejido empresarial privado de nuestra Comunidad.
Si vamos a vender el instrumento de fomento y de
crear más riqueza, estaremos, evidentemente, no
sólo vendiendo las joyas de la corona, como ha
hecho el Partido Popular en el ámbito nacional,
sino que estaremos privando al pueblo de Navarra
de un instrumento para crear más riqueza y para
que se desarrolle más nuestra Comunidad aunque,
evidentemente, si se utilizan los mismos parámetros
de venta que ha utilizado el Partido Popular habrá
algunos ciudadanos, navarros o no, que se verán
con un objeto no sé si precioso o preciado, pero

que harán un buen negocio. Evidentemente, el Par -
tido Socialista de Navarra estará en contra de esa
situación. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lizarbe.
Tiene la palabra el señor Presidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muy brevemente,
señor Presidente, porque uno, entendiendo que su
posición puede quedar en minoría en una votación
y, en este caso, está suficientemente claro que la
posición del partido que sustenta al Gobierno así
como la posición del Gobierno, claramente refleja -
da a través del portavoz del Partido que lo susten -
ta, va a quedar en minoría, diré que entendiendo
todo eso uno no entiende ni alcanza a comprender
algunos de los argumentos utilizados para susten -
tar esta proposición de ley.

Y digo que no lo entiende porque, claro, oye
excesivas referencias a otras realidades políticas
del entorno e incluso al propio Gobierno central. Y
se olvida o se trata de confundir la posición del
Gobierno en relación con esta materia de la reduc -
ción de la jornada laboral y la implantación de las
35 horas en la Administración. Y digo que se trata
de confundir porque, claro, parece que el Gobierno
de Navarra no ha implantado las 35 horas en la
Administración tras un proceso de negociación con
los agentes económicos y sociales. Éste es el
Gobierno que ha implantado las 35 horas. Y digo
que con relativa frecuencia se apela al Partido
Popular para poder criticar al Gobierno de Nava -
rra y al partido que lo sustenta, Unión del Pueblo
Navarro. Crítica por crítica, les diré que no se han
implantado las 35 horas, por ejemplo, en el
Gobierno de Castilla-La Mancha, en el Gobierno
de Andalucía, en el Gobierno de Extremadura no
en las empresas públicas, sino en la propia Admi -
nistración gobernada con mayoría absoluta, en la
inmensa mayoría, del Partido Socialista. Referen -
cia a la política estatal por referencia.

Nosotros nos oponemos a la implantación de las
35 horas en las empresas públicas no en contradic -
ción con la política aplicada en la propia Adminis -
tración y en lo que fue un acuerdo alcanzado con
los agentes económicos y sociales de caminar pro -
gresivamente hacia la implantación de las 35
horas, siempre que no tuviese efectos negativos en
los costos unitarios de producción, pero amparadas
esa reducción y esa política progresiva de reduc -
ción en la concertación y en la negociación colecti -
va. Y aquí parece que se quiere hacer tabla rasa
diferenciando lo que es la negociación colectiva en
las empresas públicas de lo que puede ser en las
empresas privadas. Y ahí está nuestra oposición a
esta proposición de ley, porque se trata de implan -
tar por ley, apartando del proceso de negociación,
las 35 horas en las empresas públicas, que no olvi -
demos que también tienen la obligación de compe -

31

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 26 Sesión núm. 21 / 5 de octubre de 2000



tir, entre otras cosas y entre otras también, con las
empresas privadas. Las empresas públicas también
compiten.

Se ha utilizado algún otro argumento refirién -
dose a las mayorías sociales, numéricas, etcétera.
Le diré que nosotros aceptamos nuestra posición
minoritaria en este caso, pero que no debemos ni
podemos ni queremos dejar de reflejar que algunas
intervenciones de algún portavoz nos parecen un
auténtico sarcasmo. Oír hablar, por ejemplo, al
portavoz de Euskal Herritarrok de que va a apoyar
esta ley porque lo que pretende es mejorar la cali -
dad de vida de los trabajadores, a nosotros nos
parece un auténtico sarcasmo, porque yo pregunto,
¿un guardia civil es un trabajador?, ¿un expende -
dor de chucherías con una tienda es un trabaja -
dor? ¿Se aumenta la calidad de vida de esos traba -
jadores asesinándolos? Pues bien, esta proposición
de ley va a salir con una mayoría parlamentaria,
pero no con una mayoría democrática. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente.
Señor Lizarbe, sea breve.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Voy a ser muy breve,
señor Presidente. Simplemente, y a raíz de las
manifestaciones del Presidente del Gobierno, quie -
ro indicar que si nos vamos a acabar refiriendo no
solamente a la comunidad vecina, a Euskadi, sino
al resto de las comunidades autónomas, yo no
tengo ningún inconveniente en entrar en ese deba -
te, siempre que lo limitemos geográficamente, no
vaya a ser que al final acabemos haciendo referen -
cia a lo que sobre la creación de empleo y la inci -
dencia del reparto del tiempo de trabajo pueden
hacer los candidatos a la presidencia de los Esta -
dos Unidos Bush y Al Gore, y entonces, evidente -
mente, estaremos perdiendo los papeles. 

Pero, sin llegar a esos límites de lo absurdo, no
me parecen acertadas las afirmaciones que se rea -
lizan respecto de las comunidades autónomas
gobernadas por los socialistas, entre otras cosas
porque habrá que recordar que el Partido Popular
y el Gobierno de la nación, en su estrategia políti -
ca partidista, están, simple y llanamente, maltra -
tando financieramente a Castilla-La Mancha y a
otras comunidades y, por lo tanto, la capacidad
que tienen estas comunidades es diferente a otras,
entre otras razones porque no ha habido un pacto
de financiación ante la negativa, totalmente parti -
daria, del Partido Popular y del Gobierno de la
nación en ese sentido.

En consecuencia, me gustaría tener ese debate
sobre el Gobierno de Castilla-La Mancha o de
otros gobiernos, pero, evidentemente, con el
Gobierno de la nación, que es el culpable de que
no puedan desarrollar toda su capacidad de auto -
gobierno. Capacidad de autogobierno que, por

cierto, como sabe el señor Presidente del Gobierno
de Navarra, nada tiene que ver con la nuestra, ni
en su origen ni en su extensión ni tampoco en su
capacidad de autofinanciación. El sistema fiscal de
nuestra Comunidad, que es único en España y que
tiene alguna similitud exclusivamente el de Euskadi
con el nuestro, iba a decir el nuestro con el de Eus -
kadi. El resto de las comunidades autónomas si
algo están reclamando es la ordenación en el siste -
ma de financiación. Por lo tanto, acabo aquí
diciendo que qué viene usted a decirnos sobre si en
Castilla-La Mancha no se aplican las 35 horas,
pues, desde luego, no es por falta de voluntad polí -
tica, sino porque las competencias son menores o
simple y llanamente porque el Gobierno de la
nación está discriminando negativamente a las
comunidades autónomas del régimen fiscal común
que no están gobernadas por el Partido Popular.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lizarbe. A
continuación pasaremos a votar si se toma o no en
consideración la proposición de ley foral. Comien -
za la votación.

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Aierdi Fer-
nández de Barrena): El resultado de la votación ha
sido 26 votos a favor, 21 en contra, ninguna abs -
tención.

SR. PRESIDENTE: Queda tomada en conside -
ración la proposición de ley foral de aplicación de
las medidas públicas de apoyo a la implantación
de la jornada laboral de 35 horas contenidas en la
Ley Foral 6/1999 a las empresas en cuyo capital
participa, directa o indirectamente, la Administra -
ción de la Comunidad Foral y sus organismos
autónomos, presentada por el grupo Socialistas del
Parlamento de Navarra.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un plan preventivo que garantice la seguri-
dad y la salud de los trabajadores propios y
de los subcontratados, presentada por el
G.P. Euskal Herritarrok.

SR. PRESIDENTE: Entramos en el tercer
punto del orden del día, que es el debate y votación
de la moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a elaborar un plan preventivo que garan -
tice la seguridad y la salud de los trabajadores
propios y de los subcontratados, presentada por el
Grupo Parlamentario Euskal Herritarrok. Al
amparo de lo dispuesto en el artículo 193.3 del
Reglamento, no se ha presentado ninguna enmien -
da a la moción. Tiene la palabra, para su defensa,
el señor Arbizu.

SR. ARBIZU GOÑI: Señor Presidente, señoras
y señores, al hablar de seguridad y salud laboral
en el trabajo nos estamos refiriendo a uno de los
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problemas de mayor preocupación de todas las
capas sociales, bien es verdad que desde perspecti -
vas diferentes, ya que son las clases más desfavore -
cidas las que por regla general sufren en sus car -
nes esta lacra.

Voy a tratar de huir de darles a ustedes un mon -
tón de números y porcentajes que muchas veces nos
abruman cuando los leemos y nos paramos a pen -
sar. Además de los datos aportados en la motiva -
ción de la moción referidos al conjunto de Europa,
Hego Euskal Herria y, más concretamente, a Nava -
rra, aquí hoy se puede concretar más, ya que en el
período transcurrido desde la presentación de la
moción –fue en abril– se han publicado los resulta -
dos de la encuesta navarra de salud y condiciones
de trabajo desde el Instituto Navarro de Salud
Laboral. Entre sus resultados podemos destacar
que la mayoría de los trabajadores y trabajadoras
de la industria y la construcción desarrollan sus
tareas laborales en un cúmulo de riesgos de todo
tipo, tanto físicos como químicos, ergonómicos u
organizativos.

Desde la perspectiva de la prevención de acci -
dentes, el Instituto Navarro de Salud Laboral pre -
sentó en su día al Consejo Navarro de Salud Labo -
ral el análisis sobre las causas de los accidentes
graves y mortales. Entre el conjunto de los factores
causales que explicaban dichos accidentes destaca -
ba la sistemática presencia de factores organizati -
vos relacionados con la falta de planificación pre -
ventiva, la falta de claridad sobre los contenidos de
trabajo, las carencias en la obligada formación, el
exceso de horas de trabajo, la falta de coordina -
ción de las actividades de organización preventiva
entre las empresas, etcétera. En cualquier caso, la
combinación de esos factores organizativos y la
precarización del trabajo junto con un generaliza -
do incumplimiento de la normativa vigente en
materia de salud laboral está determinando un
empeoramiento de las condiciones de trabajo, que
se traduce en un incremento de los accidentes de
trabajo y en un peligroso deterioro de la salud de
los trabajadores y las trabajadoras.

De hecho, este mismo año hemos alcanzado el
récord de accidentes y enfermedades profesionales.
Según los datos aportados por el propio Instituto
Navarro de Salud Laboral, durante los seis prime -
ros meses del año se han producido en Navarra
casi cincuenta accidentes laborales diarios. Por si
fuera poco, frente a los veintiséis accidentes morta -
les anuales de media en los últimos cinco años, en
sólo los seis primeros meses de este año en Nava -
rra ya han muerto en accidente laboral 32 perso -
nas. 

Hoy traemos aquí una moción que pretende
actuar sobre algo que, a nuestro entender, explica
una parte apreciable de los accidentes laborales,
como es la subcontratación de actividades. Se sub -

contratan, generalmente, las actividades de mayor
riesgo, y las contratas compiten bajando los pre -
cios en una carrera en la cual siempre pierden las
obligadas actividades preventivas.

Prácticamente en todas las actividades de servi -
cios gestionadas por el Gobierno de Navarra se
utiliza la fórmula de subcontratación, que las orga -
nizaciones sindicales de la Administración no com -
parten y que van desde actividades de apoyo, como
el mantenimiento de instalaciones y la hostelería,
lavandería, etcétera, hasta la realización de gran
parte de la propia actividad, como la atención
social o la obra pública.

Frente a esta realidad, determinada por decisio -
nes de política económica, empresarial y de los
gobiernos liberalizadores del mercado laboral,
tenemos una Ley de prevención de riesgos y nume -
rosas normas específicas, y en el caso de la cons -
trucción un reglamento concreto, cuyo eventual
cumplimiento no traspasa el papel, la cumplimen -
tación a la carta de los documentos necesarios
para evitar las propuestas de sanción de la inspec -
ción de trabajo, pero los accidentes, señorías,
siguen ocurriendo.

Es por todo ello que planteamos la siguiente
moción con cinco puntos. En principio, instamos al
Gobierno de Navarra a que, asumiendo sus deberes
como empleador, realice la evaluación completa de
riesgos que exige el ordenamiento jurídico vigente
en todos los puestos y lugares de trabajo, contem -
plando todas las variables estudiadas en este terre -
no, como son seguridad e higiene, medicina del
trabajo, psicosociología y ergonomía. Relacionado
con esto, pedimos que se dote de un servicio de
prevención propio con los suficientes recursos eco -
nómicos y humanos. Obviamente, que se presente
en el Consejo de Salud y Seguridad para su debate,
mejora y aprobación no sólo el análisis de los ries -
gos de los puestos de trabajo, sino un plan preven -
tivo completo que contemple la solución a estos
problemas, y esto tanto para los trabajadores pro -
pios como para el personal que realice obras y ser -
vicios subcontratados.

Posteriormente, lo que plantea nuestro grupo es
que se elaboren criterios y mecanismos claros de
control que han de cumplir en materia de preven -
ción todas las empresas contratadas para la reali -
zación de obras y servicios de los que el Gobierno
de Navarra es promotor o copartícipe, tomando
medidas inmediatas contra aquellas obras y servi -
cios que no cumplan estos requisitos. El Gobierno
de Navarra, como empleador debe ir más allá de la
documentación preventiva a la hora de contratar
actividades y servicios.

En relación con los demás puntos, tenemos que
decir que con el actual reglamento específico de
obras, de construcción, entendemos las dificultades
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de hacer prevención. Es vox pópuli que los vicios
generados en la anterior ordenanza de construc -
ción, consistentes en fotocopiar los planes de pre -
vención, se siguen manteniendo en el actual regla -
mento; así van los datos de la construcción. Es
preciso limitar drásticamente las prácticas de sub -
contratación en cascada, la precarización del
empleo, las jornadas agotadoras, los destajos
como forma salarial predominante y la autonomi -
zación forzada de los trabajadores. Navarra no
puede hacerlo, en gran medida por la sumisión de
este Gobierno a los dictados centralistas de su par -
tido hermano, el PP, pero lo que sí puede y debe
hacer, en cualquier caso, es establecer unas condi -
ciones dignas para los trabajadores y trabajadoras
de las empresas que contrata. Creemos que esta
cuestión es una exigencia del conjunto de la socie -
dad navarra. Señoras y señores, esperamos que
sean compartidos los puntos de esta moción por el
resto de los grupos de esta Cámara. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Arbizu. A continuación abriremos un turno a favor
de la moción. Tiene la palabra el señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor
Presidente. Con su permiso, intervendré desde el
escaño para anunciar el voto favorable del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua a la moción que presenta
el Grupo Parlamentario de Euskal Herritarrok, por
la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un plan preventivo para garantizar la seguridad y
salud de los trabajadores propios y subcontrata -
dos.

Entendemos que los objetivos y el texto de la
moción básicamente van dirigidos a tres cuestiones
esenciales. En primer lugar, se plantea que se asu -
man por parte de la Administración foral sus debe -
res de acuerdo con la Ley 31/95, de prevención de
riesgos laborales, respecto a sus empleados, debe -
res respecto a la evaluación de riesgos, deberes
respecto a la dotación de un servicio de preven -
ción, deberes respecto al establecimiento de un
plan preventivo, etcétera, cuestión con la que noso -
tros estamos conformes en el sentido de que se ace -
leren estos trabajos, estas gestiones y el cumpli -
miento de la Administración respecto a sus
empleados de las previsiones legales se garantice
lo más pronto posible.

En segundo lugar, la moción plantea una serie
de requisitos y exigencias respecto a las empresas,
a los servicios y a los trabajos que se contraten por
parte de la Administración. En este sentido, noso -
tros quisiéramos advertir o quisiéramos recordar
que existe ya una disposición normativa en este
sentido, a iniciativa del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra y que fue aprobada en
la sesión de esta Cámara de 22 de marzo del 99.
Existió la pasada legislatura una iniciativa de

reforma de la Ley Foral de contratos, que se apro -
bó, y que introdujo como requisito a cumplimentar
por las personas naturales o jurídicas que contra -
tasen con la Administración Pública de Navarra la
acreditación documental del cumplimiento de las
exigencias y deberes en materia de seguridad y
salud en el trabajo y de prevención de riesgos
laborales, contenidos en la Ley de prevención de
riesgos laborales. Por lo tanto, más que introducir
nuevas previsiones legales, que ya se introdujeron,
entendemos nosotros, al menos de una manera
importante mediante esa modificación en la Ley
Foral de contratos, lo que convendría es vigilar
para que la Administración, en sus diferentes
mesas y órganos de contratación, dé riguroso cum -
plimiento a esta previsión legal.

Y el tercer objetivo que vemos en la moción de
EH es el referido a la necesidad de reducir los índi -
ces de eventualidad. Evidentemente, también en la
Administración la eventualidad es un factor de
riesgo o un subfactor agravante de las situaciones
de siniestralidad laboral, como reconoció ayer
mismo el gerente del Instituto Navarro de Salud
Laboral, y, por lo tanto, actuar sobre esa cuestión
también desde la propia Administración es un
aspecto fundamental en los programas de preven -
ción de riesgos laborales.

En consecuencia y, desde luego, desde la sensi -
bilidad y la importancia que desde un grupo como
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua damos a todas las políticas dirigidas a
luchar contra la accidentalidad en el trabajo, dare -
mos nuestro apoyo a la moción de Euskal Herrita -
rrok.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Nuin. A
continuación tiene la palabra el señor Aierdi.

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Tenemos encima de la mesa una propuesta de un
grupo parlamentario en la que se solicita al
Gobierno la elaboración de un plan preventivo que
garantice la seguridad y salud de los trabajadores
propios y de los contratados. Nuestro grupo va a
fijar posición en relación con el contenido de la
moción y no con otras cuestiones, como ya hemos
señalado en el punto anterior. Para nosotros es una
cuestión de gran actualidad, y así lo entendió la
propia Cámara creando la Comisión Especial para
el estudio de la siniestralidad laboral en nuestra
Comunidad, que ha comenzado ya sus trabajos y
que ha tenido la última de sus reuniones ayer
mismo.

Creo que los datos que hemos ido conociendo
son por sí mismos suficientemente elocuentes: 37
muertes en lo que va de año frente a las 30 del año
pasado, más de 22.000 accidentes frente a los
28.000 de todo el año pasado. Es decir, el proble -
ma es lo suficientemente preocupante como para

34

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 26 Sesión núm. 21 / 5 de octubre de 2000



que, efectivamente, vayamos avanzando en la toma
de posiciones.

A nuestro grupo le hubiera gustado más que,
siempre desde el respeto a la autonomía municipal
y desde ese espíritu de cooperación interinstitucio -
nal e interadministrativo, se hubiera planteado la
extensión de este plan a las administraciones loca -
les, de manera que se facilitara realmente el cum -
plimiento de la Ley de prevención de riesgos en
este ámbito, que se contara con las administracio -
nes a la hora de participar en la sensibilización del
empresario local, teniendo en cuenta que se está
demostrando que, efectivamente, allí donde el
tamaño de la empresa es más pequeño también el
riesgo es mayor y la posibilidad de contar con
medios materiales, humanos, etcétera, es también
más reducida, por eso ese papel del ámbito local
sería, como se ha desarrollado en alguna localidad
de Navarra, muy importante.

Creemos que el Gobierno tiene una doble res -
ponsabilidad: por un lado, como empresa que es, la
más grande de la Comunidad; y, por otro lado,
como Administración Pública que debe dar ejem -
plo en el cumplimiento de las leyes que se aprue -
ban por este Parlamento. 

Por todo ello, porque compartimos la necesidad
de que la Administración foral haga una evalua -
ción de riesgos en todos los centros de trabajo pro -
pios, se dote de un servicio de prevención y elabore
este plan de prevención, plan que deberá tener en
cuenta el papel del Gobierno como contratador de
obras y servicios, vamos a apoyar esta moción.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aierdi. A
continuación tiene la palabra la señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Muchas gra -
cias. Intervendré desde el escaño por la brevedad.
Voy a dar el voto favorable a la moción porque
creo que incide en un tema de desgraciada actuali -
dad, que es la siniestralidad laboral. Creo que el
proponente ya ha explicado suficientemente algu -
nos extremos al respecto. 

Efectivamente, la preocupación de la Cámara
se ve plasmada en la creación de la Comisión para
trabajar sobre el tema. Ayer, en la comparecencia
del doctor Gallo creo que pudimos ver la estrecha
relación que existe entre siniestralidad laboral y
falta de aplicación de la propia Ley de medidas de
prevención y, además, con algunas condiciones de
trabajo, llámese flexibilidad horaria, rotación,
eventualidad, trabajo en precario. Por todo ello,
esta moción, que está presentada en abril, luego,
por lo tanto, tiene lógica tratarla ahora y no dentro
del propio desarrollo de trabajo de la Comisión,
contará con mi voto favorable.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Rubio. A
continuación se abre un turno en contra. Tiene la
palabra el señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Presi -
dente. Simplemente, quiero indicar que el Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de Nava -
rra, al margen de que no sale de su asombro por -
que parece que alguien ha descubierto de repente
el cielo e ignora que en este Parlamento hay una
Comisión que ya está constituida y que está traba -
jando para atajar la siniestralidad laboral en nues -
tra Comunidad, que hay otra serie de iniciativas al
respecto, que hay una política concreta en esta
materia y que ésta es una preocupación general, al
margen de esto, digo, el grupo parlamentario
socialista quiere dejar constancia expresa en la
sede de este Pleno parlamentario de que no piensa
entrar a debatir ninguna moción que provenga del
Grupo Parlamentario de Euskal Herritarrok mien -
tras la actitud política de este grupo sea precisa -
mente la que genera inseguridad no sólo entre los
trabajadores sino entre los ciudadanos.

Si Euskal Herritarrok quiere tener una relación
parlamentaria normalizada con este Parlamento,
en opinión de mi grupo, y no lo digo con ironía,
tendrá que traer una moción instando a elaborar
un plan preventivo que garantice la seguridad de
los ciudadanos de Navarra, porque, evidentemente,
en estos momentos los ciudadanos de esta Comuni -
dad, los ciudadanos de Euskadi, por otro lado, y
los ciudadanos de toda España estamos en riesgo
de que cualquier destalentado, en nombre de ETA,
que posteriormente Euskal Herritarrok calificará
como compañero patriota, acabe con nuestras
vidas, con la de nuestros familiares o nuestros ami -
gos o dañe nuestras propiedades.

Por lo tanto, nos parece una auténtica tomadura
de pelo que en esta situación política EH venga a
esta Cámara a hablar de un plan que garantice la
seguridad. La seguridad hay que garantizarla
diciéndole a ETA que deje de matar, siendo valien -
tes y oponiéndose a la actuación terrorista y no
apoyándola directa o indirectamente, haciendo jue -
gos dialécticos con la literalidad del Código Penal,
denominando patriotas vascos a los que no son sino
unos asesinos y un auténtico peligro para el conjun -
to de los ciudadanos, sean trabajadores o no.

Por lo tanto, en el actual estado de cosas, no lo
repetiremos muchas veces, pero sí alguna que otra
para que quede claro y para que los ciudadanos
sepan que no se puede tener dos caras, sino sólo
una, en el mismo cuerpo, nuestro grupo no va a ser
cómplice ni connivente en una actuación de estas
características, y por eso ni tan siquiera entrare -
mos en el debate de las propuestas de EH. Muchas
gracias.
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lizarbe. A
continuación tiene la palabra el señor Basterra.

SR. BASTERRA LAYANA: Muchas gracias,
señor Presidente. Si me lo permite, intervendré
desde el escaño en aras a la brevedad. Nuestro
grupo, Convergencia de Demócratas de Navarra,
va a votar en contra de esta moción, sin entrar en
el debate de la misma. Nos vamos a oponer porque,
a nuestro modesto entender, es inoportuna en este
momento. ¿Por qué? Nada más y nada menos que
porque estamos trabajando en la Comisión Espe -
cial de siniestralidad laboral, que ustedes mismos
aprobaron y en la que están dentro, como no podía
ser de otra manera. La petición que ustedes hacen
en esta moción podrá quedar resuelta en las con -
clusiones finales que hagamos los representantes
de los grupos parlamentarios en dicha Comisión, si
lo creemos oportuno.

Como se ha dicho por mi antecesor, hoy, maña -
na y mientras ustedes no condenen los actos terro -
ristas de ETA, saben que es imposible que salga
adelante ninguna moción suya, a no ser que pidan
que el Parlamento de Navarra se pronuncie en
favor de que Navarra siga siendo Navarra y jamás
se integre en Euskadi. Y como no vamos a ver salir
eso tampoco veremos salir adelante ninguna
moción de ustedes, y menos cuando como en este
momento esta moción quiera restarle protagonismo
a la Comisión creada por este Parlamento para
solucionar los problemas de siniestralidad laboral.

Ayer pudimos comprobar, con la visita del
director general del Instituto Navarro de Salud
Laboral, cómo se hacía hincapié en el tema del que
trata esta moción, y todos tomamos buena nota de
sus recomendaciones a la Comisión. Recomendaba
la conveniencia de extender la cultura preventiva
hasta que este asunto se convierta en una rutina.
Personalmente tomé buena nota de ello y así se lo
haré saber a mi partido para aprobar en este Par -
lamento las conclusiones finales, y, sinceramente,
dentro de estas conclusiones estará el tema de la
prevención laboral. 

Por tanto, señores de Euskal Herritarrok, yo les
pido que retiren la moción por los motivos aludi -
dos, de lo contrario nuestro voto será en contra.
Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Basterra.
Tiene su turno de réplica el señor Arbizu.

SR. ARBIZU GOÑI: Señor Presidente, señoras
y señores. Tenemos que agradecer a los grupos de
Izquierda Unida, EA-PNV y Mixto que hayan dado
su voto favorable a esta moción, moción que enten -
demos muy fundamental. He de decirle al señor
Basterra que la Comisión Especial de Siniestrali -
dad Laboral tiene que abordar un campo mucho
más extenso que lo que aborda realmente esta
moción, que se circunscribe fundamentalmente en

cuanto a lo que es el Gobierno de Navarra como
empleador a unas empresas determinadas.

Señores del PSN, señor Lizarbe, la tomadura de
pelo que ha dicho usted nosotros entendemos que
es que utilice excusas de estas características para
seguir, en definitiva, defendiendo y haciendo una
política seguidista, lo que está haciendo ya aquí
hace bastante tiempo, política seguidista de UPN.
Eso es. 

¿Es ésta la forma de entender el diálogo que
dicen ustedes? ¿Es ésta la fórmula para solucionar
el conflicto que existe en este país? ¿Es éste el
margen de maniobra que nos dejan para defender
nuestras ideas?, ¿el aislamiento social y político de
los independentistas vascos y la represión social
descarada? Se equivocan ustedes si entienden que
no entrando a debatir se va a solucionar el proble -
ma. Así no se soluciona el problema, señores. Aquí
existe un conflicto político, y ustedes mismos lo han
estado planteando. Existe un conflicto político y la
única solución pasa por el diálogo, por la negocia -
ción política y el respeto a la decisión y la voluntad
de este pueblo. Si ustedes no quieren hablar con
una representación política democrática que tiene
el respaldo de cerca de 50.000 votantes de Nava -
rra, allá ustedes. El déficit democrático no es nues -
tro, no es de Euskal Herritarrok, el déficit demo -
crático, en este sentido, será de ustedes por no
entrar a debatir toda esta serie de propuestas.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Arbizu. A
continuación pasaremos a la votación de la moción
que se ha debatido. Comienza la votación.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Beriáin
Luri): El resultado de la votación es 12 votos a
favor, 35 votos en contra, ninguna abstención.

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la
moción que se ha debatido.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a hacer suyo
el dictamen del Consejo de Navarra referi-
do a las atribuciones de los alcaldes y presi-
dentes de concejos para contratar, presen-
tada por los G.P. Convergencia de
Demócratas de Navarra e Izquierda Unida
de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

SR. PRESIDENTE: Pasamos al cuarto punto
del orden del día, debate y votación de la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a hacer
suyo el dictamen del Consejo de Navarra referido a
las atribuciones de los alcaldes y presidentes de
concejos para contratar, presentada por los grupos
parlamentarios Convergencia de Demócratas de
Navarra e Izquierda Unida de Navarra. Tiene la
palabra el señor Burguete.
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SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Efectivamente,
los grupos firmantes de esta iniciativa, Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra y Convergencia de
Demócratas de Navarra, solicitamos hace ya unos
meses la realización de un dictamen al órgano con -
sultivo de reciente creación en la Comunidad Foral
de Navarra, el Consejo de Navarra. El objeto de
ese informe era que se emitiese opinión sobre si los
ayuntamientos y los concejos de Navarra debían
estar sujetos y aplicar la legislación foral o, por el
contrario, la legislación estatal sobre la facultad
que tenían los alcaldes y presidentes de concejos
para contratar, adquirir y enajenar bienes. 

Esta cuestión se suscitó como consecuencia de
una modificación y de una reforma legislativa de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del
régimen local. El texto reformado, el artículo 21 de
esta ley, entra o entraba en colisión con lo previsto
en la legislación foral reguladora de la materia y
que emana de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
Administración Local de Navarra. Esta modifica -
ción del régimen común ha venido promovida por
el último acuerdo en materia de administración
municipal, el mal llamado, a nuestro juicio, pacto
local a nivel estatal, que, entre otras medidas, ha
planteado reforzar el poder de los alcaldes a costa
del pleno de la corporación. Esta medida es, a
nuestro juicio, de dudoso espíritu democrático ya
que daba más capacidad a los alcaldes y concen -
traba más poder en los alcaldes a costa del pleno
de la corporación.

Estas modificaciones, además, no han aportado
nada positivo al municipalismo en general, bueno,
algunos problemas, como veremos, al de Navarra.
Esta modificación, además, a nuestro juicio, no es
una modificación baladí, sin importancia, sino que
subyace en ella un debate de fondo que demuestra
un déficit democrático a tener en cuenta por las
razones explicadas con anterioridad. 

Además, y es uno de los perjuicios que ha cau -
sado esta modificación, ha creado una inseguridad
jurídica así como un desconcierto en Navarra por
no saber a ciencia cierta cuál es la norma a aplicar
por las entidades locales de Navarra. Ha podido
haber entidades donde han podido aplicar la
norma estatal en cuanto a las atribuciones de los
alcaldes y presidentes de concejos y ha podido
haber otras donde se haya entendido que prevale -
cía la norma foral. Esta situación se ha dado, ade -
más, con profusión de datos en el Ayuntamiento de
Pamplona, donde su máxima responsable utilizó
esta modificación de la ley de bases del régimen
común, primando esta norma, la de régimen
común, frente a la Ley Foral de Administración
Local de Navarra, generando una inseguridad jurí -
dica, un desconcierto a la hora de la contratación. 

Ante esta situación que se dio hace unos meses,
y ante la posibilidad de que el Gobierno de Nava -
rra, como también se informó en algún medio de
comunicación, reformase la Ley Foral de Adminis -
tración Local de Navarra para adecuarla al régi -
men común, presentamos y tomamos una iniciativa
que en este momento se está debatiendo. 

Después de un exhaustivo análisis por parte del
Consejo de Navarra, que sus señorías estoy seguro
de que han sido capaces de leer y de entender, se
llegó por su parte como dictamen a la siguiente
conclusión: “Las atribuciones de los alcaldes y de
los presidentes de concejos de Navarra en materia
relativa a contratación administrativa o a la adqui -
sición y enajenación de bienes son las que se esta -
blecen por los preceptos de la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de Administración Local de Navarra”. Y
sigue diciendo el dictamen: “Las antonimias surgi -
das por la promulgación de la Ley 11/99, de modi -
ficación de la Ley de bases de régimen común, y
que son objeto de consulta deben resolverse a favor
de la norma foral”. 

A nuestro grupo este informe del Consejo de
Navarra le produjo en su momento, y hoy queremos
mostrarla aquí, una gran satisfacción ya que ante -
pone la norma foral frente a la norma estatal por la
prevalencia de la singularidad de las competencias
históricas de los territorios forales respecto al régi -
men general de las comunidades autónomas tal y
como se ha confirmado en diferentes sentencias del
Tribunal Constitucional. 

Ante este dictamen del Consejo de Navarra los
alcaldes y presidentes de concejos navarros no van
a estar en peor situación que los del resto de Espa -
ña; estarán en una situación diferente, a nuestro
juicio, más democrática que les hará estar sujetos
al control del pleno, y que en absoluto ese control
del pleno ha obstaculizado ni va a obstaculizar en
el futuro la buena gestión que caracteriza a los
ayuntamientos y a sus alcaldes al frente. 

Por toda esta serie de razones, y teniendo en
cuenta además que el informe del Consejo de
Navarra no es un informe vinculante, se propuso la
siguiente propuesta de resolución que voy a pasar a
leer: “El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que haga suyo el dictamen del Conse -
jo de Navarra donde se establece que prevalece la
norma foral sobre la norma estatal en cuanto a las
atribuciones de los alcaldes y presidentes de conce -
jos para contratar, adquirir y enajenar bienes.” Y,
dos: “El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra para que establezca los mecanismos
oportunos de información a las entidades locales
de Navarra para que no se cree una inseguridad
jurídica, que se puede crear o que se ha creado,
entre los ayuntamientos y concejos, así como para
que exista una unidad de interpretación entre todas
las entidades locales de Navarra en base al dicta -
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men del Consejo de Navarra”. Éste era nuestro
objetivo, éste sigue siendo hoy nuestro objetivo, y
espero y deseo que cuente con el respaldo mayori -
tario de esta Cámara. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Burguete.
Tiene la palabra la señora Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Buenos días,
señorías. Seré breve porque el señor Burguete ha
hecho una defensa bastante extensa. Como ha
manifestado, esta iniciativa conjunta con Izquierda
Unida-Nafarroako Ezker Batua parte de esa Ley
11/99, que modificaba la Ley del 85, que regulaba
las competencias de los alcaldes en cuanto a las
contrataciones y concesiones, la aprobación de
proyectos, de obras y servicios y la adquisición de
bienes y derechos. Esta modificación legislativa ha
sido la medida más polémica dentro de ese paquete
de medidas, del mal llamado, efectivamente, pacto
local por el reforzamiento de las competencias de
los alcaldes y en consecuencia de su poder en
detrimento de la competencia de los plenos como
abanico de la representación local. 

Las críticas apuntan en contra de esta modifi -
cación por las desviaciones que se podían producir
con la concentración de competencias y atribucio -
nes a los alcaldes que escapan de la capacidad de
diálogo, control y transparencia que aportan las
decisiones por mayoría de pleno sobre la gestión
del dinero público. La contradicción entre los lími -
tes establecidos en la normativa foral respecto a la
estatal para delimitar las atribuciones de los alcal -
des y presidentes de concejo y órganos plenarios
suscitó polémica, como ha dicho el anterior porta -
voz, y dudas en Navarra, introduciendo un factor
de incertidumbre para el funcionamiento de las
entidades locales. El fin de aclarar y establecer un
criterio para ser aplicado por las entidades locales
nos llevó a ambos grupos a solicitar en febrero
pasado al Consejo de Navarra la emisión del dicta -
men al respecto. 

La fundamentación jurídica, como ya ha dicho
el anterior portavoz, de este dictamen es volumino -
sa, concreta, detallada. Existe jurisprudencia que
acredita ya desde el año 89 las competencias histó -
ricas de los territorios forales. Es posible la prefe -
rencia de la legislación foral de régimen local
sobre la legislación básica del Estado. Navarra
ostenta competencias históricas, como dice el
informe, en materia de administración local que
arrancan de la Ley Paccionada de 1841 y del Real
Decreto-Ley paccionado de 1925 y del Reglamento
para la administración municipal de Navarra de
1928, que dedicó algunos preceptos ya al objeto de
regular la enajenación y también la adquisición de
bienes, ya que, en materia de contratación admi -
nistrativa, Navarra ostentó competencias propias
al amparo de aquella Ley Paccionada de 1841, y el

régimen de los concejos es indiscutiblemente parte
del ámbito de la foralidad. 

La Lorafna incorporó al grupo normativo el
texto contemplado en la RAM como materia inte -
grante de la foralidad, por lo que las atribuciones
de los ayuntamientos se ajustan al derecho nava -
rro, que no tiene otro límite que el de efectuar una
distribución de competencias entre el alcalde y el
pleno que no desnaturalice la esencial identidad de
estos órganos. 

La conclusión del Consejo de Navarra, como se
ha dicho aquí, fue una conclusión, un dictamen en
el cual se fijó claramente que las atribuciones de
los alcaldes y presidentes de los concejos de Nava -
rra en las materias relativas a contratación admi -
nistrativa y a la adquisición y enejanación de bie -
nes son las que se establecen por los preceptos de
la Ley Foral 6/90, de 2 de julio, de Administración
Local de Navarra, y de esta forma quedan las con -
tradicciones surgidas por la promulgación de la
Ley 11/99, que deben resolverse a favor de la
norma foral. 

En consecuencia de este exhaustivo análisis de
la cuestión, efectuado ya por el Consejo de Nava -
rra y su rotundo dictamen, a petición conjunta de
Convergencia e Izquierda Unida, ambos grupos
presentamos la moción que hoy debatimos cuya
propuesta de resolución todas sus señorías cono -
cen, y lo que hace es asumir ese dictamen y, ade -
más, lo que se solicita es que las entidades locales
queden informadas de ese dictamen, para lo que
pedimos el voto a favor de esta Cámara, para con -
vertir esa propuesta conjunta en resolución de la
Cámara, que es al final asumir el dictamen del
Consejo de Navarra, el órgano creado por volun -
tad de la Cámara para asesoramiento y dictamen
sobre las cuestiones que afectan a nuestra Comuni -
dad. Se trata, en resumen, de que la Cámara expre -
se su voluntad a este respecto, que no es más de la
que se expresa en el dictamen para que exista un
criterio claro que dé seguridad jurídica a la Admi -
nistración Local y que se dé a conocer a todas las
entidades locales para que no haya dudas y se cie -
rre la polémica que en su día se suscitó. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Arboniés. A continuación se abre un turno a favor.
Tiene la palabra el señor Rapún.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señor Presidente.
Señorías, buenas tardes. Nuestro grupo va a votar
a favor de esta moción porque, entre otras razones,
entendemos que aquí no ha existido ninguna inse -
guridad ni ha existido ninguna controversia ni nin -
gún problema en cuanto a lo que han sido las com -
petencias entre alcaldes y los plenos. 

Analizando un poco la moción que ustedes han
presentado, el Gobierno ya asumió lo que dijo en
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su momento el Consejo de Navarra. Sabemos, por
otro lado, que el Consejo de Navarra emite dictá -
menes que no tienen el carácter vinculante, pero
parece ser que el CDN utiliza la vinculación o no
según le conviene, y, si no, baste recordar cuando
en esta misma Cámara se discutía acerca de los
horarios comerciales, y es que, analizando el
segundo punto, donde ustedes hablan de una inse -
guridad jurídica, pues la verdad es que desde el
tiempo transcurrido esta inseguridad no ha existido
por ningún lado. 

Además, en el mismo mes de mayo ustedes pro -
ponen que se pida dictamen al Consejo de Navarra,
y días posteriores la propia Dirección General de
Administración Local lo que hace es remitir una
circular a todos los ayuntamientos y concejos de
Navarra, diciéndoles concretamente que el Depar -
tamento de Administración Local del Gobierno de
Navarra informa de que, de conformidad con el
dictamen 5/2000, de 17 de abril, del Consejo de
Navarra, todas las antinomias surgidas en materia
de atribuciones de los alcaldes y presidentes de
concejos sobre este asunto de contratación admi -
nistrativa, adquisición y enajenación de bienes con
motivo de la promulgación de la Ley 11/99 deberán
ser resueltas a favor de la norma foral. 

Y, además, junto con esta carta lo que se envía
también es una copia del dictamen, que tiene apro -
ximadamente más de treinta páginas, dejando clara
cuál es la postura del Gobierno y del Departamen -
to de Administración Local en esta cuestión de que
prevalezca la normativa foral, que atribuye menos
competencias a los alcaldes frente a las competen -
cias que tienen los plenos.

Haciendo un poco de historia, ustedes saben
que la polémica se suscitó en el Ayuntamiento de
Pamplona entre altos funcionarios, entre que si
había que aplicarse la normativa foral o la norma -
tiva estatal. Luego, ustedes piden el famoso infor -
me, y en el mes de abril el Consejo de Navarra se
proclama a favor de la normativa foral. Bien, mien -
tras tanto, recogiendo un poco lo que fue la prensa
de aquel momento, miren por dónde el día 2 de
mayo la prensa en un artículo hablaba de que “los
convergentes, liderados por el ex alcalde Javier
Chorraut, se beneficiaron, sin embargo, durante
algunas semanas de la vigencia del reforzamiento
de competencias de alcaldía, entre abril y junio del
año 99”. Y es que es normal, y ésta es la reflexión
que a ambos grupos les voy a hacer, que los alcal -
des quieran o queramos tener mayores competen -
cias, pero estamos hablando de unas competencias
muy concretas, en un determinado artículo, para lo
que es adquirir, vender, comprar bienes. Y digo que
es normal porque, dentro de la Administración
Local, cada órgano debe tener sus competencias y
sus atribuciones, y en ayuntamientos de tipo media -
no o pequeño lo que se debe hacer es agilizar la

gestión y hacer que sea un órgano operativo.
Entonces, no me digan que los alcaldes y presiden -
tes de concejos de Navarra tenemos en este
momento menos atribuciones que los del resto de
España porque no es así, y la reflexión que les
haría a ambos grupos es que si los alcaldes de
Navarra están en inferioridad de condiciones a la
hora de contratar, adquirir y enajenar bienes, a ver
si a esta misma Cámara ambos grupos van a pro -
poner alguna iniciativa legislativa para igualar
estas atribuciones, o preferirán que continuemos en
esta situación que es, de hecho, más restrictiva con
las competencias de las alcaldías y presidentes de
concejos. Mientras tanto, nosotros votaremos que sí
a esta moción. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Rapún. A
continuación tiene la palabra el señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, creo que la discusión
que nos ocupa, como ya se está viendo, tiene dos
niveles, que, como muchas veces se ha planteado
en debates de este tipo, podríamos llamarlo el
fuero y el huevo. Una cosa es el fondo de la cues -
tión, qué legislación nos interesa a un grupo políti -
co en un momento dado para atribuciones de alcal -
des y presidentes de concejos, y otra cosa es a lo
que el fuero, digamos, históricamente, nos dé dere -
cho. 

Mi grupo opina que la legislación foral es la
adecuada para las atribuciones de los alcaldes, y,
en ese sentido, va a apoyar la moción que CDN e
Izquierda Unida han presentado, aunque pondre -
mos algunos inconvenientes y algunas pegas, que
paso a decir. Y desde el principio digo que vamos a
votar a favor y por esa razón, no vaya a ser que
después del discurso no se hallen razones para
votar a favor exactamente, porque la misma forma
de la moción a mí sinceramente no me parece muy
oportuna. 

Yo creo que el Parlamento de Navarra antes de
instar al Gobierno a que haga suyo el dictamen del
Consejo de Navarra, cosa que me parece inconve -
niente en sí, porque yo creo que el Parlamento de
Navarra no tiene que instar al Gobierno a que
haga, en todo caso, que se plantee la cuestión con
sus servicios jurídicos y tenga su opinión. No me
parece normal. Pero digo que previamente a instar
al Gobierno, que ya me parece inconveniente, pero
como el portavoz de UPN ha dicho que el Gobierno
ya asumió, me callo. Previamente habría que saber
si el Parlamento de Navarra asume el informe y el
dictamen del Consejo de Navarra, no vaya a ser
que estemos pidiendo que el Gobierno de Navarra
asuma algo que igual todos los grupos del Parla -
mento de Navarra no lo hacen. Esa es la primera
cuestión.
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Y la segunda cuestión es respecto a la inseguri -
dad jurídica. Sinceramente, tampoco tengo tan claro
que el dictamen del Consejo de Navarra lo aclare
totalmente, por cuestiones que después plantearé,
pero como el Gobierno o el portavoz del grupo que
lo apoya también ha dicho que no hay ninguna inse -
guridad jurídica y que hubo un escrito de la Conse -
jería de Administración Local a todos los alcaldes
diciendo cómo tenían que actuar, por tanto, las
pegas que pudiéramos tener en mi grupo también
formales respecto a la moción para abstenernos en
algún caso se han solucionado y votaremos a favor,
porque éste es el espíritu de la mayoría.

Pero no sin decir que, a mi entender, el dicta -
men que plantea el Consejo de Navarra –creo que
el ponente es el profesor Simón Acosta, pero que lo
hace suyo el plenario– va dando una serie de pasos
sobre una cuestión bien espinosa, cual es la de los
derechos históricos de nuestra Comunidad y su
relación con la legislación estatal de carácter bási -
co. Está claro que no es un tema fácil de resolver,
como lo demuestra el propio dictamen, que a mi
entender tiene dos partes muy diferenciadas. Tiene
una primera parte en la que deja bien claro que el
régimen local forma parte del núcleo esencial de la
foralidad y que, por tanto, hay competencias histó -
ricas de Navarra en materia de administración
local, por tanto, habla de que es posible la prefe -
rencia de la legislación foral de régimen local
sobre la legislación básica del Estado. Pero según
va descendiendo al tema que más nos ocupa, que
es si hay competencias históricas de Navarra en
materia de bienes, servicios y obras, yo creo que el
informe, a pesar del último párrafo, ya no es tan
claro ni es tan contundente. 

De la lectura que he hecho yo, como político,
del informe, porque yo creo que debe quedar claro
que la política debe prevalecer sobre el derecho en
el foro que estamos haciendo; nuestra obligación
como políticos es que la política prevalezca sobre
el derecho. Tengo a mano un párrafo subrayado de
José Ramón Recalde, a quien desde luego mi grupo
quiere homenajear y recordar en este momento, de
una revista y, cuando habla de Constitución y dere -
chos históricos, hace una afirmación que yo creo
que viene al caso: “De la mano del derecho se pue -
den cometer disparates, por eso es necesario que la
política establezca el cauce de la interpretación
jurídica”. 

Como se me enciende la luz roja voy a ir resu -
miendo, mi grupo y muchos socialistas en Navarra
y fuera de ella y gentes que no son socialistas,
cuando se tiene que recurrir a los derechos históri -
cos para llegar a las conclusiones que en un
momento dado interesan, siempre tenemos algún

tipo de prevención. Yo ya lo he dicho más de una
vez en esta Cámara discutiendo sobre todo con el
señor Alli, con quien me une una larga polémica en
estas cuestiones. Señor Burguete, no se preocupe,
no es un problema de celos, pero en estas cuestio -
nes me llevo mejor con el señor Alli, porque hemos
debatido muchas veces, y está claro que cada vez
que los análisis derivan o puede parecer que deri -
van en que existiera algo así como una constitu -
ción histórica de los navarros con preeminencia
sobre la norma constitucional, yo eso sabe que
como socialista no lo puedo aceptar, sí lo puede
aceptar usted y Herrero de Miñón y no sé quién, y
hablan incluso de la nación navarra, pero siempre
que las argumentaciones nacen de la disposición
adicional primera ya me pongo en prevención por -
que hay otros títulos más adecuados para hablar
de competencias.

Cuando se recurre al tema de los derechos his -
tóricos, desde luego, creo y debo seguir teniendo
esta prevención porque queda bien claro siempre
que hacemos exposiciones los socialistas que no
existe una legitimidad foral por encima del texto
constitucional, y esto cada vez que se debaten estas
cuestiones yo quiero dejarlo bien claro, no hay una
legitimidad histórica por encima del texto constitu -
cional que ampara los derechos históricos pero que
no siempre sirve para todo. 

Ya he dicho lo fundamental que quería decir.
Vamos a votar a favor por las razones que hemos
explicado al principio, que fundamentalmente se
sintetizan en una: preferimos que se aplique la
norma foral que la norma estatal ante esta cues -
tión. Nada más.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cristóbal.
Tiene la palabra el señor Kiroga.

SR. KIROGA ASTIZ (2): Eguerdi on guztioi.
Estatu mailan alkateen zein kontzejuen ahalmenei
buruz badaude bi lege ezberdin: alde batetik, Ley
de Bases de Régimen Local delakoa, aldatuta izan
dena; eta beste aldetik, toki administraziorako
Foru Legea. Eta Nafarroako Kontseiluari eskatu
genion bi legeen artean zeinek zeukan lehentasuna
adierazteko. Eta erantzuna oso zehatza izan da:
esan du, zalantzarik gabe, Foru Legeak duela
lehentasuna. 

Horren inguruan, mozio honetan CDNren eta
Ezker Batuaren aldetik planteatzen da jakitea nola
gauzatzen den Nafarroako Kontseiluak emandako
irizpena, eta orduan, zalantzarik ez izateko, kontze -
juen lehendakariak eta alkateek zer arau erabili
behar duten. Hemen esan da ez dagoela zalantza -
rik. Nire ustez badago zalantza. Eta zalantzak izan
zituen tripartitoak erabili zuenean, hilabete batzue -



41

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 26 Sesión núm. 21 / 5 de octubre de 2000

(3) Traducción en pág. 58.

tan, ehuneko hamarra eta gaur egun ere, duela
gutxi arte behintzat, Barcina andreak ehuneko
hamar ospetsu hori erabili duenean ere. Hau ikusi -
ta, uste dugu beharrezkoa dela egiten den proposa -
mena eta mozioaren alde bozkatuko dugu.

Baina funtsean aipatzen dira beste elementu
batzuk oso garrantzitsuak direnak, gure ustez. Alde
batetik, Madrilgo gobernuak garatu nahi duen bere
eredu zentralista eta kasu honetan toki administra -
ziorako egiten den -nolabait, beste legegileen arau -
diak batzeko– egiten den eredua, zeren Nafarroa da
kasu honetan legegile bakarra, Estatutik at. Eta
nolabait planteatzen dira izan diren bereizketak eta
bitxikeriak, eta beraien asmoa da horiek guztiak
ezabatzea. Bide batez, edukinen aldetik planteatzen
da eredu autoritarioagoa ezartzea, presidenzialis -
tagoa izateko hemendik aurrera planteamendua,
eta ahalmen gutxiago izateko alkateak eta, bide
batez, osoko bilkurak galtzeko zituen ahalmenak.

Baina badago beste elementu bat gure ustez oso
garrantzitsua dena, eta da normalean Nafarroako
Gobernuak, UPNren Gobernuak, egiten duen foru
arauaren erabilpena. Eta horri buruz badago oso
gauza garrantzitsua, eta da Nafarroari dagozkion
eskubideak Madrilen aurrean ez direla batere defen -
ditzen. Eta aipatuko ditut bi adibide oso garbi: alde
batetik, Iratiko ura; eta bigarrena, Bardeen inguruan
gertatzen ari dena, oso adibide garbiak direlako.

Bide batez, erabiltzen du foru araua aitzakia
gisa benetako eredu kazikil bat mantentzeko; hain
zuzen ere, aurrezki kutxen kontseilua osatzeko era -
bili zuen aitzakia eta egin zuen erabilpena. Kasu
honetan, zalantzarik gabe, UPNk nahiago du, nahiz
eta orain beste modu batez planteatu, ziur asko
beste erremediorik ez duelako, beste eredu mota bat
izatea alkateen inguruan.

Baina, funtsean, badago beste eztabaida bat
azkenean atera dena eta gure ustez ere oso garran -
tzitsua dena, eta da Nafarroarentzat bakoitzak duen
proiektua. Alde batetik, batzuek autonomia plantea -
tzen dute. Baten batek esan du kualifikatua; beste
batzuek nahiago dute autonomia arrunta; eta beste
batzuek behin eta berriro demostratzen dute nahia -
go dutela Nafarroa bigarren mailako autonomia
izatea. Horren inguruan garatzen den politika, eta
hori oso lotuta dago Nafarroan pairatzen dugun
egoerarekin, Nafarroarekiko eredu murriztailean
oinarritzen da. Hain zuzen ere, atzo jakin genuen
Zapaterok hala esan ziolako hemen ez dagoen
PSNren bozeramaileari, oposizio adimentsua egite -
aren alde dagoela, eta hori Nafarroa murrizteko
eta Nafarroaren ahalmenak murrizteko erabiltzen
da; baina batzuek, oposizio adimentsua deitu beha -
rrean, nahiago izan dute kolaborazioa deitzea zuze -
nean. Eta horretarako irakurri behar da gaurko

egunkarian zer esaten den. Benetan, bipartito bat
egin da, baina bipartito batean normalean etekinak
ateratzen dira, eta zuen kasuan, hain zuzen ere, ete -
kin gabe osatzen den bipartitoa dago. Eta Lehenda -
kari jaunak ez dit esango gaurko gaitik ari naizela
ateratzen, zeren nik uste dut gaur oso garbi gelditu
dela ireki dela beste aro bat, eta gauza ezberdinei
buruz hitz egin daitekeela hemen.

Eta bukatzeko, eta gure proiektua argi uzteko
eta beste batzuek zalantzarik ez izateko, guk, zalan -
tzarik gabe, defenditzen dugu Nafarroaren buruja -
betasunean oinarritutako estatu federatua, Euskal
Herriko estatu europar batean, hiritarrek hala nahi
badute. Baina kontua da gaur egun hori ezinezkoa
dela gaurko konstituzioaren eta gaurko amejora -
menduaren esparruan. Hain demokratikoa den
eredu horretan ezinezkoa da.

Eta gogoratu nahi genuen, bukatzeko, gauza
txiki-txiki bat. Gaur Hego Euskal Herrian existitzen
diren lau eremuetan –Nafarroan, Araban, Gipuzko -
an eta Bizkaian, hain zuzen ere– bakarrik lau
eremu horietan dagoen eredua, Estatu osoan baka -
rrik lau eremu horietan dagoela, eta ez dela oina -
rritzen, inolako zalantzarik gabe, lege pakziona -
tuan. Benetan oinarritzen da beste gauza batean,
Euskal Herriaren subiranotasunaren hondarretan,
eta ez, beste modu batez planteatzen den bezala,
Estatuarekiko izugarrizko menpekotasunean.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Kiroga. A
continuación tiene la palabra el señor Aierdi.

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Hablaré desde el escaño porque voy a ser breve.
Nuestro grupo también va a apoyar esta propuesta
presentada por Izquierda Unida y CDN, porque,
como queda recogido en la recapitulación que hace
el propio Consejo de Navarra al señalar que la dis -
tribución de competencias entre el Estado y Nava -
rra en materia de administración local difiere del
régimen local dadas las atribuciones que sobre
régimen local forman parte de la identidad de
Navarra como Comunidad Foral reconocida y
amparada en la disposición adicional primera de
la Constitución, es decir, es una competencia histó -
rica de nuestra Comunidad y, por lo tanto, justo es
que se desarrolle en el marco de la propia compe -
tencia por las autoridades, en este caso, competen -
tes, como son las de la Comunidad Foral. Por lo
tanto, nosotros apoyaremos esta moción en los tér -
minos señalados.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aierdi. A
continuación tiene la palabra la señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVATIERRA (3): Eskerrik
asko. Nire eserlekutik hitz egingo dut, interbentzioa
oso motza izango delako.
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Baietz esango diot CDNk eta Esker Batuak aur -
kezten duten mozioari, foru araua Estatuarena
baino baliodunagoa baita. Kasu honetan bai, uda -
letako autonomiaz hitz egiten ari gara. Eta bai
kasu honetan, bai beste kasu batzuetan, kontseiluek
esaten dutena bere egin beharko luke Gobernuak.
Adibidez, Nafarroako Ingurugiro Kontseiluak
baietz esan dio Bardeetako tiro poligonoaren erais -
penari. ¡A ver si cunde el ejemplo! Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Rubio.
Tiene su turno de réplica el señor Burguete.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. La verdad es que, a lo largo de la
mañana, yo no sé si estoy un poco despistado, pero
cuando encuentro argumentos más que suficientes
para rechazar iniciativas, éstas se apoyan, y cuan -
do encuentro justamente las razones contrarias,
éstas no se apoyan. Debo de estar un poco despis -
tado, pero, en este caso, afortunadamente en una
iniciativa de estas características va a haber el
refrendo y se va a comprobar cómo hay una mayor
sensibilidad en este caso a la hora de ser capaces
de hacer nuestro este informe. Quiero, en este caso,
congratularme por haber sido junto con Izquierda
Unida uno de los grupos que habíamos presentado
la iniciativa, así como agradecer el apoyo unánime
que parece que va a tener, pues después de algunas
explicaciones nos hacían dudar, pero yo creo que
se va a imponer y va a imperar el sentido común,
que es el más común de los sentidos o debe serlo, y
esta iniciativa va a contar con el apoyo.

Yo quiero hacer algunas consideraciones a afir -
maciones que se han desarrollado a lo largo del
debate. El informe que Izquierda Unida y mi grupo
solicitan al Consejo de Navarra es un informe del 8
de febrero de 2000 y, como consecuencia de ese
informe, el Gobierno de Navarra, el Departamento
de Administración Local es capaz, una vez de eva -
cuado y emitido el informe en el mes de mayo, de
mandar una circular a las entidades locales de
Navarra informándoles del informe –valga la
redundancia– del Consejo de Navarra. Yo creo que
esto demuestra la falta de liderazgo del Gobierno.
Porque, claro, si los grupos de Izquierda Unida y
Convergencia no somos capaces de solicitar el
informe del Consejo de Navarra, pues en este
momento algo de lo que hoy nos estamos congratu -
lando todos es de que se imponga e impere la
norma foral sobre la estatal, pues no lo sabríamos
en este caso, no tendríamos ni idea de qué opina el
Consejo de Navarra y, en este caso, a qué se tienen
que atener los alcaldes y presidentes de concejo de
Navarra, en absoluto. Yo creo que afortunadamen -
te se solicitó el informe, se ha evacuado ese infor -
me, y, como consecuencia de eso, hoy los alcaldes
y los presidentes de concejos no tienen esa insegu -
ridad jurídica, y, claro, la presentación de esta
moción no fue algo baladí. Se informó en algún

medio de comunicación de que el Gobierno estaba
estudiando la posibilidad de adecuar la norma
foral a la norma estatal, y eso, a nuestro juicio, era
muy grave, y afortunadamente hoy la Cámara se va
a oponer indirectamente a una modificación de ese
tipo porque el informe del Consejo de Navarra es
rotundo, y dice que prevalece la norma foral frente
a lo que se estaba trabajando en el Departamento
de Administración Local dando muestras, una vez
más, de ese seguidismo de algunas iniciativas que
se toman en Madrid.

Y en cuanto a la consideración que se ha reali -
zado con respecto al informe del Consejo de Nava -
rra sobre los horarios comerciales, hay que tener
en cuenta dos consideraciones: una, cuando esta
Cámara fijó su posición el Consejo de Navarra no
había emitido informe, y dos, en este sentido, el
informe que ha emitido el Consejo de Navarra
sobre las atribuciones de los alcaldes y los presi -
dentes de concejo avala la defensa de la competen -
cia y la capacidad normativa foral. Yo creo que en
absoluto son dos ejemplos de informes a poner en
el mismo plano, en el mismo orden.

En cuanto a los comentarios del Partido Socia -
lista yo me alegro, señor Cristóbal, de que haya
profundas diferencias entre usted y el presidente de
mi partido, porque, efectivamente, usted, y lo ha
defendido aquí muy bien, es un defensor de la cen -
tralidad y de la uniformidad, desde el punto de
vista del Estado, y, efectivamente, mi presidente y
nosotros defendemos una España como una nación
de naciones, algo que usted no comparte y que nos
hace ser diferentes en lo político, y, además, en
absoluto tengo celos, porque no es mi tipo, pero no
es mi tipo ni como un referente político siquiera, o
sea, que esté usted tranquilo que no tengo ningún
tipo de celos.

En cuanto a que no se haya contemplado en la
moción que sea el Parlamento el que haga suyo el
informe, sino que sea el Gobierno de Navarra,
pues yo creo que lo he explicado con anterioridad.
Había voluntad expresa a la hora de redactar la
moción de que fuese el Gobierno de Navarra, por -
que en el propio departamento se estaba trabajan -
do ya con voluntad de adaptar la legislación foral
a la local. En definitiva, agradecemos el apoyo
mostrado a esta moción. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Burguete.
Señora Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Gracias, señor
Presidente. Con su permiso, intervendré desde el
escaño, pues parte de la réplica ya la ha avanzado
el señor Burguete. Es normal que los alcaldes quie -
ran más poder, evidentemente, todos queremos
más, así dice la canción, pero también es cierto
que en aras de la agilización, que ha sido la excusa
para concentrar más poder en los alcaldes, existe



también un detrimento del control y de la transpa -
rencia en la gestión.

Nosotros somos claros y preferimos, evidente -
mente, que los plenos conserven las competencias
que tienen en Navarra en aras de una cierta higie -
ne democrática. Pensamos que esta moción, y
agradecemos en ese sentido a todos los grupos, es
oportuna, es tan oportuna que va a salir por unani -
midad y, por ello, recoge también el espíritu de la
mayoría de esta Cámara. 

Lecturas políticas se pueden hacer muchas de
este informe y de otros asuntos o debates colatera -
les que se pudieran dar a raíz de esta moción, y de
la mano del derecho, como ha dicho el portavoz del
PSN, y estamos de acuerdo, se pueden cometer
muchos disparates. También en las decisiones uni -
personales se pueden cometer muchos disparates,
y, en ese sentido, pensamos que las decisiones
colectivas y de pleno son las que deben prevalecer
en aras precisamente de que no cometamos más
disparates de los que se puedan llegar a cometer.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Arboniés.
A continuación pasaremos a votar la moción que se
ha debatido. Comienza la votación.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Beriáin
Luri): El resultado de la votación es 47 votos a
favor, ninguno en contra, ninguna abstención.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a hacer
suyo el dictamen del Consejo de Navarra.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a iniciar una
campaña de información, sensibilización y
conocimiento de los medicamentos genéri-
cos, presentada por el G.P. Convergencia
de Demócratas de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Entramos en el quinto
punto del orden del día, debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de Navarra
a iniciar una campaña de información, sensibiliza -
ción y conocimiento de los medicamentos genéri -
cos, presentada por el Grupo Parlamentario Con -
vergencia de Demócratas de Navarra. No se ha
presentado ninguna enmienda a esta moción. Para
la defensa de la moción tiene la palabra el señor
Burguete.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. El coste farmacéutico para la Hacienda
de la Comunidad Foral en el ejercicio presupuesta -
rio del año 99 fue de 13.600 millones. Esta canti -
dad sigue creciendo de año en año, ya que en el
año 99 la factura farmacéutica creció un 11’5 por
ciento con respecto a la del año 1998, que tuvo un
coste para la Hacienda Foral de más de 12.000
millones de pesetas. Así mismo, hay que recordar

que en los últimos diez años la factura farmacéuti -
ca se ha incrementado en más de 8.000 millones de
pesetas, casi un 200 por ciento, ya que en el año
1989 esta factura ascendía a 4.628 millones de
pesetas. El control del gasto público y su optimiza -
ción deben ser objetivos prioritarios en la acción
de un gobierno. El crecimiento espectacular del
coste farmacéutico en Navarra está ligado, sin
duda, a la calidad del servicio sanitario que se
ofrece, pero esta calidad debe darse, debe ofrecerse
con un control mayor del gasto para que los princi -
pios de eficacia y de eficiencia sean un objetivo a
conseguir. 

El Consejero de Salud del Gobierno de Nava -
rra, presente hoy con nosotros, ha declarado que la
reducción del gasto farmacéutico más que una
obsesión es una necesidad. Tal afirmación hace
aconsejable iniciar campañas en favor de esa
reducción, pero entendiendo que algunas de las
planteadas por el Gobierno como la concertación
individualizada del sector farmacéutico no resolve -
rán el problema, sino que lo agravarán creando
una alarma en el sector innecesaria y gratuita.

La reducción del coste farmacéutico, en ningún
caso, debe estar justificada ni sustentada en una
rebaja de la calidad. Existen fórmulas, a nuestro
juicio, poco exploradas para reducir el coste far -
macéutico sin aminorar la calidad de la atención
sanitaria y farmacéutica. Echamos en falta una
acción clara y decidida de la Administración para
conseguir el objetivo propuesto con anterioridad,
sin empeorar ni rebajar las cotas de calidad conse -
guidas. 

Desde Convergencia de Demócratas de Nava -
rra entendemos que debe elaborarse o revisarse, si
existe, una estrategia de racionalización del uso de
los medicamentos ya que para nuestros facultati -
vos, para nuestros profesionales del sistema sanita -
rio navarro, la única voz, la única visión no intere -
sada es la que puede provenir de la propia
Administración con el objetivo de racionalizar, de
ofrecer medicamentos de igual calidad a más bajo
coste. 

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea debe
idear una campaña de información para los médi -
cos para que tengan una información más aséptica
y completa que permita a estos profesionales rece -
tar mejor que hasta estos momentos, y, si es posi -
ble, ajustándose al principio de coste-eficacia.
Entendemos que la utilización de medicamentos
genéricos puede tener los mismos efectos para un
paciente que otro medicamento con marca, pero el
coste para la Administración es muy inferior. Los
genéricos son medicamentos cuya marca comercial
han perdido la patente y, por tanto, se pueden ven -
der más baratos, pero sus efectos y ventajas para el
paciente son los mismos que cualquier otro medi -
camento elaborado con los mismos componentes. 
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La Administración Foral de Navarra dispone de
un sistema de información sobre las novedades far -
macéuticas del sector. Estas medidas consisten en
explicar mediante unas fichas las ventajas que
representa un nuevo medicamento sobre los que ya
están en el mercado. La labor de la Administración
debe ser capaz de evaluar, valorar si las novedades
terapéuticas que van apareciendo en el mercado
aportan algo positivo a la situación anterior, y si la
relación coste-eficacia aconseja su introducción.

Recientemente, además, en un estudio realizado
por el grupo Sigma 2, se ha puesto de manifiesto
cómo el 54’4 por ciento no sabe o no está seguro
de conocer lo que es un genérico. Esta muestra nos
indica claramente la necesidad de iniciar campa -
ñas de sensibilización para que estos datos dismi -
nuyan y se conozcan las ventajas que los medica -
mentos genéricos pueden ofrecer con carácter
general a todos los pacientes y a la sociedad, y a la
Administración en particular.

Por todo ello, se propone la siguiente propuesta
de resolución, esperando que obtenga el apoyo
mayoritario por parte de esta Cámara. “El Parla -
mento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a
que, en el plazo de seis meses, inicie una campaña
de información, sensibilización y conocimiento
dirigida a los profesionales de la sanidad navarra
para que utilicen medicamentos genéricos. Esta
campaña tendrá como objetivo prioritario dar una
información más aséptica, completa y equilibrada
a los profesionales, que les permita recetar mejor,
ajustándose al principio de coste-eficacia. Entre
los objetivos de esta campaña deberán estar: mejo -
rar la calidad del servicio sanitario navarro y opti -
mizar los recursos para dirigirlos a otros ámbitos
del propio Servicio Navarro de Salud-Osasunbi -
dea. Esta campaña deberá incidir especialmente en
los nuevos medicamentos que salgan en el merca -
do”. Y, dos –y con esto acabo–, “el Parlamento de
Navarra insta al Gobierno de Navarra a que inicie
un programa entre los profesionales sanitarios, los
usuarios y los pacientes para que se estimule y
fomente la dispensación y el uso de los medicamen -
tos genéricos como medicamentos de igual calidad
y más bajo precio”. Esta es la propuesta de resolu -
ción que se somete a la consideración de esta
Cámara y que espera, como no podía ser de otra
manera, contar con el apoyo de sus señorías. Gra -
cias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Burguete. A
continuación abriremos un turno a favor y otro en
contra. ¿Turno a favor? Tiene la palabra el señor
González Mateo.

SR. GONZÁLEZ MATEO: Señor Presidente,
señorías, buenas tardes ya, pues ya es una hora
muy cercana a la comida. En este asunto natural -
mente que habría mucho que hablar, porque res -
pecto a lo que pide la moción existen fórmulas

poco exploradas hasta estos momentos. Si en lo
que se refiere a las dos propuestas que hace en su
moción el CDN se hubiera informado lo suficiente -
mente por técnicos del Servicio Navarro de Salud y
por especialistas que llevan el tema, en este
momento nos ahorraríamos hablar del asunto. Si
en lugar de presentar una moción hubiera estudia -
do la situación, entiendo que tendría que haber
mandado una felicitación al Servicio Navarro de
Salud por la tarea y el gran trabajo que está
haciendo en esta materia.

Podríamos hablar mucho, ya digo, porque el
tema es muy largo, pero la moción tiene dos partes
que puedo considerar importantes. Una, el ahorro
en el gasto de farmacia, y la otra, propiciar el con -
sumo o el uso de genéricos. Para el uso de genéri -
cos el CDN ya sabe que la nueva ley de farmacia
contempla este supuesto, ahí tienen una oportuni -
dad de aportar todo el apoyo necesario para que
las farmacias colaboren para que el proveedor y el
contratador, que es, en este caso, el Servicio Nava -
rro de Salud puedan negociar el uso de genéricos y
respeten, naturalmente, la opinión del médico y del
enfermo. Ese término está contemplado en la nueva
ley, por tanto, podían, efectivamente, apoyarlo.

Pero voy a hacer una pequeña descripción de lo
que está haciendo el Servicio Navarro de Salud en
esta materia. El uso racional de los medicamentos
es uno de los objetivos que está llevando a cabo el
Servicio Navarro de Salud y está haciendo trabajos
muy positivos en este sentido.

En estos últimos años Prestaciones Farmacéuti -
cas, del Servicio Navarro de Salud, viene trabajan -
do mucho en el sentido de mantener el gasto far -
macéutico, defendiendo y mejorando la calidad de
la atención sanitaria. Ese es uno de los objetivos.
Es decir, que el ahorro de la farmacia no vaya en
detrimento en absoluto de la calidad prestada,
aconsejando el uso racional del medicamento tra -
tando de bajar la factura y fomentar, a su vez, el
uso del medicamento genérico, como he dicho, res -
petando siempre, naturalmente, la opinión del
médico, que es uno de los objetivos fundamentales
del plan. Para ello, el Servicio Navarro de Salud
ha realizado actividades e información práctica y
de actualización sobre todos los aspectos relacio -
nados con la farmacoterapia.

Desde 1993 se edita trimestralmente, y eso lo
sabe el CDN, un boletín que se distribuye a todos
los médicos del Servicio Navarro de Salud, el Bole -
tín Informativo sobre nuevos medicamentos, pro -
piedades, actualización y altas y bajas, si fuera
necesario, de los mismos. Durante los años 96, 97
y 98 la ficha de actualización de medicamentos se
está llevando a cabo y esa ficha se manda a todos
los médicos con la colaboración del Colegio Nava -
rro de Farmacéuticos para que todos los médicos
reciban con su boletín esa información, para que
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estén perfectamente al día y se vea, efectivamente,
el plan que lleva adelante el Servicio Navarro para
conseguir estos objetivos. También se están dando
cursos –algo que se pide en la moción– de forma -
ción a profesionales sanitarios sobre actualización
y utilización de los nuevos productos farmacéuti -
cos, los está impartiendo el Servicio Navarro de
Salud. Se están revisando permanentemente los
subgrupos de medicamentos que más se utilizan en
atención primaria y se estudian los resultados para
contrastarlos con los especialistas de las zonas
básicas de salud. Se editan publicaciones encami -
nadas a promover el uso comercial del medicamen -
to en colaboración permanente con la atención
especializada. 

Desde 1996 se viene trabajando en atención
primaria. Se contrataron cuatro farmacéuticos
para colaborar, asesorar e informar a todos los
equipos de atención primaria de las zonas básicas
de salud, para cumplir los objetivos pactados con
farmacias. Es decir, el Gobierno de Navarra no ha
descuidado en ningún momento este asunto, lo ha
tenido siempre presente y durante los años 97 y 98
se definió también y se puso en marcha, con buenos
resultados, el plan de gestión de clínica, que con -
creta las ofertas de servicios y la utilización de
recursos que se están dando actualmente, mejoran -
do incluso su calidad. Los objetivos presupuestados
en prestaciones farmacéuticas en atención prima -
ria, que es una de las secciones que más gasto far -
macéutico tiene, asignados en cada zona básica,
han mejorado la calidad y han conseguido unos
resultados muy positivos. Se ha disminuido la pres -
cripción de medicamentos de utilidad terapéutica
baja –UTB–, se ha mejorado la utilización de anti -
bióticos, se ha mejorado la utilización de antiinfla -
matorios, se ha mejorado la utilización de antiulce -
rosos. Se controla la prescripción de medicamentos
recientemente comercializados y se informa pun -
tualmente a todos los médicos a través del boletín y
las fichas que anteriormente he mencionado y,
sobre todo, que es el objeto, se promueve la mayor
utilización del genérico. Porque ya saben ustedes
que, efectivamente, los genéricos vienen a suponer
un descuento de entre el 20 y el 40 por ciento, que,
naturalmente, mejora la factura de farmacia. 

Toda la normativa desarrollada en este tema
está centrada en el uso de los genéricos, las inicia -
tivas y programas realizados por el Servicio Nava -
rro de Salud desde 1996. Es decir, este trabajo ya
se lo había marcado el departamento como objeti -
vo y desde 1996 viene utilizando circulares, boleti -
nes, publicaciones, etcétera. La implantación de
planes por objetivos en todas las zonas básicas de
salud, la información, la formación de personal
sanitario y los convenios de apoyo a los equipos de
atención primaria siempre han ido encaminados al
uso racional de los medicamentos y al uso de los

genéricos. Es decir, el Gobierno de Navarra, con -
cretamente el Departamento de Salud, está muy
celoso en que se cumplan los objetivos que se han
pactado con farmacia. A pesar de que en el año 96
no existían en el mercado genéricos... 

SR. PRESIDENTE: Señor González Mateo, le
ruego que vaya terminando.

SR. GONZÁLEZ MATEO: Termino en seguida,
señor Presidente. Quiero darles unos datos, ya
deprisa, porque, efectivamente, el tiempo lo tengo
agotado, sobre los genéricos desde el año 1996
hasta el 2000. En el año 97 se aumentaron un
34’64 por ciento, 137.000 unidades de envases de
genéricos, en el año 98 se aumentó el 24’85 por
ciento, en el año 99 se aumentó el 48’33 por ciento
y con la estimación de datos de junio en el año
2000 se aumenta el 32’97, con 338.477 envases.
Según una encuesta realizada a los médicos en el
año 97 y que se ha repetido en el 99, tres de cada
cuatro facultativos consideran que el uso de los
medicamentos genéricos se generaliza en el futuro;
el 90 por ciento de los médicos encuestados creen
que la reducción del gasto farmacéutico es plena -
mente compatible con la calidad de la prescrip -
ción; el conocimiento de los requisitos que han de
cumplir los genéricos han aumentado de forma sig -
nificativa.

SR. PRESIDENTE: Señor González Mateo, le
ruego que vaya terminando, por favor.

SR. GONZÁLEZ MATEO: Con esto termino.
Gracias, señor Presidente. Creo que vamos a reci -
bir información en este Parlamento con la campa -
ña que se va a hacer y tendremos ocasión de hablar
largo y tendido. Y yo creo que no lo va a hacer el
señor Burguete, pero podía mandarle al departa -
mento una felicitación por el gran trabajo que ha
hecho. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González
Mateo. A continuación tiene la palabra la señora
Torres. 

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señorías. Salgo a esta tri -
buna a defender la postura que va a mantener mi
grupo en relación con la moción que nos ha pre -
sentado el CDN. Dicha moción habla en un primer
apartado del coste farmacéutico, del crecimiento
considerable de éste que se produce año a año en
Navarra, pero también en España, siendo uno de
los más altos de la Unión Europea. Estamos de
acuerdo en que la contención del gasto, su reduc -
ción –mejor ese término, señor González Mateo,
que el ahorro; creemos más en la contención del
gasto y su reducción– debe ser un objetivo urgente
de este Gobierno, pero sin mermar ni disminuir la
calidad de la prestación farmacéutica. CDN plan -
tea unas medidas, en las que luego me centraré
más, consistentes en iniciar campañas de informa -

45

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 26 Sesión núm. 21 / 5 de octubre de 2000



ción, de formación y de sensibilización a los profe -
sionales sanitarios para que utilicen los medica -
mentos genéricos y, además, programas que esti -
mulen y fomenten la dispensación de éstos, que son
medicamentos de igual calidad y de más bajo pre -
cio. Aun estando de acuerdo con estas medidas mi
grupo quiere centrarse un poco más en esta prime -
ra cuestión, en la que se refiere al gasto farmacéu -
tico, porque creo que la moción pasa un poco de
puntillas por este tema y podría haber sido más
amplia y completa. Es necesario incidir más pro -
fundamente en el fondo del problema, sin que nos
parezca mal, como he comentado, la medida pro -
puesta, por ello expondré una serie de cuestiones.
Nos gustaría que se recogiera en esta Cámara por
parte del Gobierno y sobre todo por parte del Con -
sejero de Salud la preocupación que tiene el grupo
socialista para que se adopten estas medidas den -
tro de una política integral de contención del
gasto. 

Mi grupo plantea que ante este importante pro -
blema, que al final nos afecta a todos los ciudada -
nos porque todos contribuimos con este dinero al
pago de los medicamentos, debería analizarse
mediante un estudio serio y riguroso cuáles son las
verdaderas causas del crecimiento de la factura del
medicamento. Todos conocemos, porque además ha
sido muy sonado y muy frecuente en la prensa, el
famoso Decreto 5/2000 que aprobó el señor Rato
como una medida liberalizadora para la conten -
ción del gasto, Decreto que al final supone reducir
márgenes en las oficinas de farmacia y pagar más
dinero en función de su facturación. 

Pero creemos que la verdadera causa del pro -
blema no está ahí. Manifestando que el gasto far -
macéutico es elevado y que es necesaria la racio -
nalización de éste para que se sitúe en términos
asumibles por el Servicio Navarro de Salud, pero
sin afectar ni arriesgar la calidad en la prestación
farmacéutica, entendemos que las medidas que se
adopten deben afectar a todos los eslabones de la
cadena implicados, es decir, desde la producción,
la distribución, la prescripción y la dispensación o
de otra forma, desde la industria farmacéutica a
los laboratorios, los médicos, los farmacéuticos y
los ususarios. Por tanto, creemos que debe tratarse
de una política integral y no de una política de
parches. A nuestro grupo le parece que se deberían
aceptar estas medidas, siendo conscientes de que
no existe la fórmula mágica, también es necesario
una voluntad política, real y eficaz de querer atajar
el problema. 

Por tanto, aparte de estar de acuerdo con la
medida, no estando de acuerdo en utilizar la medi -
da más fácil, que al final hace que sea el ciudada -
no quien pague la cuestión, no estamos de acuerdo
con el medicamentazo, pero sí que hay medidas
que se pueden aplicar, como una adecuación del

consumo de medicamentos a las necesidades reales
de salud de nuestra población, lo que se conoce
como el uso racional del medicamento, junto con la
aplicación de unidosis adecuadas a los tratamien -
tos, unidas también a la adaptación de envases
para éstos. 

Es conocido también por todos que los labora -
torios presionan a veces a los médicos con finan -
ciación legal de actividades científicas a cambio de
que estimulen la prescripción de determinados
medicamentos por lo que el Servicio Navarro de
Salud debería realizar seguimientos efectivos de
las recetas para luego promover actividades de for -
mación y asesoramiento directo a nuestros médicos
sobre la utilidad, la eficacia, el coste-beneficio de
los diversos productos y medicamentos, es decir,
recetar lo que hay que recetar y cuando hay que
recetarlo. Otra de las medidas complementarias
para la reducción de este gasto farmacéutico son
los precios de referencia, que es la cuantía máxima
que se financiará a cargo de la Seguridad Social
de las prestaciones de especialidades farmacéuti -
cas. Existe un Real Decreto, el 1035/99, que esta -
blece los precios de referencia de los medicamentos
financiados con cargo a fondos públicos, pero este
decreto regula la financiación de especialidades
farmacéuticas bioequivalentes por conjuntos
homogéneos y no los regula por cada principio
activo. Por lo tanto, no todas las especialidades
farmacéuticas tienen precios de referencia, que
serían necesarios para que se produjera un verda -
dero ahorro en el propio sistema sanitario o de
otra manera, los precios de referencia no serán efi -
caces hasta que no aumente la autorización de
genéricos. Sería conveniente, por tanto, que el
Departamento de Salud elaborara una lista oficial
propia para aquellos medicamentos no incluidos o
de los que no hay genéricos y que existiera un
conocimiento para cuando se prescribe una espe -
cialidad farmacéutica que supere la cuantía esta -
blecida como precio de referencia, ya que el farma -
céutico debería sustituirla por una especialidad
farmacéutica genérica del mismo conjunto homo -
géneo cuyo precio no supere el de referencia. 

Y, por último, es necesario una mayor consoli -
dación de la política de genéricos y por ello vota -
remos a favor de la moción del CDN, pero tenemos
que ser conscientes de que es necesario un mayor
impulso en la autorización de medicamentos gené -
ricos. Porque estamos de acuerdo en la necesidad
de esas campañas, pero la pregunta que hay que
hacerse es la siguiente: ¿sabemos qué porcentaje
suponen los genéricos dentro del mercado de medi -
camentos?, es decir, ¿cuántos medicamentos gené -
ricos hay autorizados en el mercado? Porque,
señorías, según palabras –y termino ya, pues se me
ha encendido la luz– del Subsecretario de Sanidad
y Consumo, señor Sánchez Fierro, en España los
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genéricos suponen dentro de la oferta de medica -
mentos tan sólo un 5 por ciento frente a Finlandia,
que está en un 30 por ciento, por lo que es necesa -
rio un mayor impulso en la autorización de estos
medicamentos genéricos. Por tanto, mi grupo, a
pesar de estas cuestiones que he comentado, votará
a favor de la moción del CDN. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Torres. A
continuación tiene la palabra el señor Puyo.

SR. PUYO REBOLLO: Buenas tardes. A nadie
se le escapa, porque es cierto, que los ciudadanos
vamos año tras año teniendo que soportar un incre -
mento considerable, en cifras económicas, de lo
que es el gasto farmacéutico, y es cierto que en la
medida en que se pueda hay que tratar de poner en
marcha direfentes iniciativas que puedan hacer
descender o cuando menos contener este costo. Es
lógico, además, que desde la Administración exista
esta preocupación, que haya esa obsesión, como en
algunos casos se ha comentado o como se le quiera
denominar, es más, a nuestro juicio, esa preocupa -
ción tendría que ser una preocupación constante
no sólo en la Administración, sino en el conjunto
de la sociedad. Porque no es reconfortante para
una sociedad ver cómo se incrementa el gasto far -
macéutico ya que, entre otras cosas, es consecuen -
cia lógica de que cada vez se consumen más fárma -
cos y, por tanto, se nos hace innegable la
legitimidad de marcarse como objetivo la reduc -
ción de este gasto. Otra cosa muy diferente es que
para ello las medidas que hasta ahora se han plan -
teado o las que se han pretendido adoptar no sean
las más correctas, como es, precisamente, la famo -
sa Ley de regulación de farmacias, con el plantea -
miento de la concertación individualizada, con un
criterio como era el económico, fundamental a la
hora de concertar y que, de alguna manera, enten -
demos que estaba equivocado. 

Así pues, viendo que la Administración, a pesar
de todas las alabanzas que el señor González
Mateo ha hecho al Servicio Navarro de Salud,
equivoca el camino, parece lógico, a nuestro juicio,
que haya otros grupos parlamentarios que intenten
por lo menos potenciar otras vías, como es el ejem -
plo de lo que busca esta moción y en concreto
potenciar más de lo que se ha hecho hasta ahora el
uso del medicamento genérico, tratar de sustituir
en la receta un medicamento por otro ya que el
objetivo del ahorro no va a ser a costa de dejar de
recetar. 

Lo cierto es que el señor González Mateo ha
hecho mucha referencia a los tantos por ciento que
ha incrementado el consumo de genérico pero no
ha hablado del total del genérico que hay con res -
pecto al total del porcentaje, porque creo, no tengo
aquí el dato, pero creo que en el mejor de los casos
ninguno supera el 10 por ciento. Se receta muy
poco, son mínimos respecto al porcentaje de rece -

tas que hay de cualquier otro medicamento de
marca tradicional. No sé si es cuestión de sensibili -
zación entre los profesionales sanitarios o si es una
cuestión de sensibilización entre los usuarios, lo
cierto es que ahora mismo en Navarra, entre los
médicos del Servicio Navarro de Salud, en la aten -
ción sanitaria de Navarra en conjunto, hay reticen -
cias claras a la hora de recetar medicamentos
genéricos, reticencias en el usuario, en el paciente
y reticencias en el médico. Las del usuario son más
claras, de miedo, de desconfianza a que ese pro -
ducto vaya a hacer el mismo efecto que el que
tomaba hasta ahora; esa escena la hemos podido
contemplar cualquiera de nosotros y de nosotras en
una consulta médica o en un despacho de una far -
macia. Y, luego, otro tipo de reticencias de no se
sabe qué entre los profesionales, y digo de no se
sabe qué porque hacer precisamente hipótesis para
tratar de responder a ese “qué” es entrar en un
terreno un tanto resbaladizo, y digo resbaladizo
porque cuando se plantean estas cosas parece que
estamos cuestionando el criterio profesional de los
médicos y de las médicas a la hora de recetar. 

Pero la realidad es que se mezclan diferentes
criterios, unos profesionales; otros, que se pueden
entender, mercantiles vinculados a la presencia
muchas veces, ya lo hemos comentado en alguna
otra ocasión desde esta tribuna, de los representan -
tes de laboratorios por las consultas de los distin -
tos ambulatorios. Y lo cierto es que de esa mezcla
de criterios se da una realidad que es la que hoy
tenemos en Navarra, que es que se receta muy poco
genérico, hay casos de porcentaje cero, tampoco
nos lo ha comentado el señor González Mateo,
casos de porcentaje cero de facturación de genéri -
cos entre determinados profesionales sanitarios de
Navarra, se receta mucho medicamento de marca,
que con respecto al genérico es el que incrementa
el gasto, y sobre quien se ha querido cargar en este
momento la culpa del gasto farmacéutico es preci -
samente sobre quien no la tiene, que es el farma -
céutico o la farmacéutica que, recordemos, no es
quien receta sino quien dispensa. 

En cualquier caso, no voy a alargarme en el
tema, por la hora y porque ya se han comentado
muchos de los datos que tenía previsto dar, pero
estamos de acuerdo con la propuesta que hace el
CDN, si acaso puntualizaré en el sentido que he
comentado que, conociendo la realidad de lo que
propone la moción, quien va a tener que jugar un
papel fundamental en el hecho de potenciar el
medicamento genérico va a ser el médico, que va a
tener que superar su propia reticencia y a la vez
hacer superar al paciente la propia reticencia que
pueda tener también. 

Quiero insistir, para acabar, en un aspecto en el
que mi grupo siempre ha insistido, lo hicimos en el
debate presupuestario, lo hemos hecho también al
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hilo de lo que fueron las enmiendas a la totalidad
del proyecto de ley foral de regulación farmacéuti -
ca, y es la necesidad urgente de potenciar el uso
racional de fármacos. Lo ideal sería, y aquí se ha
comentado también por el anterior portavoz, tener
un control exhaustivo del volumen de fármacos.
Hay casas que parecen auténticos stocks de fárma -
cos, te acercas a la despensa y se ve que cantidad
de gente, que no sabe con qué criterio, va acumu -
lando y acumulando determinados medicamentos,
el típico miedo del enfermo, y, de alguna manera,
sería conveniente hacer ese control no ya desde el
punto de vista del criterio económico, para tratar
de ahorrar, sino desde el punto de vista sanitario.
Habría que empezar a hablar de monodosis,
habría que hablar de muchas cosas, en definitiva,
habría que tratar de consumir menos sin que eso
significara ir en perjuicio de la calidad de la aten -
ción sanitaria. Yo creo que las razones ya están
expuestas y no es cuestión de alargarnos más en el
tiempo, además ya se me ha encendido la luz y, por
tanto, simplemente quiero anunciar que mi grupo
parlamentario va a votar a favor. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Puyo. A
continuación tiene la palabra la señora Arboniés. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Señorías, nues -
tro grupo, como el resto de grupos, evidentemente,
comparte la propuesta de resolución de Conver -
gencia, compartimos la fundamentación. Todos
estamos de acuerdo y hemos debatido varias veces
la cuestión del uso racional de los medicamentos.
Cierto es que el coste de la factura farmacéutica es
un coste que sube, incluso, en relación con otras
comunidades del Estado, Navarra es una de las
comunidades en las que más ha subido. Pero yo
creo que se ha pasado igual o pasamos de puntillas
aunque otros portavoces están sacando otras cues -
tiones básicas, porque cuando hablamos de la
reducción del coste farmacéutico, que sabemos que
es posible y que es necesario, tenemos también que
tener en cuenta el tipo de población que tenemos
en Navarra, una población en franco envejecimien -
to y, además, está la cuestión de los crónicos, que
cada vez tienen una mayor presencia y una mayor
expectativa de vida. 

Es cierto que es necesario abordar el uso racio -
nal, pero también es necesario abordar otros
aspectos en lo que puede ser ese uso racional y
tenemos que decir que el uso del medicamento en
el ámbito sanitario y en la salud de la población
cobra cada vez más importancia, hasta tal punto
que cuando hablamos del uso alternativo de los
genéricos –algunos nunca hemos tenido el gusto de
que nos receten un genérico, no lo hemos visto–
tenemos que hablar también del uso seguro del
medicamento. No se han hecho estudios y, en ese
sentido, yo creo que, tal como propone el Partido
Socialista, se debería hacer un estudio serio. Se

han hecho estudios en Cataluña sobre el uso del
medicamento y se ha llegado a conclusiones de un
15 por ciento de gasto hospitalario, de un 3 por
ciento de muertes, de un 10 por ciento del gasto de
atención primaria en el uso de los medicamentos.
En ese sentido, creo que aquí hay tres aspectos.
Uno sería, evidentemente, ahondar en esas campa -
ñas, todos los que vamos al centro de salud vemos
los carteles, todos somos conscientes de que hay
una campaña, pero resulta que luego entramos a la
consulta y no vemos ese genérico. Hay grandes
dificultades para los profesionales que, a su vez,
serían los que tendrían que concienciar y, luego,
habría que saber también de qué tiempo disponen
para hacer ese trabajo. En ese sentido van encami -
nadas parte de las enmiendas que nuestro grupo ha
introducido en la Ley de atención farmacéutica,
pues propone la figura del farmacéutico dentro del
equipo multiprofesional en atención primaria. Es
necesario, evidentemente, hacer una campaña per -
manente, porque esas campañas puntuales tienen
el efecto que tienen, una campaña permanente
entre los profesionales y, especialmente, entre los
enfermos polimedicados. En la población en gene -
ral tenemos personas que van a los ambulatorios y
las ves salir de la farmacia con una bolsa de medi -
camentos. Cada vez que nos duele algo, que tene -
mos algún problema nos inflan de recetas. Ésa es
una visión que tiene la población y quizás también
tendríamos que hablar del tiempo de dedicación de
la atención sanitaria. 

También hay otro aspecto, que sería el tercero,
que sería el uso que hay en otros países de las uni -
dosis. Lo que hacemos es almacenar en casa medi -
camentos que no son necesarios y eso al final es
una bomba de relojería, y puede que no sea nada el
coste farmacéutico de la factura farmacéutica com -
parado con el coste de la factura sanitaria del mal
uso de los medicamentos. 

En este sentido, lo que propone el CDN en esta
moción, que, según el señor González Mateo, ya se
está haciendo –quería ser breve pero no tiene
capacidad de síntesis; bueno, algún día nos habla -
rá largo y tendido y entonces vendremos aquí con
el bocadillo a escucharle–, es algo en lo que yo
creo que hay que seguir insistiendo, que son las
campañas de concienciación, porque luego, como
ha dicho antes el señor Puyo, que es muy impor -
tante, se entrecruzan intereses. Vemos en las con -
sultas y en los ambulatorios la figura de los comer -
ciantes y, claro, es muy difícil combatir ciertas
prácticas. Pero es necesario que haya una voluntad
política de ahondar en el uso del medicamento, en
el uso seguro, en el uso racional y sobre todo inci -
dir en que ya no es solamente una cuestión de fac -
tura farmacéutica sino una cuestión de factura
sanitaria y mucho más que eso del impacto que
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tiene en otros costes que no son tangibles. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Arboniés.
A continuación tiene la palabra el señor Aierdi. 

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Señor Presidente, intervendré desde el escaño.
Desde nuestro punto de vista, el gasto sanitario y
dentro de él el farmacéutico es obvio, y en esto
coincidimos todos, crece año tras año y esto es
algo natural en una sociedad desarrollada, en una
sociedad que crece permanentemente como la
nuestra. No obstante, es cierto también que, sin
recortar servicios en este caso farmacéuticos, hay
medidas que se pueden adoptar y se deben adoptar
para tratar de corregir y reducir ese gasto público
sin, insisto, afectar a la prestación de los servicios
tanto generales como individuales. Dentro de ellas
el impulso de los genéricos es una cuestión que no
se inventa en el debate de hoy sino que ha surgido
en todos los debates que tratan de racionalizar el
gasto farmacéutico. Es una cuestión que está en la
sociedad, que sin duda exige una campaña de
información, de sensibilización y de conocimiento
por la sociedad y por los profesionales del sector
más amplio del que en este momento se tiene y, por
lo tanto, nos parece adecuada la moción del CDN y
la vamos a apoyar. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aierdi. A
continuación tiene la palabra la señora Rubio. 

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Gracias. Sim -
plemente quiero anunciar el voto favorable, porque
creo que ya está suficientemente explicado por los
demás grupos.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Rubio. A
continuación tiene su turno de réplica el señor Bur -
guete. 

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Intervengo solamente para agradecer
el apoyo mayoritario y unánime de esta Cámara a
esta iniciativa, así como para agradecerle y felici -
tarle al señor González Mateo por la profusión de
datos con que nos ha ilustrado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Burguete. A
continuación pasamos a votar la moción que se ha
debatido. Comienza la votación. 

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Beriáin
Luri): El resultado de la votación es: 47 votos a
favor, ningún voto en contra, ninguna abstención.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a ini -
ciar una campaña de información sobre los medi -
camentos genéricos.

Dada la hora, y visto que no hay más que dos
puntos que se van a tratar conjuntamente, la Mesa
ha considerado que siga el Pleno. 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno del Estado a adoptar
medidas para evitar las subidas de los car-
burantes, presentada por el Sr. Aierdi Fer-
nández de Barrena.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de la nación a adoptar
medidas sobre el precio de los carburantes,
presentada por el G.P. Socialistas del Par-
lamento de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Seguimos con el sexto y
séptimo punto del orden del día. Sexto, debate y
votación de la moción por la que se insta al
Gobierno del Estado a adoptar medidas para evitar
las subidas de los carburantes, presentada por el
señor Aierdi; séptimo, debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de la
nación a adoptar medidas sobre el precio de los
carburantes, presentada por el Grupo Parlamenta -
rio Socialistas del Parlamento de Navarra.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
193.5 del Reglamento, se va a proceder al debate
conjunto de las mociones que corresponden con los
puntos sexto y séptimo, realizando éste de forma
que primero defienda su moción el señor Aierdi y a
continuación defienda la suya el portavoz del
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra. Al amparo de lo dispuesto en el artícu -
lo 193.3 se ha presentado una enmienda por parte
de Unión del Pueblo Navarro a la moción presenta -
da por el señor Aierdi y por el Grupo Parlamenta -
rio Socialistas del Parlamento de Navarra. Tiene la
palabra el señor Aierdi.

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Señor Presidente, buenas tardes. Voy a ser breve en
cualquier caso. En las primeras fechas del mes de
junio presentamos una moción en el registro de este
Parlamento solicitando, por un lado, que se instara
al Gobierno del Estado para que adoptara medi -
das, desde nuestro punto de vista, necesarias para
evitar las subidas desmedidas de los carburantes
para su utilización en el sector agrario y, en segun -
do lugar, y entre ellas, decíamos que se redujera
sustancialmente el Impuesto de hidrocarburos que
incrementa el precio del gasóleo a fin de contribuir
a mantener la renta de los agricultores. 

Tengo que empezar por reconocer que la
moción de nuestro grupo circunscribe su propuesta
al mundo agrario y que somos conscientes de que
el problema desde aquel momento hasta el presente
se ha ido ampliando a otros sectores de la socie -
dad, transportistas, taxistas, pescadores, etcétera,
que legítimamente, desde nuestro punto de vista,
han expresado su descontento por la implicación
que tiene la subida de los carburantes en sus eco -
nomías. 
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La verdad es que ese proceso se ha vivido,
desde nuestro punto de vista, también, observando,
de alguna manera, atónitos cómo se asistía desde
Madrid ante el conflicto en una actitud que, desde
nuestro punto de vista, podríamos calificar de pasi -
va, cuando no se ha vulnerado en determinados
momentos el derecho de huelga y manifestación de
estos trabajadores. Creemos que la Administración
del Gobierno del Estado debería haber asumido en
este caso una actitud abierta y decidida. 

Pero también es cierto que éste era un proble -
ma que, insisto, aunque se refería a un conjunto de
sectores económicos que iban más allá del sector
agrario, en su caso, en este sector es donde más
crudamente se ha manifestado esta problemática.
Por tanto, tengo que decir que nuestra intención es
mantener la moción en los términos en que la
hemos presentado, porque entendemos que la situa -
ción en este sector, lejos de haberse solucionado,
sigue afectándoles de una manera muy negativa. 

El precio del gasóleo agrícola pasó de 43’8
pesetas en enero del 99 a 62’5 en enero de 2000 y a
más de 80 pesetas, 83 pesetas, en la actualidad. Y
lo primero que hay que decir con claridad es que
en este momento esto es un gran negocio para
algunos, unos pocos, pero un gran negocio. Un
gran negocio para las empresas multinacionales,
que ven crecer espectacularmente sus cifras de
beneficio mientras todo un sector, mejor dicho, una
serie de sectores de trabajadores y de ciudadanos
en general ven cómo sus economías se agravan día
a día. Un gran negocio también para el Gobierno
central. España va bien, dicen, claro que sí, pero,
¿qué España es la que va bien? Como decía el doc -
tor Tamames hace muy poco tiempo en una nota de
prensa, que no se puede pedir a los agricultores,
como hacía el señor Rato, que no saquen los trac -
tores, que no manifiesten su malestar ante la situa -
ción, diciéndoles que lo que tienen que hacer es
salir a cultivar. Mientras el Gobierno está incre -
mentando anualmente sus ingresos por estos
impuestos en 200.000 millones de pesetas, los agri -
cultores, sólo este año, han visto crecer en este
periodo sus gastos derivados de carburantes en un
30 por ciento. Es un negocio que afecta positiva -
mente a la recaudación de la Hacienda Foral tam -
bién y, según datos que hemos podido consultar,
podría suponer en un año del orden de los 1.500
millones de pesetas. Luego volveré la mirada en
dirección al Gobierno de Navarra, porque, si bien
es cierto que no tiene competencias en algunas de
las cuestiones que nosotros hemos planteado en
esta moción, sí las tiene en otras. Decía, por tanto,
que estamos ante un gran negocio, mientras un
sector que tiene los productos agrarios contingen -
talizados, en muchos casos con precios políticos,
con limitaciones tanto en sus volúmenes de produc -
ción como en sus precios máximos, ve con desespe -

ración cómo se incrementan los costes sin poder
variar el precio de su producto y, por lo tanto,
observa cómo su margen de beneficio se reduce
sensiblemente e incluso desaparece y se le pide
tranquilidad, que ya escampará. 

Si de verdad creemos que el campo, como
muchas veces decimos, es un sector estratégico
para la sociedad por sus múltiples papeles, tanto el
de suministro de alimentos como el de guardián del
medio ambiente, etcétera, no podemos asistir impa -
sibles a una situación como la que aquí se plantea.
Yo creo que si algo está demostrando el sector en
este momento es que ha trabajado responsablemen -
te, en primer lugar buscando el acuerdo mediante
la negociación y, en última instancia, la moviliza -
ción. A nadie se le escapa que, lógicamente, mien -
tras se movilizan no trabajan y si no trabajan no
obtienen beneficio de sus negocios y, por lo tanto,
es una situación no deseada, para empezar, por el
propio sector. 

Nosotros creemos realmente que el sector agra -
rio es estratégico y por eso hemos presentado esta
moción, conscientes hoy de que es parcial en la
medida en que hay otros sectores implicados, con
los que se ha llegado a acuerdos parciales también
y, desde nuestro punto de vista, no en la cuestión
fundamental que se plantea por ellos sino en
aspectos colaterales que de alguna forma van bus -
cando la corrección del efecto y no la raíz profun -
da del problema. 

El primer punto de la moción creo que es sufi -
cientemente amplio y abierto por cuanto que lo que
plantea es solicitar al Gobierno del Estado que
adopte las medidas necesarias para evitar las subi -
das desmedidas de los carburantes para su utiliza -
ción en el sector agrario. Y el punto segundo de
nuestra moción es una exigencia ya más concreta.
Es un argumento que han utilizado todas las orga -
nizaciones agrarias, independientemente de que
algunas de ellas, en este caso la UAGN, no partici -
pen en las movilizaciones que se siguen dando, y es
la necesidad de un gasóleo profesional, por eso el
punto segundo de nuestra moción dice: “se reduz -
ca sustancialmente el Impuesto especial de hidro -
carburos que incrementa el precio del gasóleo
agrícola a fin de contribuir a mantener las rentas
agrarias”. Porque ahí está la cuestión, es decir, la
necesidad de establecer un precio de gasóleo que
sea realmente competitivo y que haga posible la
actividad en el sector. 

Con fecha 20 de septiembre el Partido Socialis -
ta presenta una moción que abarca un ámbito
mayor que el que plantea nuestra moción, referida,
como decía antes, al sector agrario. En este caso
es una moción más amplia en la medida en que
amplía el abanico de sectores afectados, y en su
punto 5, c) dice: “en la medida en que las medidas
fiscales se plantean al Estado...” Yo creo que en
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esa moción se plantean cuestiones a resolver tam -
bién por el Gobierno de Navarra, en la medida en
que esa cuestión planteada en el punto 5 c), revisar
el régimen de estimación objetiva, Impuesto sobre
la Renta, etcétera, son cuestiones que afectan al
Gobierno de Navarra. Yo le invitaría al Gobierno
para que tenga la cintura política, actúe rápida -
mente y se ponga a negociar oficialmente con las
organizaciones afectadas para buscar también esas
soluciones parciales que en el resto del Estado sí se
han alcanzado. 

Nosotros vamos a mantener la moción aunque,
insisto, es una moción que se refiere al sector agra -
rio. Apoyaremos la moción del Partido Socialista
entendiendo que se plantea con un ámbito más
general y, efectivamente, de junio a septiembre se
han incorporado a la situación otros sectores eco -
nómicos además del propio sector agrario. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aierdi. A
continuación tiene la palabra el señor Lizarbe. 

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Presi -
dente. Señorías, la posición de mi grupo viene
recogida en la moción que presentamos. En ella
misma se recogen con suficiente claridad las medi -
das que, a juicio de los socialistas, el Gobierno de
la nación debería tomar para que la subida del
precio de petróleo no cause auténticos perjuicios
en sectores importantes de la población. Como ha
relatado el señor Aierdi, estamos hablando del
transporte, del sector primario, del sector agrario,
en definitiva, pero también estamos hablando del
conjunto de los ciudadanos. Es verdad que se ha
avanzado en materia de negociación, pero esa
negociación que se ha producido y que nosotros no
cuestionamos, en cualquier caso, va a tener unos
claros perjudicados, que son el conjunto de los ciu -
dadanos; el incremento en los costes de transporte
no los va a asumir el Gobierno sino las economías
familiares, en definitiva, el conjunto de los ciuda -
danos de este país.

Los socialistas creemos que el Gobierno de la
nación no ha actuado a fondo en este tema. Se ha
negado reiteradamente a entrar en el problema que
aquí nos ocupa y, en nuestra opinión, y sin perjui -
cio de todas las medidas que aparecen en la
moción que doy por reproducidas, se niega siste -
máticamente a reconocer que la subida en los
beneficios de las empresas distribuidoras supone
un incremento en la recaudación de los impuestos.
Cada litro de gasoil que se vende más caro, sea a
los agricultores, a los transportistas o a cualquier
ciudadano, supone más dinero en la recaudación
para el Estado. Por lo tanto, creo que el Gobierno
tendría que reconocer de una vez, como, por otra
parte, lo está haciendo, aunque como hipótesis de
trabajo, la Comisión Europea, que es necesario
bajar el precio del IVA siempre que se dispare el

precio del petróleo, para que los estados miembros
no recauden más, tampoco recauden menos, pero
podamos jugar con esa diferencia impositiva como
un auténtico colchón que amortigüe en las econo -
mías familiares las diferentes subidas al respecto.

De hecho, y cito a doña Loyola de Palacio,
quien en la propuesta que está haciendo el presi -
dente de la Comisión entiende que es conveniente
la modulación en la aplicación del Impuesto sobre
el IVA de los carburantes cuando los precios se dis -
paren. La Comisión insiste por activa y por pasiva
en que no se trata de una reducción de la fiscali -
dad, pero las cosas como son, no se le puede dar
otro nombre a bajar un impuesto de manera que los
consumidores acaben pagando menos. La Comi -
sión Europea, por lo tanto, reconoce que la única
fórmula eficaz que hay en estos momentos para que
la subida del precio de los carburantes no recaiga
directamente sobre los ciudadanos y sobre la eco -
nomía es la bajada temporal de los impuestos, en
esta ocasión y en todas las ocasiones sucesivas.
Eso no va a resentir la recaudación fiscal, por lo
tanto, el Estado no va a recaudar menos, sí que va
a recaudar en menor porcentaje cuando el precio
se dispare. Es, en definitiva, un instrumento, y el
Gobierno de la nación, más allá de las acusaciones
que suele dirigir a quienes decimos esto, lo cierto
es que no está entrando en el fondo de la cuestión.

Por lo tanto, en nuestra opinión, señorías, es
necesario que el Gobierno de la nación actúe a
fondo en esta cuestión y para eso nos parece
importante que se aprueben tanto la moción de EA,
que se refiere a un sector concreto, que es el sector
agrario, como la moción que presenta el Partido
Socialista, que, como bien reconocía el señor Aier -
di, abarca un mayor número de afectados y, eviden -
temente, de llevarse a la práctica las medidas que
en la citada moción se proponen, un mayor número
de beneficiarios en ese sentido.

Finalmente, el señor Aierdi ha dado muchos
datos, pero habrá que dejar claro también que
cada vez que los ciudadanos vamos a llenar el
depósito de combustible pagamos más, mucho más,
y sólo tres datos se tienen que dar necesariamente
para que se entienda tanto la explicación como la
moción: en el último semestre, Repsol ha subido
120.000 millones sus beneficios, Cepsa, 30.000
millones; y el Estado en el último semestre va a
recaudar 130.000 millones más por la subida de
los carburantes. En consecuencia, hay unos benefi -
ciarios de la subida del precio del crudo, que son
la Agencia Tributaria, la Hacienda, en este caso la
Hacienda Foral, en el ámbito nacional el conjunto
de la Hacienda española, y las petroleras; y unos
claros perjudicados, que son los sectores económi -
cos y todos los ciudadanos de este país. 

Por lo tanto, aunque sea de manera simbólica,
bueno será que este Parlamento se manifieste en
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ese sentido y que por la vía procedimental se le
haga llegar al Gobierno de la nación la opinión de
los representantes de los ciudadanos navarros.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lizarbe. A
continuación tiene la palabra un representante de
Unión del Pueblo Navarro, que ha presentado la
enmienda. Tiene la palabra el señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señor
Presidente. Señorías, muy buenas tardes. Lo prime -
ro que debería hacer al subir a esta tribuna es
recordar aquel mensaje televisivo de que Hacienda
somos todos, porque, en esta línea, parece que el
negocio lo hace un ente no conocido por nadie. La
Hacienda Foral, el Gobierno, señores Aierdi y
Lizarbe, somos todos. Incluso también las propias
entidades locales, que reciben un porcentaje res -
pecto a estos impuestos que se destinan a los hidro -
carburos.

Pero, señorías, nuestro grupo podría basar el
sentido de su voto esta tarde manifestando que
compensar a determinados colectivos a través de
impuestos, en este caso los impuestos de hidrocar -
buros, por un problema que es muchísimo más
general y que afecta a todos los consumidores, no
es la mejor forma de abordar esta cuestión. Tam -
bién podríamos afirmar que la compensación a tra -
vés de un impuesto como es el de los hidrocarburos
plantea problemas de ineficacia económica, tam -
bién de política energética y, por tanto, medioam -
biental, como han venido recogiendo los propios
expertos, la Comisión Europea, el Comisario res -
ponsable de asuntos económicos, el socialista
señor Solbes, y podríamos incluso basar nuestro
sentido de voto reafirmándonos en que la reduc -
ción del impuesto de hidrocarburos no va a contri -
buir de ninguna manera a disminuir el consumo.
Todo lo contrario, puede incluso llevar a incremen -
tar y a estimular este consumo del crudo y a que
los países productores de petróleo decidan seguir
aumentando el precio al que venden el barril de
petróleo.

Señorías, podríamos también afirmar que no
debemos, como han venido defendiendo todos los
expertos económicos, seguir transfiriendo rentas a
los países productores, alimentando encima las
expectativas de poder seguir incrementando el pre -
cio del petróleo, porque ya vendrán los países no
productores del mismo, ya vendrán España y la
Unión Europea a disminuir los impuestos lo sufi -
cientemente como para que no se vea mermado el
precio del mismo.

Incluso, podríamos dejar claro que no se puede
caer en políticas a corto plazo que pueden ser muy
llamativas y muy fáciles de aplicar sino que se
debe actuar, desde nuestro punto de vista, con
mayor responsabilidad, con mayor coherencia, que

es lo que nos viene exigiendo la propia Unión
Europea. Porque, como sus señorías deben conocer
perfectamente, en la Unión Europea no se puede
subvencionar el coste del combustible ya que es
una ayuda directa que afecta al propio derecho a la
competencia, en la que está basado el sistema eco -
nómico de la Unión Europea. Junto a ello podría -
mos afirmar también que tampoco se ha reflexiona -
do nada sobre el impacto presupuestario que
pueden generar las propuestas que esta mañana ha
puesto encima de la mesa Eusko Alkartasuna y el
propio Partido Socialista, nada de nada se ha
planteado, ni siquiera una visión global de las con -
secuencias económicas que puede tener para este
país la merma económica que suponen algunas de
las propuestas que han realizado. 

Pero, señorías, como decía, éstas pueden ser
unas justificaciones, unas ideas de lo que podría
decir Unión del Pueblo Navarro para basar su voto
y basar también la enmienda que ha presentado
esta tarde. Pero, señorías, nuestro grupo única y
exclusivamente va a basar esta tarde su apoyo a la
enmienda que hemos presentado y, por lo tanto, su
negativa a la moción presentada por EA y por el
Partido Socialista fundamentalmente por esta cues -
tión, porque al final el Gobierno de España, el
Gobierno del Presidente Aznar ha sabido negociar,
dialogar con los agentes directamente afectados.
Como ustedes ponían y decían en su exposición, ha
sabido llegar, como digo, a acuerdos con las repre -
sentaciones sindicales, agrarias, ganaderas, pes -
queras y del sector de los transportes. No es res -
ponsabilidad ni del Gobierno de Madrid ni
tampoco de Unión del Pueblo Navarro que haya
todavía un sector minoritario que en estos ámbitos
de competencias no haya no firmado sino simple -
mente no haya acatado lo que sus representantes,
sus sindicatos han acordado con el Gobierno de
Madrid. Y así, en el caso, por ejemplo, del sector
agrario, al que hacía referencia el señor Aierdi,
UPA, sindicato agrario directamente vinculado a
Unión General de Trabajadores, ha firmado este
acuerdo, incluso también ASAJA, representación de
la que forma parte el sindicato agrario mayoritario
en la Comunidad Foral de Navarra como es la
Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra,
que ayer mismo, y hoy hemos podido tener conoci -
miento a través de los medios de comunicación, se
felicitaba de la disposición al diálogo y al entendi -
miento que habían tenido incluso por parte del
Gobierno de Navarra a la hora de la traslación de
las medidas que se habían alcanzado por sus
representantes con el acuerdo firmado en Madrid a
la Comunidad Foral de Navarra. 

Por lo tanto, señor Aierdi, Unión del Pueblo
Navarro no tendrá ninguna responsabilidad si el
sindicato EHNE-Nafarroa sigue movilizando o no
haciendo suyos los acuerdos alcanzados entre
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otras fuerzas sindicales, pero no solamente sindica -
les desde el punto de vista agrario, sino también de
la Confederación de Cooperativas Agrarias de
España, que representa en su conjunto más del 95
por ciento de los sectores implicados en esta cues -
tión. 

Por lo tanto, señorías, así lo han entendido las
representaciones sindicales de estos sectores, así lo
ha entendido el Gobierno con una serie de medidas
que van a facilitar que las rentas de estos trabaja -
dores y trabajadoras no se vean mermadas por este
incremento de los precios del crudo facilitando cré -
ditos blandos, modernización de estructuras, ayu -
das y reconocimiento a cooperativas, uso de maqui -
naria de forma comunada, créditos blandos incluso
también, como conocíamos anoche al propio sector
del transporte, para facilitar su modernización.
Pero, como digo, tampoco es responsable el
Gobierno de Unión del Pueblo Navarro ni este par -
tido de que haya otra serie de representantes que, al
amparo de esta lucha que se ha podido establecer
en relación con el alza del precio del petróleo,
hayan planteado otras reivindicaciones y hayan
aflorado otras cuestiones que no tienen nada que
ver con el incremento del precio del petróleo y, sin
embargo, se ha utilizado legítimamente esta oportu -
nidad para hacerlas, pero, como digo, no es respon -
sabilidad de este Gobierno ni de este partido. 

Y hay otra cuestión también fundamental para
Unión del Pueblo Navarro en la que queremos
hacer hincapié. Hay que mejorar, profundizar, y así
lo está haciendo de forma ejemplar el Gobierno de
Navarra, en energías renovables. Y, por lo tanto,
ésa es la propuesta de presente y de futuro, el reto y
el compromiso que ha adquirido Unión del Pueblo
Navarro y que ha querido dejar reflejo en su propia
enmienda, y, por lo tanto, como las medidas que se
tienen que tomar por parte de los responsables, en
este caso del Gobierno de Madrid, para asumir
aquellas peticiones que se han venido realizando
por los sectores directamente afectados en esta
cuestión han sido una realidad, nuestro grupo no
puede apoyar las mociones que se han presentado.
Por eso hemos presentado una enmienda, porque
queremos ser respetuosos, señorías, con el acuerdo
de los representantes sindicales y empresariales,
que han llegado a acuerdos con el Gobierno de
Madrid. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Catalán. A
continuación abrimos un turno a favor de las
mociones presentadas. Tiene la palabra el señor
Muñoz. 

SR. MUÑOZ TRIGO: Eskerrik asko, Presidente
jaunak. Buenas tardes señorías. EH va a votar a
favor de la moción de EA/EAJ-PNV compartiendo
su preocupación por la situación creada en el sec -
tor agrario por la subida del precio de los carbu -
rantes. Evidentemente, la moción de EA queda

insuficiente. Hoy hay otros sectores afectados,
como es el del transporte y, además, pensamos que
el Gobierno de Navarra puede hacer más y por
eso, hoy mismo, hemos presentado una moción
sobre esta cuestión en el registro de esta Cámara,
moción que voy a leer para que sea del conoci -
miento de sus señorías: “El Parlamento insta al
Gobierno de Navarra a tomar las medidas fiscales
y económicas necesarias para que los sectores
agrícola y del transporte de Navarra puedan dispo -
ner de un gasóleo profesional que asegure su futuro
en condiciones adecuadas.” Y el punto segundo
sería: “Realizar los ajustes necesarios en la asig -
nación del cupo que pagamos al Estado por los
costes económicos ocasionados por las medidas
económicas y fiscales aprobadas.” 

Respecto a la moción del PSN, nos encontramos
ante la típica moción croqueta, aunque sea de mal
gusto citar esto en este momento con el hambre que
tenemos todos, elaborada en la cocina del centra -
lismo madrileño; son diecisiete croquetas todas
iguales. Evidentemente, esto no nos gusta, como no
nos gusta dirigirnos desde el Parlamento de Nava -
rra al Gobierno de la nación española y no al
Gobierno de la nación navarra, que también ha
sido citada anteriormente. Pero nosotros sabemos
distinguir, sabemos lo que es bueno y lo que es
malo para la ciudadanía navarra y nos acordamos
de los agricultores y de los transportistas navarros
que tanto se han movilizado últimamente. Por eso
con esta moción del PSN vamos a ejercer práctica -
mente aquello que ya hemos anunciado esta misma
semana de que por encima de quién proponga las
cosas votaremos sí o no dependiendo del contenido.
Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Muñoz. A
continuación tiene la palabra el señor Taberna.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor Pre -
sidente. Buenas tardes, señoras y señores Parla -
mentarios. La verdad es que la subida de los pre -
cios de los derivados del petróleo ha traído a la
escena pública del ámbito estatal un debate políti -
co muy intenso, que aquí ha sido un tanto cercena -
do por la hora, pero, en cualquier caso, hemos oído
los cantos del portavoz de UPN hacia la política
del Partido Popular, sólo le ha faltado decir: qué
bueno es Aznar que acierta hasta cuando se equi -
voca. Nosotros creemos que Aznar se ha equivoca -
do en esta cuestión, y se ha equivocado de una
forma importante.

Desde nuestro punto de vista, haremos cuatro
consideraciones políticas sobre esta cuestión. La
primera es que hemos visto que en materia imposi -
tiva es dificilísimo para el Gobierno del Partido
Popular bajar un tipo determinado de imposición
indirecta a determinados sectores, y, sin embargo,
es facilísimo bajar la imposición directa, la imposi -
ción que se grava por capacidad de renta, para ello
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es muy fácil la desfiscalización de las rentas de
capital. Por lo tanto, hay una contradicción sobre
qué modelos impositivos queremos dentro de una
opción u otra opción.

La segunda consideración es que la política
económica del Partido Popular es sumamente gra -
ciable con las grandes empresas, basta ver los
trasvases de la competitividad a las eléctricas,
basta ver la no subasta en las telefonías móviles,
basta ver la privatización de los sectores públicos,
que a continuación tienen unas subidas espectacu -
lares en las bolsas, o los beneficios de Repsol,
como se ha comentado. Sería necesario también
imponer algún tipo de tasa o de imposición para
esas subidas espectaculares de un capital que
hasta hace poco era capital público. Ya digo que es
sumamente graciable con las empresas grandes y
es sumamente cicatero con los empresarios peque -
ños y medianos, con los autónomos, y solamente la
presión social ha hecho recapacitar y rectificar
sobre las medidas que ha tomado.

La tercera consideración, ya más global, es que
creemos que este nuevo repunte de los precios del
petróleo pone de manifiesto una vez más que el
actual modelo de producción y de consumo energé -
tico está agotado a futuro, no digo ahora ni a
medio plazo, y, por lo tanto, es necesario cambiar
de estrategia. Digo que está agotado a futuro por
dos razones: la primera, porque todos conocemos
que estas materias primas son agotables y son limi -
tadas; la segunda es de orden medioambiental, y
hay que hablar de las lluvias ácidas, de la polución
en el aire, en el medio ambiente, hay que hablar de
mareas negras o hay que hablar de efecto inverna -
dero.

Por lo tanto, desde nuestro grupo parlamenta -
rio, la cuarta y última consideración es que es
necesario actuar mediante vigorosos programas de
ahorro de energía, apostar por las energías reno -
vables y mejorar sobre todo la eficiencia del siste -
ma energético, tanto del transporte público como
reciclar o reutilizar la energía. En ese sentido, nos
parece mucho más acorde. 

Votaremos las dos de forma afirmativa, aunque
creo que la moción del Partido Socialista de Nava -
rra contempla de una manera más global no la
punta del iceberg, que está ahí, la subida del precio
del hidrocarburo, sino también la otra parte del
iceberg, que es importante y hay que tomarla en
consideración. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Taberna. A
continuación tiene la palabra el señor Basterra.

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente,
señorías, a estas horas de la tarde tenemos una
moción presentada por el PSOE, otra por Eusko
Alkartasuna/PNV y una enmienda de Unión del
Pueblo Navarro a estas mociones. Para nosotros,

la moción del PSOE era incompleta. Tenía razón
de ser el 20 de septiembre, pero hoy quizás no
tenga razón de ser porque no hace ninguna alusión
al tema del transporte, y yo creo que la tajada que
ha sacado, pues ha sacado más que nadie porque
ha sacado más de 50.000 millones de pesetas...
Entonces, se dejaban una gran parte del pastel sin
tocar.

Pienso que la enmienda de Unión del Pueblo
Navarro es mucho más amplia que la moción de
EA/PNV, que era muy vaga, apretaba poco para
abarcar mucho. La de UPN es parecida, lo que
pasa es que sirve un poco más a la labor del
Gobierno de la nación, su gobierno. Es normal, y
máxime cuando se ve claramente que han llegado a
acuerdos con los pescadores, que han llegado a
acuerdos con las organizaciones agrarias principa -
les, no con la COAG, que por eso no me extraña
que Izquierda Unida siga en la tesis de no apoyar
esta moción, porque algo tiene que ver con la
COAG. Lo que me extraña más es que el PSOE
siga manteniendo la moción cuando su partido, o
sea, su organización agraria, UPA, ha negociado y
ha firmado. En las cooperativas estamos todos,
porque ahí están todos metidos. 

Entonces, yo tendría argumentos suficientes
para decir sí, no y todo lo contrario. ¿Por qué?,
pues precisamente porque nosotros, echando mano
de documentación, vemos que lo que le pedíamos
al Gobierno en la moción que presentamos en
marzo de este año ayer prácticamente se hizo reali -
dad. Simplemente, quiero leer un párrafo: “Se
impone una rebaja de los módulos de tributación
en el IRPF, ya que esos módulos son una relación
del coste de producción y la fuente de ingresos, y es
evidente que de un tiempo a esta parte los costes de
producción –subida del precio del gasoil, los ferti -
lizantes, la mano de obra, etcétera– han sufrido un
incremento que ha hecho que la capacidad adquisi -
tiva del agricultor y del ganadero sea menor que la
disfrutada con anterioridad. Por todo ello, para
calcular el rendimiento neto se deberá aplicar una
reducción en esos módulos, a fin de poder mante -
ner el mismo nivel adquisitivo que antes”.

“Según datos de la Unión de Agricultores y
Ganaderos de Navarra, los incrementos en los cos -
tes de producción se pueden fijar en un 40 por
ciento en la subida del gasoil, un 30 por ciento en
los fertilizantes y en un 20-30 por ciento en la subi -
da de la mano de obra...”.

En esta moción que nosotros presentamos en
marzo ya preveíamos lo que iba a pasar, lo que no
pensábamos es que se iba a agravar tanto, y fue
hecha realidad ayer en una consejería que parece
ser que por lo menos, según lo demostró el otro día
a  la Unión de Agricultores, es dialogante y con la
que se puede trabajar, lo que no se puede decir de
la Consejería de Agricultura, que es de otra mane -
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ra. Pero, en fin, ya cambiará si les parece y si no
peor para ellos.

De todas maneras, nosotros, vamos a ser cohe -
rentes con lo que hemos dicho esta mañana. En la
moción que presentaba Euskal Herritarrok sobre el
tema de la prevención, hemos dicho que cuando se
está trabajando en la Comisión de siniestralidad
laboral, lo lógico es que se le deje trabajar a esa
Comisión para que vaya resolviendo los temas que
están recogidos ahí. Exactamente igual podríamos
hacer con esto. Tengo aquí los acuerdos a que han
llegado las organizaciones agrarias, los pescadores
–lo que no tengo todavía es el de los transportis -
tas–, y lo lógico es que diéramos un cierto tiempo
de tres o cuatro meses al Gobierno para ver si en
esas mesas sectoriales que se han creado van resol -
viendo los problemas o los van acrecentando.
Entonces, a partir de marzo, si eso se está incum -
pliendo, tendría razón de ser que nos inclinásemos
por la moción del Partido Socialista, la moción de
Eusko Alkartasuna o cualquier otra. Como vamos a
ver eso día a día dentro de los organismos que se
han creado, ¿saben cuál va a ser nuestra postura?,
la de abstención, para que a quien Dios se la dé,
san Pedro se la bendiga. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Basterra. A
continuación tiene la palabra la señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Gracias. Mi
voto será favorable a ambas mociones. Creo que la
de EA/PNV tiene el mérito de estar presentada a
primeros de junio, cuando todavía el asunto, aun -
que tenía trascendencia, no tenía el nivel de actua -
lidad que ha cobrado posteriormente, y, por lo
tanto, planteaba una cuestión que le venía preocu -
pando, al margen de que en la actualidad haya
cobrado una mayor relevancia. Lo cierto es que le
faltan los sectores tanto de pescadores como del
transporte y, en este sentido, junto con otros aspec -
tos, la moción de PSN contempla más ese tipo de
preocupación. Por lo tanto, el voto será favorable a
las dos.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Rubio.
Señor Aierdi, tiene su turno de réplica.

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
He dicho antes que el Gobierno de Madrid no ha
entrado al fondo de la cuestión, no ha actuado
realmente, como se ha dicho por el representante
del Partido Socialista, frente a las multinacionales.
Es una actuación que, sin embargo, en otros países
sí ha hecho adoptar medidas diferentes de las que
aquí se han tomado. Decía en la anterior interven -
ción que el margen de beneficios que esta opera -
ción le podía suponer al Estado era del orden de
200.000 millones de pesetas, y ha anunciado que
las medidas que ha adoptado pueden tener un costo
del orden de 120.000 millones, lo que decimos es
que hay margen para compensar aún más a esos

sectores que han visto perjudicada su situación
económica y su situación personal de una manera
importante. Por eso decía que las medidas fiscales
adoptadas por el Gobierno de Madrid son una
ayuda necesaria, pero, en todo caso, una ayuda
insuficiente, porque no se ha hecho frente al pro -
blema en su origen, sino que se ha buscado la solu -
ción a sus efectos.

El representante de UPN decía que, de alguna
manera, éste era un problema, porque las entidades
locales iban a tener menos recaudación. Por
mucho que crezca, tal y como está planteado el pre -
cio del hidrocarburo, las entidades locales no se
van a beneficiar ni una peseta. El 41’64 por ciento
del precio es el valor del crudo, el 58’28 son
impuestos: impuesto de hidrocarburos e IVA. El
IVA es el único que crece, ese impuesto es el que
realmente está haciendo, por ejemplo, que la
recaudación foral crezca en esos 1.200 o 1.500
millones, y eso no afecta a las entidades locales.

Ha habido una parte del sector afectado que ha
firmado un acuerdo con el Gobierno, tanto en el
sector agrario como en los otros sectores económi -
cos, pero hay una serie de representantes legítima -
mente elegidos que han manifestado su disposición
en contra. Han manifestado que, efectivamente, el
sector agrario tiene una disposición al diálogo y
que se van a trasladar a la normativa foral los
acuerdos alcanzados en Madrid. Yo lo que sincera -
mente les pedía era que tuvieran más cintura en el
sentido de no estar esperando a los acuerdos que
se producen en Madrid, sino simplemente analizar
la problemática particular de Navarra, la realidad
diferente de Navarra, entre otras cosas porque la
competencia en materia fiscal es también del
Gobierno de Navarra. Por lo tanto, reúnanse los
representantes del sector y busquen las medidas,
que pueden ser las que se han adoptado en Madrid
en la parte que a los efectos se refiere, pero, desde
luego, yo creo que habrá que reunirse, habrá que
discutir y buscar fórmulas.

Claro que hay que mejorar las energías renova -
bles. Pero no se puede decir, como se ha dicho
recientemente: ya lo dijimos en el 73, después de la
última crisis del petróleo, y se nos ha olvidado.
Hemos seguido consumiendo y hemos seguido
manteniendo el consumo en niveles altísimos, no
hemos buscado otras fuentes alternativas. No se
puede cargar sobre el sector lo que de alguna
manera con estas manifestaciones se está diciendo:
ustedes no han aprendido la lección, el sector no
ha tomado medidas. No se puede responsabilizar al
administrado de no haber adoptado las medidas
oportunas quien tiene la responsabilidad, en este
caso, los poderes públicos.

En este momento, quiero agradecer la posición
favorable a la moción planteada el 7 de junio por
nuestro grupo. También manifiesto nuestro apoyo a
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la moción planteada por el Partido Socialista.
Creo que es positivo, como se ha dicho por parte
del representante de IU, que en este momento haya
una declaración mayoritaria en esta Cámara asu -
miendo la responsabilidad, que por lo menos tam -
bién como fuerzas de oposición nos corresponde,
de pedir ese precio profesional para el gasóleo y
también una reducción, como se ha planteado
antes, del IVA, en términos más importantes de lo
que se ha hecho hasta el momento, y también bus -
cando y apostando realmente por un futuro diferen -
te en cuanto a las energías renovables en este país.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aierdi. A
continuación tiene la palabra el señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Presi -
dente. Señorías, doy las gracias a los grupos que
van a votar a favor de nuestra propuesta. En cual -
quier caso, quiero indicar al señor Basterra que a
uno siempre le gusta que le descubran nuevas
posesiones, aunque sea en forma de organización o
partido agrario, que es como usted ha definido a la
UPA. En fin, lamento que con su intervención se
haya convertido usted en un cómplice de la desas -
trosa política de contención de precios y de la
negativa absoluta a una bajada temporal de los
impuestos por parte del Partido Popular. En cual -
quier caso, la política es así, y tenemos la capaci -
dad de estar un día con unos y otro día con otros,
especialmente usted, por lo que se ve, y espero que
este nuevo giro de apoyo al Partido Popular no
acabe siendo un gesto, hoy que estamos hablando
aquí de muchos gestos de unos y de otros, de acer -
camiento para crear la gran coalición de la dere -
cha navarra.

A partir de ahí, tengo que decir que no vamos a
aceptar la enmienda de Unión del Pueblo Navarro,
porque creemos sinceramente que no aporta abso -
lutamente nada. Los acuerdos, señor Catalán,
serán buenos o malos en función de su contenido y
de su aplicación, pero, fíjese, esos acuerdos, en
ningún caso, por muy buenos que sean, suponen
que ni usted ni yo ni ninguno de los ciudadanos
navarros, cuando vayamos al surtidor, encontremos
que el precio de la gasolina o del gasoil ha sido
aminorado en la cantidad del porcentaje del
impuesto correspondiente. Vamos a seguir pagando
la gasolina y el gasoil más caros porque el Gobier -
no de la nación se niega temporalmente a tomar
medidas en el asunto, porque aquí ha habido algu -
nos cantos de sirena que, evidentemente, son de
sirena y están en la nube.

Por último, el argumento que ha dado el señor
Catalán no nos puede convencer cuando invoca
nada menos que a la Unión de Agricultores y Gana -

deros de Navarra para decir que si la UAGN ha
desmovilizado y ha firmado o ha aceptado la firma
de don Pedro Barato, presidente de ASAJA por otra
parte, muy cercano al Partido Popular, qué vamos a
decir nosotros. Precisamente todos recordamos el
discurso de don Ángel Eraul este domingo en el Día
del Agro de Navarra, donde vino poco menos que a
acusar al Gobierno de UPN de todos los males del
sector agrario en Navarra. Mala tarjeta de presen -
tación hoy aquí para decir que nosotros no estamos
acertando en esta cuestión.

Lo cierto es que en España la gasolina y el
gasoil valen más que lo que tenían que valer en
estos momentos debido a que el Gobierno no quie -
re reducir temporalmente la imposición. Ésa es la
realidad.

De todas formas, agradezco los votos positivos
que recibirá la moción y anuncio, aunque creo que
ya lo he hecho, que votaremos también a favor de
la moción de EA. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lizarbe.
Señor Aierdi, ¿asume la enmienda de UPN? Pasa -
mos primero a la votación de la moción presentada
por el señor Aierdi. Comienza la votación.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Beriáin
Luri): El resultado de la votación ha sido 21 votos
a favor, 21 votos en contra, 3 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Puesto que se ha empatado
en el resultado, tal como dice el Reglamento, se
votará otra vez. Comienza la votación.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Beriáin
Luri): El resultado de la votación ha sido 22 votos
a favor, 21 votos en contra, 3 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la moción
que insta al Gobierno del Estado a adoptar medi -
das para evitar las subidas de los carburantes, pre -
sentada por el señor Aierdi.

A continuación pasamos a votar la moción pre -
sentada por el Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra. Comienza la votación.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Beriáin
Luri): El resultado de la votación ha sido 22 votos
a favor, 21 votos en contra, 3 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la moción
por la que se insta al Gobierno de la nación a
adoptar medidas sobre el precio de los carburan -
tes, presentada por el Grupo Parlamentario Socia -
listas del Parlamento de Navarra. Muchas gracias,
señoras y señores Parlamentarios. Se levanta la
sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 15 HORAS Y 30
MINUTOS.)
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(1) Viene de pág. 14.

SR. BARRENA ARZA: Muchas gracias, señor
presidente. Buenos días, señorías. 

Intervengo en nombre del grupo parlamentario
Euskal Herritarrok en el turno a favor para dar
nuestra opinión acerca de las enmiendas presenta -
das tanto por el CDN como por el señor Goikoe -
txea a la Ley Foral General Tributaria. Mi inter -
vención será breve, pues el tema no da para más.
Apoyamos la enmienda a la totalidad presentada
por el señor Goikoetxea y nos abstendremos en el
caso de la presentada por el CDN.

Comenzando por esta última, el CDN nos dice,
entre otras cosas, que no es momento de regular el
tema objeto de la ley, pues en este momento anda
en ello el Gobierno de Madrid. Sin entrar a valorar
la parte práctica de la argumentación, nos parece
sorprendente que el CDN, que suele defender apa -
sionadamente la esencia foral de Navarra, esgrima
tales razones. No seremos precisamente nosotros
quienes dejemos de lado la capacidad legislativa
de Navarra por el hecho de que Madrid esté estu -
diando el tema, a pesar de que la competencia
corresponda a Madrid.

Así pues, aunque compartamos la petición que
se hace de devolución del proyecto al Gobierno, no
compartimos la argumentación y, por ello, nos abs -
tendremos.

La iniciativa del señor Goikoetxea busca tam -
bién que el proyecto sea devuelto al Gobierno,
pero, a diferencia de la enmienda del CDN, la
argumentación nos parece razonable, ya que el
proyecto de ley foral presentado es una copia lite -
ral de la legislación estatal, y además de ser una
copia, no podemos pasar por alto que la fecha de
la ley es primero de 1963 y después del 92 y del 98.
No se adivina en el proyecto ningún desarrollo con
respecto de la ley estatal, y, por tanto, se hace, una
vez más, un ejercicio de seguidismo y sumisión de

la ley tributaria española. Eso, y no otra cosa, es
este proyecto de ley foral.

Y pasando ahora a hacer una valoración políti -
ca, todo ello es realmente curioso, pues en esta
Cámara los grupos mayoritarios utilizan una y
otra vez el concepto de que Navarra es una comu -
nidad diferenciada; sin embargo, iniciativas como
ésta dan a entender justo lo contrario y ponen de
manifiesto cuál es en realidad el proyecto político
de UPN-PP. UPN se aferra al foralismo porque lo
contrario sería impopular, pero lo que en realidad
está haciendo es vaciar una y otra vez de contenido
el carácter foral de Navarra, igualándola a cual -
quiera de las demás autonomías del Estado Espa -
ñol y convirtiendo a Navarra en la autonomía
número 17 del estado.

No se nos presenta aquí sino una copia de la
actividad legislativa llevada acabo en Madrid. Al
último pleno se trajo la necesidad de modificar la
normativa sobre el IVA, y hoy se nos presenta este
proyecto de Ley Foral Tributaria, que es copia de
la estatal.

Nosotros nos preguntamos a menudo cuál es la
función de este Parlamento. Da la impresión de
que solo estamos para pedir y para reafirmar la
voluntad de Madrid, lo cual, además de ser políti -
camente criticable, no hace sino dejar de manifies -
to que el carácter foral de Navarra queda para la
mitología y para los análisis de los investigadores.
Cada día está más claro que lo que gestionan el
Gobierno de Navarra y el Parlamento es una auto -
nomía de carácter formal.

Por tanto, quiero volver a remarcar que nuestro
grupo votará a favor de la enmienda del señor
Goikoetxea y se abstendrá en el caso de la enmien -
da presentada por el CDN, por insuficiente y, al
menos en nuestra opición, incomprensible desde el
punto de vista foral.

Muchas gracias, señorías.

Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(2) Viene de pág. 40.

SR. KIROGA ASTIZ: Buenos días a todos. A
nivel estatal existen dos leyes que regulan las com -
petencias de los alcaldes y de los concejos: por un
lado la Ley de Bases de Régimen Local, que luego
fue modificada, y por otro lado la Ley Foral de
Administración Local. Se solicitó al Consejo de
Navarra que emitiera un dictamen sobre cuál de

las dos tiene prioridad de aplicación en Navarra. Y
la respuesta fue muy clara: sin duda es la Ley
Foral la que prevalece sobre la ley estatal.

A este respecto, en la presente moción, CDN e
Izquierda Unida plantean cómo se va a llevar a la
práctica el dictamen emitido por el Consejo de
Navarra, para que quede claro, sin lugar a dudas,
qué norma deben utilizar los presidentes de conce -
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jo y los alcaldes. Se ha afirmado aquí que no ha
habido ninguna duda en la aplicación. Yo creo que
sí, que existen dudas. Y de hecho el tripartito tuvo
sus dudas cuando utilizó durante algunos meses el
diez por ciento, y también cuando hasta hace bien
poco la señora Barcina ha utilizado también el
famoso diez por ciento. A la vista de todo ello, cre -
emos que la propuesta de resolución que se ha pre -
sentado resulta muy necesaria, y votaremos a favor
de la moción.

Pero fundamentalmente se existe otro elemento
muy importante desde nuestro punto de vista, y es
el uso de la ley foral que habitualmente hace el
Gobierno de Navarra, el Gobierno de UPN. Y
sobre ese asunto hay algo muy importante, y es que
los derechos de Navarra no se están defendiendo
ante Madrid. Y voy a citar dos ejemplos muy cla -
ros: por un lado, el agua del Irati; por otro lado, lo
que está sucediendo en el tema de las Bardenas,
puesto que se trata de dos ejemplos muy claros.

Además, de paso, utiliza la ley foral como excu -
sa para mantener un auténtico modelo caciquil; es
la misma excusa y utilización que se hizo en su día
para la constitución de los consejos de administra -
ción de las cajas de ahorro. En este caso, sin nin -
guna duda, UPN prefiere, aunque lo plantee de
forma distinta, seguramente porque no tiene otro
remedio, que exista otro tipo de modelo sobre las
capacidades de los alcaldes.

Sin embargo, fundamentalmente existe otro
debate que se ha planteado y que en nuestra opi -
nión resulta de mucha importancia, y es el relativo
al modelo que cada uno tiene para Navarra. Por
un lado, algunos plantean la autonomía. Algunos
hablan de autonomía cualificada; otros prefieren
hablar de una autonomía corriente; otros tantos
demuestran una y otra vez que prefieren que Nava -

rra sea una autonomía de segunda categoría. La
política que se lleva adelante está directamente
vinculada a la situación que sufrimos en Navarra,
basada en un modelo restrictivo para Navarra.
Precisamente, ayer supimos, porque así se lo dijo
el señor Zapatero al portavoz del PSN que ahora
no está presente, que el PSOE está a favor de
hacer una oposición inteligente, y eso, en la prácti -
ca, se utiliza para restringir más las competencias
de Navarra; pero algunos a eso prefieren llamarle
colaboración en vez de oposición inteligente. Y
para ello basta con leer lo que se dice en el perió -
dico de hoy. En la realidad, se ha formado un
bipartito, pero normalmente en un bipartito las dos
partes se benefician; en el caso de ustedes, sin
embargo, se ha producido un bipartito sin resulta -
dos. Y el señor Presidente no me podrá decir que
me estoy saliendo del tema, porque me da la impre -
sión de que hoy ha quedado muy claro que se ha
abierto otra era en esta Cámara y que se puede
hablar de cosas distintas.

Para terminar, para dejar claro nuestro proyec -
to y para que otros no tengan ningún tipo de dudas,
nosotros defendemos un estado federal basado en
la autodeterminación de Navarra, integrado dentro
de un estado vasco integrado en Europa, si es lo
que los ciudadanos deciden. Pero el asunto es que
hoy eso es imposible en el marco de la Constitu -
ción y del Amejoramiento. Resulta imposible en
este modelo tan democrático.

Y queríamos recordar, para finalizar, algo muy
breve. En los cuatro territorios de Euskal Herria
Sur –en Navarra, Álava, Gipuzkoa y Bizkaia– existe
un modelo distinto, único en el marco del Estado, y
dicho modelo, sin ningún lugar a dudas, no se basa
en la ley paccionada. Realmente se basa en los res -
tos de soberanía de este pueblo, y no como se plan -
tea en una dependencia casi total del Estado. 
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(3) Viene de pág. 41.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Muchas gra -
cias. Intervendré desde el escaño porque mi inter -
vención va a ser muy breve.

Voy a votar afirmativamente a la moción pre -
sentada por CDN e Izquierda Unida, puesto que la
norma foral deber prevalecer sobre la norma del

Estado. En este caso, sí estamos hablando de auto -
nomía municipal. Tanto en este como en otros
casos, el Gobierno debería hacer suyo lo que
manifiestan los Consejos. Por ejemplo, el Consejo
de Medio Ambiente se ha pronunciado a favor del
desmantelamiento del polígono de tiro de las Bar -
denas. ¡A ver si cunde el ejemplo! Muchas gracias.
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